
Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE OCUPACION DEL DPMT FORMULADA POR PLAYA

GRANADA HOSTELERIA S.L. PARA INSTALACION DE UN ESTABLECIMIENTO

EXPENDEDOR DE COMIDAS Y BEBIDAS DESMONTABLE DENOMINADO "PURA VIDA"

EN LA PLAYA DE PONIENTE, T.M. DE MOTRIL (GRANADA). EXPTE.: AUT02-26-GR-0009.

Administración Local

Diputaciones

- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

Modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y régimen de

funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de Granada.

Iniciación de procedimiento de revisión de oficio

Ayuntamientos

- AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL

PROYECTO DE ACTUACION

- AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

Nombramiento y Constitución de Bolsa de la plaza Limpiador/a

Nombramiento y Constitución de Bolsa de la plaza Oficial 1º de la Construcción/

mantenimiento

- AYUNTAMIENTO DE COLOMERA

Aprobación Definitiva de la Ordenanza Reguladora del Impuesto de Actividades
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/SOLICITUD-DE-AUTORIZACION-DE-OCUPACION-DEL-DPMT-FORMULADA-POR-PLAYA-GRANADA-HOSTELERIA-S-L-PARA-INSTALACION-DE-UN-ESTABLECIMIENTO-EXPENDEDOR-DE-COMIDAS-Y-BEBIDAS-DESMONTABLE-DENOMINADO-PURA-VIDA-E/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/SOLICITUD-DE-AUTORIZACION-DE-OCUPACION-DEL-DPMT-FORMULADA-POR-PLAYA-GRANADA-HOSTELERIA-S-L-PARA-INSTALACION-DE-UN-ESTABLECIMIENTO-EXPENDEDOR-DE-COMIDAS-Y-BEBIDAS-DESMONTABLE-DENOMINADO-PURA-VIDA-E/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/SOLICITUD-DE-AUTORIZACION-DE-OCUPACION-DEL-DPMT-FORMULADA-POR-PLAYA-GRANADA-HOSTELERIA-S-L-PARA-INSTALACION-DE-UN-ESTABLECIMIENTO-EXPENDEDOR-DE-COMIDAS-Y-BEBIDAS-DESMONTABLE-DENOMINADO-PURA-VIDA-E/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/SOLICITUD-DE-AUTORIZACION-DE-OCUPACION-DEL-DPMT-FORMULADA-POR-PLAYA-GRANADA-HOSTELERIA-S-L-PARA-INSTALACION-DE-UN-ESTABLECIMIENTO-EXPENDEDOR-DE-COMIDAS-Y-BEBIDAS-DESMONTABLE-DENOMINADO-PURA-VIDA-E/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-del-Reglamento-para-la-seleccion-de-personal-temporal-y-regimen-de-funcionamiento-de-las-bolsas-de-empleo-de-la-Diputacion-de-Granada/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-del-Reglamento-para-la-seleccion-de-personal-temporal-y-regimen-de-funcionamiento-de-las-bolsas-de-empleo-de-la-Diputacion-de-Granada/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Iniciacion-de-procedimiento-de-revision-de-oficio/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/PROYECTO-DE-ACTUACION-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-y-Constitucion-de-Bolsa-de-la-plaza-Limpiador-a/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-y-Constitucion-de-Bolsa-de-la-plaza-Oficial-1-de-la-Construccion--mantenimiento/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-y-Constitucion-de-Bolsa-de-la-plaza-Oficial-1-de-la-Construccion--mantenimiento/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-Definitiva-de-la-Ordenanza-Reguladora-del-Impuesto-de-Actividades-Economicas/


Económicas

- AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA

EDICTO PUBLICACION PADRON TASA BASURA SEXTO BIMESTRE 2025 NOVIEMBRE Y

DICIEMBRE

- AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Expte. nº. 3673/2017. Innovación puntual del Catálogo de bienes inmuebles y

elementos de interés; Casa Villaviciosa y antiguo Secadero de Tabaco Plan Parcial I7

EXPTE. 13451/25 RETASACIÓN CONJUNTA PARA LA EXPROPIACIÓN FORZOSA DE

TERRENOS INCLUIDOS EN EL AI-27 ZENETE DEL PERI ALBAIZIN

- AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA

APROBACIÓN VARIOS PADRONES FISCALES

- AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2026.

- AYUNTAMIENTO DE LOBRAS

Adquisición de un bien inmueble

- AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

Bases específicas y convocatoria selección 1 técnico de Igualdad, Proyecto Motril

Corresponsable. Plan Corresponsables 2025

Bases específicas y convocatoria bolsa de empleo categoría Oficial Técnico del Medio

Natural

- AYUNTAMIENTO DE PADUL

Concesión del uso privativo del dominio público para la explotación del bar del Centro

de Mayores de Padul

- AYUNTAMIENTO DE PINOS GENIL

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DE LOS MEDIOS DE

INTERVENCIÓN MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE EDIFICACIÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL 2026

- AYUNTAMIENTO DE TREVÉLEZ

Convocatoria de concurso para arrendamiento de inmuebles con opción de compra

- AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA

APROBACIÓN PADRÓN DE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3er TRIMESTRE 2025

Otras Entidades
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-Definitiva-de-la-Ordenanza-Reguladora-del-Impuesto-de-Actividades-Economicas/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EDICTO-PUBLICACION-PADRON-TASA-BASURA-SEXTO-BIMESTRE-2025-NOVIEMBRE-Y-DICIEMBRE/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EDICTO-PUBLICACION-PADRON-TASA-BASURA-SEXTO-BIMESTRE-2025-NOVIEMBRE-Y-DICIEMBRE/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expte-n-3673-2017-Innovacion-puntual-del-Catalogo-de-bienes-inmuebles-y-elementos-de-interes-Casa-Villaviciosa-y-antiguo-Secadero-de-Tabaco-Plan-Parcial-I7/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expte-n-3673-2017-Innovacion-puntual-del-Catalogo-de-bienes-inmuebles-y-elementos-de-interes-Casa-Villaviciosa-y-antiguo-Secadero-de-Tabaco-Plan-Parcial-I7/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPTE-13451-25-RETASACION-CONJUNTA-PARA-LA-EXPROPIACION-FORZOSA-DE-TERRENOS-INCLUIDOS-EN-EL-AI-27-ZENETE-DEL-PERI-ALBAIZIN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPTE-13451-25-RETASACION-CONJUNTA-PARA-LA-EXPROPIACION-FORZOSA-DE-TERRENOS-INCLUIDOS-EN-EL-AI-27-ZENETE-DEL-PERI-ALBAIZIN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-VARIOS-PADRONES-FISCALES-00011/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-PRESUPUESTO-GENERAL-2026-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Adquisicion-de-un-bien-inmueble/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-especificas-y-convocatoria-seleccion-1-tecnico-de-Igualdad-Proyecto-Motril-Corresponsable-Plan-Corresponsables-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-especificas-y-convocatoria-seleccion-1-tecnico-de-Igualdad-Proyecto-Motril-Corresponsable-Plan-Corresponsables-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-especificas-y-convocatoria-bolsa-de-empleo-categoria-Oficial-Tecnico-del-Medio-Natural/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-especificas-y-convocatoria-bolsa-de-empleo-categoria-Oficial-Tecnico-del-Medio-Natural/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Concesion-del-uso-privativo-del-dominio-publico-para-la-explotacion-del-bar-del-Centro-de-Mayores-de-Padul/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Concesion-del-uso-privativo-del-dominio-publico-para-la-explotacion-del-bar-del-Centro-de-Mayores-de-Padul/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-ORDENANZA-REGULADORA-DE-LOS-MEDIOS-DE-INTERVENCION-MUNICIPAL-SOBRE-LA-ACTIVIDAD-URBANISTICA-DE-EDIFICACION-00002/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-ORDENANZA-REGULADORA-DE-LOS-MEDIOS-DE-INTERVENCION-MUNICIPAL-SOBRE-LA-ACTIVIDAD-URBANISTICA-DE-EDIFICACION-00002/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-PRESUPUESTO-MUNICIPAL-2026-00006/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-de-concurso-para-arrendamiento-de-inmuebles-con-opcion-de-compra/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-PADRON-DE-AGUA-BASURA-Y-ALCANTARILLADO-3er-TRIMESTRE-2025/


Privadas

- SOCIEDADES, EMPRESAS Y ASOCIACIONES

- CENTRAL DE RECAUDACIóN, C.B.

EXPOSICIÓN PÚBLICA PADRONES COBRATORIOS DE LA COMUNIDAD DE

REGANTES ACEQUIA SOBRINA DE BENALÚA DE GUADIX
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPOSICION-PUBLICA-PADRONES-COBRATORIOS-DE-LA-COMUNIDAD-DE-REGANTES-ACEQUIA-SOBRINA-DE-BENALUA-DE-GUADIX/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPOSICION-PUBLICA-PADRONES-COBRATORIOS-DE-LA-COMUNIDAD-DE-REGANTES-ACEQUIA-SOBRINA-DE-BENALUA-DE-GUADIX/
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Administración Autonómica

Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Administración

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE OCUPACION DEL DPMT 
FORMULADA POR PLAYA GRANADA HOSTELERIA S.L. PARA 
INSTALACION DE UN ESTABLECIMIENTO EXPENDEDOR DE 
COMIDAS Y BEBIDAS DESMONTABLE DENOMINADO "PURA VIDA" 
EN LA PLAYA DE PONIENTE, T.M. DE MOTRIL (GRANADA). EXPTE.: 
AUT02-26-GR-0009.
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE OCUPACION DEL DPMT. EXPTE.: AUT02-26-GR-0009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y en
el artículo  152.8  del  Real  Decreto  876/2014,  de 10 de octubre,  por  el  que se aprueba su Reglamento
General, se somete a información pública, la solicitud de autorización de ocupación del DPMT formulada por
Playa Granada Hostelería S.L. para instalación de un establecimiento expendedor de comidas y bebidas
desmontable  denominado  “Pura  Vida”  en  la  Playa  de  Poniente,  T.M.  de  Motril  (Granada).  Expediente:
AUT02/26/GR/0009.

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a disposición de cualquier persona interesada
durante un plazo de VEINTE (20) DIAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, y podrá ser examinado en las oficinas de esta
Delegación Territorial, en calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9’00 a 14’00 de lunes a viernes, así
como  en  el  Portal  de  la  Junta  de Andalucía,  Sección  de  Transparencia, a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html      ,   durante el periodo de información
pública.

Durante este plazo podrán formularse asimismo las alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a
la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro
de la Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier
registro de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Granada, a 3 de marzo de 2026
Firmado por: Manuel Francisco García Delgado  
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https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 

 

Modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y 
régimen de funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de 
Granada. 

Anuncio de aprobación inicial de la modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y régimen de 

funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de Granada (expte.: 2026/PES_01/001735) 

 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL   

 

TÍTULO EN SUMARIO: <<Modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y régimen de 
funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de Granada.>>   

 
EXTRACTO: <<Anuncio de aprobación inicial de la modificación del Reglamento para la selección de personal 
temporal y régimen de funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de Granada (expte.: 
2026/PES_01/001735).>>   

  
El pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria de 26 de febrero de 2026, aprobó inicialmente 
la modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y régimen de funcionamiento de las bolsas de 
empleo de la Diputación de Granada. 

 

Igualmente acordó abrir un periodo de información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia, para la presentación de reclamaciones 
y sugerencias.  

 

El proyecto de reglamento puede consultarse a través del siguiente enlace de la página web (trámites abiertos): 

 https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-normativa/participacion-tras-la-aprobacion-inicial-
del-pleno/ 

  

Se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, si no se presentara ninguna reclamación 
o sugerencia.   

Granada, a fecha de su firma electrónica 
 

LA DIPUTADA DELEGADA DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS 
          Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

En Granada, a tres de Marzo de 2026. 
Firmado por: DOÑA MONICA CASTILLO DE LA RICA DIPUTADA DELEGADA DE TRANSPARENCIA. RECURSOS 
HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-normativa/participacion-tras-la-aprobacion-inicial-del-pleno/
https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-normativa/participacion-tras-la-aprobacion-inicial-del-pleno/


B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 

 

Iniciación de procedimiento de revisión de oficio 

Anuncio de aprobación de la iniciación de procedimiento de revisión de oficio del artículo 17.4 del Reglamento 

regulador del Tiempo de Trabajo de la Diputación Provincial de Granada (expte. Moad 2026/PES_01002036) 

 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL   

 

TÍTULO EN SUMARIO: <<Modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y régimen de 
funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de Granada.>>   

 
EXTRACTO: <<Anuncio de aprobación inicial de la modificación del Reglamento para la selección de personal 
temporal y régimen de funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de Granada (expte.: 
2026/PES_01/001735).>>   

  
El pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria de 26 de febrero de 2026, aprobó inicialmente 
la modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y régimen de funcionamiento de las bolsas de 
empleo de la Diputación de Granada. 

 

Igualmente acordó abrir un periodo de información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia, para la presentación de reclamaciones 
y sugerencias.  

 

El proyecto de reglamento puede consultarse a través del siguiente enlace de la página web (trámites abiertos): 

 https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-normativa/participacion-tras-la-aprobacion-inicial-
del-pleno/ 

  

Se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, si no se presentara ninguna reclamación 
o sugerencia.  

  

Granada, a fecha de su firma electrónica 
 

LA DIPUTADA DELEGADA DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS 
          Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
            
 

En GRANADA, a 3 de Marzo de 2026. 
Firmado por: DOÑA MONICA CASTILLO DE LA RICA. DIPUTADA DELEGADA DE TRANSPAENCIA, RECURSOS 
HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
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https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-normativa/participacion-tras-la-aprobacion-inicial-del-pleno/
https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-normativa/participacion-tras-la-aprobacion-inicial-del-pleno/
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL 

  Administración 
 

 

PROYECTO DE ACTUACION  

PROYECTO DE ACTUACION EN SUELO RUSTICO SOLICITADO POR AGOTZAINA, S.L 

 

EDICTO  

Expediente: 572/2025 

Asunto: Información publica de autorización previa AESR 

En este Ayuntamiento se tramita expediente para la autorización previa para actuaciones urbanísticas extraordinarias 
en suelo rustico a petición de D. Jose Ramón Pumariño Alvarez, en nombre y representación de la empresa 
AGOTZAINA SL, necesaria y preceptiva a la licencia urbanística, consistente en la siguiente actuación: Construcción 
de dos naves y un centro logístico, para la ampliación de explotación avícola en régimen de gallinas camperas, la cual 
se encuentra ubicada en el Paraje Las Tobas, polígono 1, parcela 194. 

En cumplimiento del artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía, se procede a abrir período de información pública por término de un mes desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actuación, 
presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra expuesto en el tablón edictal digital de este Ayuntamiento en la 
URL https://benamaurel.sedelectronica.es/board o bien presencialmente en las dependencias del este Ayuntamiento, 
pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina, de 9.00 horas a 14.00 horas. 

En Benamaurel a 5 de marzo de 2026 

Firmado por: Juan Francisco Torregrosa Martinez, Alcalde Presidente 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA 

  Administración 
 

 

Nombramiento y Constitución de Bolsa de la plaza Limpiador/a 

Nombramiento y Constitución de Bolsa de la plaza Limpiador/a 

 

Área: Recursos Humanos 

Dpto: Selección 

Expediente n.º: 350/2025 

Asunto: Selección de una plaza de Limpiador/a del Ayuntamiento de Chauchina, mediante concurso-
oposición, acceso libre  

  

DECRETO 

 

En relación con el expediente n.º 350/2025 relativo a la selección de una plaza de Limpiador/a por concurso-
oposición. 

  

ANTECEDENTES DE HECHO 

   

PRIMERO: Oferta de empleo público: Visto que el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Chauchina, aprobó 
mediante resolución de alcaldía n.º 2024-0757 de fecha 21 de agosto de 2024, la oferta de Empleo Público para el 
año 2024, publicada en BOP núm. 168, de 30 de agosto de 2024. 

 

SEGUNDO: Aprobación de las bases y de la convocatoria: Vista que con fecha 16 de abril de 2025 la Junta de 
Gobierno Local aprueba las Bases de dos plazas de Peón de la Construcción/Mantenimiento, personal laboral fijo, en 
ejecución de la Oferta de Empleo Público ordinaria de 2024. Consta la aprobación de la convocatoria por Decreto de 
Alcaldía nº 361/2025, de 28 de abril de 2025. 

Las bases y convocatoria son objeto de publicación en BOP de Granada nº 84, de 7 de mayo de 2025. Se ha 
efectuado publicación de la convocatoria en BOE núm. 118, de 16 de mayo de 2025. 

 

TERCERO: Desarrollo del proceso selectivo y actuaciones del Tribunal de Selección: Habiéndose tramitado el 
correspondiente procedimiento selectivo a cargo del Tribunal de Selección constituido con arreglo a las bases que 
rigen la convocatoria, según se indica a continuación. 

El Tribunal de Selección se reúne con fecha 05 de Noviembre de 2025 a fin de establecer la ordenación de las 
actuaciones integrantes de la fase de oposición, para un mejor desarrollo de las mismas. 

Con fecha 12 de Noviembre de 2025 tiene lugar el primer ejercicio de la fase de oposición, documentándose en Acta 
del Tribunal de Selección, así como su corrección. 
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Con fecha 26 de Noviembre de 2025 se reúne el Tribunal para la realización y corrección del segundo ejercicio de la 
fase de oposición y la baremación de la fase de concurso, publicándose el acta correspondiente en el Tablón de 
Anuncios y Portal de Transparencia, ambos de la sede electrónica. 

Con fecha 29 de Diciembre de 2025 tiene lugar la última sesión del Tribunal de Selección, de resolución de 
alegaciones a la fase de concurso, con inclusión de la calificación final en el proceso selectivo y la propuesta de 
contratación como personal laboral fijo a las dos personas candidatas con mayor calificación, así como la propuesta 
de integración de la Bolsa de Empleo. 

 

QUINTO: Elevación de actuaciones y propuesta de contratación del Tribunal de Selección: Vista la propuesta 
del Tribunal de Selección de formalización de la contratación como personal laboral fijo en la plaza de Limpiador/a, al 
objeto de que se le requiera por el órgano de contratación, la documentación la documentación prevista en la base 
décima de las que rigen la convocatoria. 

 

SEXTO: Verificación del cumplimiento de requisitos para la formalización de la contratación como personal 
laboral fijo: Habiéndose dado cumplimiento por los dos interesados al requerimiento que le ha sido efectuado con 
arreglo a la Base 10ª de las que rigen la convocatoria, previo a su orden de contratación. 

Procede, por tanto, efectuar orden de contratación a la persona seleccionada, con arreglo a la Base 10ª de las que 
rigen la convocatoria, como personal laboral fijo. 

 

 

SEPTIMO: Informe de control interno de Intervención: emitido informe por la Intervención municipal de fecha 15 
de Abril de 2025.  

 

CONSIDERACIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

  

PRIMERA: La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:  

 — Los artículos 55 a 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

— Los artículos 21.1.g) y h) 91, 92 y 100 a 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

— Los artículos 128.2 y 130 y siguientes del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

• Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía. 

— Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 

— El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a 
que Debe Ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local 

— Supletoriamente, Los artículos 15 a 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

SEGUNDA: Órgano competente para el nombramiento u orden de contratación, según proceda: Visto cuanto 
antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable 
procediendo su aprobación definitiva por el Alcalde-Presidente de conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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TERCERA: Constitución de Bolsa de Empleo, con arreglo a las bases reguladoras: Visto lo dispuesto en la 
Base Undécima de las que regulan la convocatoria, mediante la cual se constituirá una bolsa de trabajo con las 
personas que superen el proceso de selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros 
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas, incapacidad 
temporal, etc.  

Habiéndose verificado que las personas a incluir en la Bolsa de Empleo reúnen los referidos requisitos. 

  

A la vista de lo anterior, RESUELVO: 

 

PRIMERO: Orden de contratación como personal laboral fijo: Realizar la orden de contratación como personal 
laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Chauchina, a favor de D. Dimitri Apostolov Apostolovich, con DNI núm. 
***9462**, en la plaza de Limpiador/a, Escala de Administración General, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Personal de Oficios, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 167 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia 
de Régimen Local. 

Respecto al Grupo y Subgrupo de Clasificación, con arreglo al artículo 76, en concordancia con la Disposición 
Adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5 /2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se encuentra encuadrada en Grupo y Subgrupo C2, Grupo IV. 

 

SEGUNDO: Emplazamiento para formalización del contrato: Notificar la presente resolución al aspirante que ha 
obtenido plaza, comunicándoles que se dará orden de contratación como personal laboral fijo de este Ayuntamiento 
de Chauchina, para lo que se ha determinado como fecha de efectos el próximo día 12 de enero de 2026 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso de confidencialidad con 
ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 

 

TERCERO: Disposición del gasto: Disponer el gasto con arreglo al informe de la Técnico de RRHH de costes 
mensuales y anuales de contratación, que consta en el expediente. 

 

CUARTO: Constitución de Bolsa de Empleo: Aprobar la constitución de Bolsa de Empleo de Peón de la 
Construcción/Mantenimiento, de las siguientes personas, con arreglo a la Base undécima de las que rigen la 
convocatoria: 

 

 

Orden DNI Nombre 
Calificación 
final 

1 ***9303** CASTRO MUÑOZ CARMEN  86 

2 ***4695** LOZANO DELGADO ABRAHAM  82,4 

3 ***3216** RAMOS ROSA MARIA JOSE  79 

4 ***5929** NAVARRO JIMENEZ GINA  72 

5 ***5191** ROMAN RODRIGUEZ MARIA JOSEFA  69,7 
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6 ***5763** RUEDA RODRIGUEZ MARIA ESTHER  68 

7 ***4801** GARCIA RAMIREZ JUANA  67 

8 ***2215** CASADO ALCALA PATRICIA  64,5 

9 ***5462** HERNANDEZ OCAÑA ROSA MARIA 58,5 

 

 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por riguroso orden de 
puntuación.  

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión 
de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el 
último puesto como integrante de la Bolsa.  

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de 
trabajo:  

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera 
de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.  

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en la empresa privada.  

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 
encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.  

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su 
pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.  

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse de 
recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá 
a la persona siguiente. Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, 
dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia. 

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos descritos 
anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor 

 

QUINTO: Publicar la orden de contratación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

 

SEXTO: Publicar la presente resolución en la sede electrónica de este Ayuntamiento, tanto en su Tablón de Anuncios 
como en el Portal de Transparencia, con disociación de datos protegidos. 

 

SÉPTIMO: Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 

 

OCTAVO: Informar a la representación legal de los empleados públicos municipales de la orden de contratación, a los 
efectos que procedan. 

  

Dado en Chauchina, fecha y firma al margen. 
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EL ALCALDE, 

Jesús Fernández Moreno 

 

El Secretario, 

Carlos Bullejos Calvo, 

en dación de fe para su transcripción en el Libro de Resoluciones. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA 

  Administración 
 

 

Nombramiento y Constitución de Bolsa de la plaza Oficial 1º de la 
Construcción/ mantenimiento 

Nombramiento y Constitución de Bolsa de la plaza Oficial 1ª de la Construcción/ mantenimiento 

 

Área: Recursos Humanos 

Dpto: Selección 

Expediente n.º: 287/2025 

Asunto: Selección de una plaza de Oficial Primera de la Construcción/Mantenimiento del Ayuntamiento de 
Chauchina, mediante concurso-oposición, acceso libre  

  

DECRETO 

 

En relación con el expediente n.º 287/2025 relativo a la selección de una plaza de Oficial Primera de la 
Construcción/Mantenimiento por concurso-oposición. 

  

ANTECEDENTES DE HECHO 

   

PRIMERO: Oferta de empleo público: Visto que el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Chauchina, aprobó 
mediante resolución de alcaldía n.º 2024-0757 de fecha 21 de agosto de 2024, la oferta de Empleo Público para el 
año 2024, publicada en BOP núm. 168, de 30 de agosto de 2024. 

 

SEGUNDO: Aprobación de las bases y de la convocatoria: Vista que con fecha 16 de abril de 2025 la Junta de 
Gobierno Local aprueba las Bases de dos plazas de Peón de la Construcción/Mantenimiento, personal laboral fijo, en 
ejecución de la Oferta de Empleo Público ordinaria de 2024. Consta la aprobación de la convocatoria por Decreto de 
Alcaldía nº 361/2025, de 28 de abril de 2025. 

Las bases y convocatoria son objeto de publicación en BOP de Granada nº 84, de 7 de mayo de 2025. Se ha 
efectuado publicación de la convocatoria en BOE núm. 118, de 16 de mayo de 2025. 

 

TERCERO: Desarrollo del proceso selectivo y actuaciones del Tribunal de Selección: Habiéndose tramitado el 
correspondiente procedimiento selectivo a cargo del Tribunal de Selección constituido con arreglo a las bases que 
rigen la convocatoria, según se indica a continuación. 

El Tribunal de Selección se reúne con fecha 17 de Noviembre de 2025 a fin de establecer la ordenación de las 
actuaciones integrantes de la fase de oposición, para un mejor desarrollo de las mismas. 

Con fecha 20 de Noviembre de 2025 tiene lugar el primer ejercicio de la fase de oposición, documentándose en Acta 
del Tribunal de Selección, así como su corrección. 
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Con fecha 27 de Noviembre de 2025 se reúne el Tribunal para la realización y corrección del segundo ejercicio de la 
fase de oposición y la baremación de la fase de concurso, publicándose el acta correspondiente en el Tablón de 
Anuncios y Portal de Transparencia, ambos de la sede electrónica. 

Con fecha 05 de Diciembre de 2025 tiene lugar la última sesión del Tribunal de Selección, de resolución de 
alegaciones a la fase de concurso, con inclusión de la calificación final en el proceso selectivo y la propuesta de 
contratación como personal laboral fijo a la persona candidata con mayor calificación, así como la propuesta de 
integración de la Bolsa de Empleo. 

 

QUINTO: Elevación de actuaciones y propuesta de contratación del Tribunal de Selección: Vista la propuesta 
del Tribunal de Selección de formalización de la contratación como personal laboral fijo en una plaza de Oficial 
Primera de la Construcción/Mantenimiento, al objeto de que se le requiera por el órgano de contratación, la 
documentación la documentación prevista en la base décima de las que rigen la convocatoria. 

 

SEXTO: Verificación del cumplimiento de requisitos para la formalización de la contratación como personal 
laboral fijo: Habiéndose dado cumplimiento por los dos interesados al requerimiento que le ha sido efectuado con 
arreglo a la Base 10ª de las que rigen la convocatoria, previo a su orden de contratación. 

Procede, por tanto, efectuar orden de contratación a la persona seleccionada, con arreglo a la Base 10ª de las que 
rigen la convocatoria, como personal laboral fijo. 

 

SÉPTIMO: Informe de RRHH y Secretaría: Visto Informe-propuesta de la Técnico de Recursos Humanos y de la 
Secretaría, de fecha 31 de Marzo de 2025. 

 

OCTAVO: Informe de control interno de Intervención: emitido informe por la Intervención municipal de fecha 03 de 
Abril de 2025.  

 

CONSIDERACIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

  

PRIMERA: La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:  

 — Los artículos 55 a 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

— Los artículos 21.1.g) y h) 91, 92 y 100 a 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

— Los artículos 128.2 y 130 y siguientes del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

— Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía. 

— Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 

— El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a 
que Debe Ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local 

— Supletoriamente, Los artículos 15 a 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

SEGUNDA: Órgano competente para el nombramiento u orden de contratación, según proceda: Visto cuanto 
antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable 
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procediendo su aprobación definitiva por el Alcalde-Presidente de conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

TERCERA: Constitución de Bolsa de Empleo, con arreglo a las bases reguladoras: Visto lo dispuesto en la 
Base Undécima de las que regulan la convocatoria, mediante la cual se constituirá una bolsa de trabajo con las 
personas que superen el proceso de selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros 
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas, incapacidad 
temporal, etc.  

Habiéndose verificado que las personas a incluir en la Bolsa de Empleo reúnen los referidos requisitos. 

  

A la vista de lo anterior, RESUELVO: 

 

PRIMERO: Orden de contratación como personal laboral fijo: Realizar la orden de contratación como personal 
laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Chauchina, a favor de D. Leovigildo Uceta Carmona, con DNI núm. ***5515** 
, en la plaza de Oficial Primera de la Construcción/Mantenimiento, Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 167 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local. 

Respecto al Grupo y Subgrupo de Clasificación, con arreglo al artículo 76, en concordancia con la Disposición 
Adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5 /2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se encuentra encuadrada en Grupo y Subgrupo C2, Grupo IV. 

 

SEGUNDO: Emplazamiento para formalización del contrato: Notificar la presente resolución al aspirante que ha 
obtenido plaza, comunicándoles que se dará orden de contratación como personal laboral fijo de este Ayuntamiento 
de Chauchina, para lo que se ha determinado como fecha de efectos el próximo día 5 de Enero de 2026. 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso de confidencialidad con 
ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 

 

TERCERO: Disposición del gasto: Disponer el gasto con arreglo al informe de la Técnico de RRHH de costes 
mensuales y anuales de contratación, que consta en el expediente. 

 

CUARTO: Constitución de Bolsa de Empleo: Aprobar la constitución de Bolsa de Empleo de Oficial Primera de la 
Construcción/Mantenimiento, de las siguientes personas, con arreglo a la Base undécima de las que rigen la 
convocatoria: 

 

 

 

 

DNI Nombre 
Calificación 
test 

Calificación 
e. práctico 

Baremo 
Méritos 

Puntuación 
TOTAL 

***6897** 
JOSE MANUEL 
CAPILLA BALDERAS 

7,5 37,5 20 65 

***3788** MARIO IBAÑEZ JODAR 9 30 22 61 
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***7434** 
CARLOS JESUS 
JUSTICIA GARCIA 

7 36,5 11 54,5 

***5515** 
LEOVIGILDO UCETA 
CARMONA 

8,5 49 22,75 80,25 

 

 

 

 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por riguroso orden de 
puntuación.  

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión 
de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el 
último puesto como integrante de la Bolsa.  

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de 
trabajo:  

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera 
de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.  

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en la empresa privada.  

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 
encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.  

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su 
pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.  

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse de 
recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá 
a la persona siguiente. Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, 
dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia. 

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos descritos 
anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor 

 

QUINTO: Publicar la orden de contratación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

 

SEXTO: Publicar la presente resolución en la sede electrónica de este Ayuntamiento, tanto en su Tablón de Anuncios 
como en el Portal de Transparencia, con disociación de datos protegidos. 

 

SÉPTIMO: Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 

 

OCTAVO: Informar a la representación legal de los empleados públicos municipales de la orden de contratación, a los 
efectos que procedan. 

  

P
ág

in
a 

4
 d

e 
5

P
ág

in
a 

1
6

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
1

3
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
4

9
0

0
6

N
º 

4
9

 -
 v

ie
rn

es
 1

3
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Dado en Chauchina, fecha y firma al margen. 

EL ALCALDE, 

Jesús Fernández Moreno 

El Secretario, 

Carlos Bullejos Calvo, 

en dación de fe para su transcripción en el Libro de Resoluciones. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE COLOMERA 

  Administración 
 

 

Aprobación Definitiva de la Ordenanza Reguladora del Impuesto de 
Actividades Económicas 

Acuerdo del Pleno de fecha 29/01/2026 del Ayuntamiento de Colomera por el que se aprueba definitivamente la 

Ordenanza Fiscal Reguladora sobre el Impuesto Actividades Económicas. 

 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de ordenación del impuesto sobre 
Impuesto Actividades Económicas que se detalla a continuación, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria 
celebrada el día 29 de Enero de 2026 acordó la aprobación provisional de la modificación en su artículo 9 de la referida 
ordenanza fiscal del impuesto. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario provisional de Aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de impuesto actividades 
económicas, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ÍNDICE 
 

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL  

 

 
ARTÍCULO 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE  

 

 
ARTÍCULO 3. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN  

 

 
ARTÍCULO 4. EXENCIONES  

 

 
ARTÍCULO 5. SUJETOS PASIVOS 

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA 

 
 

 
ARTÍCULO 7. TARIFAS  

 

 
ARTÍCULO 8. COEFICIENTE DE PONDERACIÓN  

 

 
ARTÍCULO 9. COEFICIENTE DE SITUACIÓN  

 

 
ARTÍCULO 10. BONIFICACIONES  

 

 
ARTÍCULO 11. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO  

 

 
ARTÍCULO 12. GESTIÓN  

 

 
ARTÍCULO 13. PAGO E INGRESO DEL IMPUESTO  

 

 
ARTÍCULO 14. EXACCIÓN DEL IMPUESTO EN RÉGIMEN DE AUTOLIQUIDACIÓN  

 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES DEL IMPUESTO  
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL  

 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y 
conforme a lo dispuesto en los artículos 15.2, 59.1 y 78 a 91 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, acuerda fijar los elementos necesarios para la 
determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas y aprobar la Ordenanza Fiscal 
reguladora del mismo, en los términos que se establecen en los artículos siguientes. 

Será igualmente de aplicación lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1.175/1990, de 28 de septiembre, por el 
que se aprueban las Tarifas y la Instrucción para la aplicación de aquéllas; y el Real Decreto Legislativo 1.259/1991, 
de 2 de agosto, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
correspondiente a la actividad ganadera independiente. 

En cualquier caso, se tendrá en cuenta lo establecido en las disposiciones concordantes o complementarias dictadas 
para regular, desarrollar y aplicar este Impuesto de las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento 
pormenorizado. 

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible 

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un Tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio, dentro del término municipal, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se 
ejercen en un local determinado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del Impuesto. 

Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter 
independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. 

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá consideración de ganadería independiente la definida como tal en 
el párrafo segundo del artículo 78.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando supone la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos, o uno de estos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios. 

El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del Impuesto. 

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en Derecho y, en particular, por los 
contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio, es decir, existirá presunción legal del ejercicio habitual de la 
actividad desde que la persona que se proponga ejercerlo anunciare por circulares, periódicos, carteles, rótulos 
expuestos al público, o de otro modo cualquiera, un establecimiento que tenga por objeto una actividad mercantil. 

ARTÍCULO 3. Supuestos de no Sujeción 

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las siguientes actividades: 

1. Las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras. 

2. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran figurado debidamente 
inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse; y la venta de bienes 
de uso particular y privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo. 

3. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios profesionales. 

4. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno de establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes. 

5. Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada. 

6. La utilización de medios de transporte propios ni la de reparación en talleres propios, siempre que a través de unos 
y otros no se presten servicios a terceros. 

ARTÍCULO 4. Exenciones 

1. Están exentos del Impuesto: 

P
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a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado 
y las Entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los dos primeros períodos 
impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la misma. 

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, 
en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 

c) Los siguientes sujetos pasivos: 

— Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español. 

— Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las Entidades del artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a un 
millón de euros. 

— En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la exención solo alcanzará a los 
que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de 
negocios inferior a un millón de euros. 

A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.2 del Código de 
Comercio. 

2ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de 
los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de 
presentación de declaraciones por dichos Tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este Impuesto. 
En el caso de las sociedades civiles y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior 
al de devengo de este Impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el 
importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 

3ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo. 

No obstante, cuando la Entidad forme parte de un grupo de sociedades por concurrir alguna de las circunstancias 
consideradas en el apartado 1 del artículo 42 del Código de Comercio, como determinantes de la existencia de control, 
con independencia de la obligación de consolidación contable, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al 
conjunto de Entidades pertenecientes a dicho grupo. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son 
los recogidos en la sección primera del Capítulo I de las normas para la formulación de las cuentas anuales 
consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre. 

4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se atenderá al importe neto 
de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los Organismos Públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados 
íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, o por Fundaciones 
declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo 
de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de Concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos 
de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado, y aunque por excepción vendan en el mismo 
establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al 
sostenimiento del establecimiento. 

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las 
actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, educación, 
rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, 
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siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente 
a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 

g) La Cruz Roja Española. 

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales. 

i) Las actividades de escaso rendimiento económico respecto de las cuales está prevista una tributación por cuota cero. 

j) Fundaciones, Iglesias y Comunidades Religiosas. 

2. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d), g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula del Impuesto. 

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista en el párrafo c) del 
apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en la que se haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplicación de 
la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 anterior presentarán la 
comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad. 

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha 
comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática. 

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en el párrafo c) del apartado 1 anterior, se estará 
a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 90 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Las exenciones previstas en los párrafos e), f) y j) del apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y se 
concederán, cuando proceda, a instancia de parte. 

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior se debe presentar junto con la declaración de alta en 
el Impuesto en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberá estar acompañada de la documentación 
acreditativa.  

La resolución concediendo dichas exenciones se referirá al ejercicio fiscal en el que resulte acreditado el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en cada uno de los supuestos, quedando condicionado el disfrute en ejercicios sucesivos a 
que el contribuyente presente, durante el primer trimestre de cada ejercicio, la documentación acreditativa del 
mantenimiento de los mismos que determine la unidad administrativa que gestiona el Impuesto y que no obre en poder 
de dicha Administración. 

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos 

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siempre que realicen en el Municipio cualquiera de las 
actividades que originan el hecho imponible. 

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria 

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el 
coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo regulado 
en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente que pondere la situación física del local donde se realiza la actividad 
regulado en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 7. Tarifas 

La tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del Impuesto aprobados por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por el que se aprueban las tarifas y la 
Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondientes a la actividad ganadera independiente. Si las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado u otras leyes de ámbito estatal, modifican las Tarifas del impuesto o 
actualizan las cuotas contenidas en las mismas, la entidad modificará o actualizará en los mismos términos las 
respectivas cuotas tributarias. 
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Las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, junto con la Instrucción para su aplicación constituye el 
instrumento a través del cual se cuantifica la cuota mínima que corresponde a cada una de las actividades gravadas. 

Existen los siguientes tipos de cuotas: 

a) Cuota Municipal (mínima), es la exigida por la entidad. En las Tarifas del Impuesto vienen así denominadas, 
añadiéndole el elemento superficie; no obstante, también son cuotas municipales, aquellas que en la Tarifa no tiene 
una denominación expresa. 

b) Cuota Provincial, es la exigida por la Delegación Provincial de Hacienda de los lugares de realización de la actividad 
y será repartida entre las Entidades de la provincia. En las 97 Tarifas vienen así denominadas expresamente y su pago 
faculta para el ejercicio de la actividad en toda la provincia. 

c) Cuota Nacional, lo mismo que la anterior pero referida al ámbito nacional. 

En las actividades que tengan asignadas más de una clase de cuota, el sujeto pasivo podrá optar por el pago de 
cualquiera de ellas. 

ARTÍCULO 8. Coeficiente de Ponderación 

De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sobre las cuotas municipales fijadas en la tarifa se 
aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios 
del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Importe neto de la cifra de negocios (€) Coeficiente 

Desde 1 000 000,00 hasta 5 000 000,00 1,29 

Desde 5 000 000,01 hasta 10 000 000,00 1,30 

Desde 10 000 000,01 hasta 50 000 000,00 1,32 

Desde 50 000 000,01 hasta 100 000 000,00 1,33 

Más de 100 000 000,00 1,35 

Sin cifra neta de negocio 1,31 

 

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo, y se determinará 
de acuerdo con lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 9. Coeficiente de Situación 

Sobre la cuota modificada por aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 de la presente 
Ordenanza fiscal, se aplicará el índice del 1.5 como coeficiente de situación para todas las actividades, con 
independencia de la ubicación de la misma, sin que para ello se establezcan categorías de calles en el Municipio. 

ARTÍCULO 10. Bonificaciones 

Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones: 

a) Las Cooperativas, así como las Uniones, Federaciones y Confederaciones de las mismas y las Sociedades Agrarias 
de Transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas. 

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad 
profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo 
de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal. 

Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado anterior por cumplir los requisitos 
establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su propia autoliquidación. 
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ARTÍCULO 11. Período Impositivo y Devengo 

El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso 
abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural. 

El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos 
de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas 
se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del 
comienzo del ejercicio de la actividad. 

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres 
naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin, los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución 
de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad. 

Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce 
por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las correspondientes declaraciones en la forma que se 
establezca reglamentariamente. 

ARTÍCULO 12. Gestión 

El impuesto se gestiona a partir de la matrícula del mismo. Dicha matrícula se formará anualmente para cada término 
y estará constituida por censos comprensivos de las actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su 
caso, del recargo provincial. La matrícula estará a disposición del público en a través del Servicio Provincial Tributario 
de la Diputación Provincial de Granada. Los anuncios de exposición se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en un diario de los de mayor difusión de la Provincia.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 82 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los sujetos pasivos estarán 
obligados a presentar las correspondientes declaraciones censales de alta, con manifestación de todos los elementos 
necesarios para su inclusión en la matrícula a que hace referencia el apartado anterior, y siempre deberán presentarse 
en el plazo y forma que reglamentariamente se establezca, mediante modelo aprobado por el Ministerio de Economía 
y Hacienda, practicándose a continuación por la Administración Municipal la liquidación correspondiente, la cual se 
notificará al sujeto pasivo, quién deberá efectuar el ingreso que proceda. 

La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes de las actuaciones de inspección 
tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones, se considerarán acto administrativo, y conllevarán la 
modificación del censo. Cualquier modificación de la matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos requerirá, 
inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido. 

Los sujetos pasivos del Impuesto que cesen en el ejercicio de una actividad por la que figuren inscritos en Matrícula, 
estarán obligados a presentar declaración de baja en la actividad mediante modelo aprobado por el Ministerio de 
Economía y Hacienda. Estas declaraciones deberán presentarse en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en la 
que se produjo el cese. En el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por 
trimestres naturales, excluido aquel en que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la 
actividad. 

Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se 
produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan trascendencia a efecto de su tributación por este 
impuesto, en los plazos y términos previstos en el Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas 
para la gestión del impuesto y en las disposiciones que establezca el Ministro de Hacienda conforme a lo previsto en 
los artículos 82 y 90 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Asimismo, serán de aplicación las normas estatales de gestión tributaria que puedan 
ser de aplicación en el régimen específico de la gestión del impuesto. 

La formación de la Matrícula del impuesto se llevará a cabo por la Administración Tributaria del Estado. En todo caso, 
la calificación de las actividades económicas, así como el señalamiento de las cuotas correspondientes y del coeficiente 
de ponderación en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo se llevará a cabo, igualmente, por 
la Administración Tributaria del Estado, y el conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos de 
calificación de actividades y señalamiento de cuotas corresponderá a los Tribunales Económico-Administrativos del 
Estado. 

La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto 
se llevará a cabo por la entidad y comprenderá las funciones de concesión y denegación de exenciones, realización 
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de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, 
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan 
contra dichos actos y actuaciones para la información y asistencia al contribuyente referidas a las materias 
comprendidas en este párrafo. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a la misma correspondan 
en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normas que la desarrollan. 

ARTÍCULO 13. Pago e ingreso del impuesto 

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará cada año y se 
anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia por el Servicio Provincial Tributario de la Diputación 
Provincial de Granada. Las cuotas del impuesto se recaudarán mediante recibo en la forma establecida en la 
Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. Cuando se trate de declaraciones de alta o inclusiones de 
oficio, la cuota se recaudará mediante liquidación notificada individualmente al sujeto pasivo. En cuanto a la forma, 
plazo y condiciones de pago, se estará a lo establecido en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección, Reglamento General de Recaudación y demás normas que desarrollen y aclaren dichos textos. 

En su caso, se podrá establecer que las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el 
artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que son: 

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del mes posterior. 

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior. 

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen de autoliquidación del Impuesto previsto en el 
artículo siguiente. 

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de 
recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así como el de 
los intereses de demora correspondientes. 

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor la Providencia de 
apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio recargo antes de la finalización del plazo 
previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 14. Exacción del Impuesto en Régimen de autoliquidación 

A tenor del artículo 90.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, «este Impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Modificaciones del Impuesto 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Aprobación, Entrada en Vigor y Modificación de la Ordenanza Fiscal 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de esta Entidad en sesión celebrada el 27 de Marzo de 2024, 
será de aplicación a partir del 1 de enero siguiente, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. 

En caso de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Colomera , a 04 de marzo de 2026 

Firmado por: El Alcalde. Eduardo Martín Quesada 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA 

  Administración 
 

 

EDICTO PUBLICACION PADRON TASA BASURA SEXTO BIMESTRE 
2025 NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

EDICTO PUBLICACION PADRON TASA BASURA SEXTO BIMESTRE 2025 NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

 

EDICTO 

D. JORGE SÁNCHEZ CABRERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA (GRANADA) 

HACE SABER: 

Que por Decreto de la Concejalía de Hacienda, de fecha  2 de marzo de 2026, ha sido aprobado el padrón general de 
contribuyentes de la tasa por recogida de basura, suministro de agua, depuración y alcantarillado, correspondiente al 
periodo de facturación comprendido entre el 1 de NOVIEMBRE al 31 de DICIEMBRE de 2025, ambos inclusive, que 
comprende el  SEXTO  BIMESTRE de 2025. 

El referido padrón se somete a información pública a los efectos de presentación de reclamaciones, por un plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entendiéndose definitivamente aprobado si no se formulase ninguna. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

Lo firma el Sr. Alcalde en Cúllar Vega, 4 de marzo de 2026 

EL ALCALDE 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Urbanismo Obras Públicas y Licencias 
 

 

Expte. nº.  3673/2017. Innovación puntual del Catálogo de bienes 
inmuebles y elementos de interés; Casa Villaviciosa y antiguo Secadero 
de Tabaco Plan Parcial I7 

Aprobación definitiva de la Innovación puntual del Catálogo de bienes inmuebles y elementos de interés; Casa 

Villaviciosa y antiguo Secadero de Tabaco Plan Parcial I7 

 

LA ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA, HACE SABER: 
 
 Que mediante acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

veinticinco, se aprobó definitivamente Innovación puntual del Catálogo de bienes inmuebles y elementos de interés; 
Casa Villaviciosa y antiguo Secadero de Tabaco Plan Parcial I7, cuyo tenor literal es el que sigue: 
 
 “Se presenta a Pleno expediente núm. 3673/2017 de la Dirección General de Urbanismo respecto a innovación 
del Catálogo del PGOU en Plan parcial I7, Casa “Villaviciosa” y antiguo secadero de tabaco. 
 
 En el expediente obra informe propuesta del Subdirector General de Planeamiento y del Director General de 
Urbanismo, de fecha 12 de noviembre de 2025, emitido de conformidad con la normativa urbanística vigente, el 
documento técnico, pronunciamientos jurisdiccionales, así como los informes técnicos y jurídico que obran en el 
expediente, haciéndose constar: 
 
 Por D. José García Zarzo, con fecha 28 de julio de 2017 se presentó en el Registro Municipal del Ayuntamiento 
de Granada, solicitud de innovación del PGOU-01, para la catalogación de la Casa Villaviciosa y antiguo Secadero de 
Tabaco, situados en Avda. de Andalucía s/n, antiguo Pago de los Montones, dentro del Plan Parcial PP-I7, (que afecta 
parcialmente a las siguientes parcelas catastrales nº.- 3869403VG4136N0001ZI; 3869404VG4136N0001UI y 
3869402VG4136N0001SI), adjuntando documento de innovación redactado por el Arquitecto D. José Miguel Molero 
de Blas. 
 
 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de noviembre de 2018, se inadmitió a trámite la referida 
innovación, así como posteriormente, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de abril de 2019, se desestimó 
el recurso potestativo de reposición interpuesto contra el acuerdo de inadmisión. 
 Contra el acuerdo de desestimación del recurso de reposición, se interpuso 
recurso contencioso-administrativo nº 1018/19, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del TSJA. 
 
 Por Sentencia de la Sala del TSJA nº 1501, de fecha 28 de abril de 2022, se estima, en parte, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por D. José García Zarzo. 
 
 Con fecha 7 de noviembre de 2023, se ha presentado por D. José Miguel Molero de Blas, en representación 
de D. José García Zarzo, nuevo documento de innovación del PGOU-01, adaptado a la nueva legislación vigente en 
Andalucía, Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía –LISTA-, así 
como su Reglamento de desarrollo, Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía – RGLISTA-. 
 
 Previo requerimiento, el Arquitecto redactor, presenta en el Registro telemático municipal, con fecha 12 de 
diciembre de 2023, el preceptivo documento de Resumen Ejecutivo, de la innovación del Catálogo del PGOU-01. 
 
 Por Sentencia nº 1501, de 28 de abril de 2022, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del TSJA, 
(N.I.G.: 1808733320191001065), en el procedimiento ordinario nº 1018/K2019, sección: 4H, se estima, en parte, el 
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recurso interpuesto por D. José García Zarzo, reconociendo …/…”el derecho y la obligación del Ayuntamiento a la 
aprobación inicial de la innovación del catálogo de bienes inmuebles y elementos de interés del PGOU, para 
catalogación de la Casa Villaviciosa y antiguo Secadero de Tabaco en PP-I7, UE-2, manzana I.7.” 
 
 Emitido informe técnico del Arquitecto municipal, Subdirector de Planeamiento, de fecha 4 de diciembre de 
2023, y jurídico del Jefe de Sección administrativa de Planeamiento, de 1 de febrero de 2024, la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de febrero de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
 “Primero: Admitir a trámite, aprobar el proyecto e inicialmente la Innovación Puntual del Catálogo de Bienes 
Inmuebles y Elementos de Interés del Plan General de Ordenación Urbanística de Granada, para la inclusión en dicho 
catálogo con nivel de protección 1 de la denominada Casa Villaviciosa y del antiguo secadero de tabaco incluido en el 
conjunto en Avda. de Andalucía s/n (PP-I7, UE-2, manzana I.7), según documento de Octubre de 2023, siendo las 
parcelas afectadas parcialmente por la delimitación las de referencia catastral nº 3869403VG4136N0001ZI; 
3869404VG4136N0001UI y 3869402VG4136N0001SI.” 
 
 El expediente administrativo fue sometido al trámite de información pública mediante inserción de anuncios en 
el Tablón de edictos de la Sede electrónica, desde el día 5 de marzo al día 18 de abril de 2024, y web municipal y Portal 
de Transparencia, desde el día 7 de marzo a 18 de abril de 24, y en el Boletín oficial de la provincia, nº 54, de 19 de 
marzo de 2024, así como notificación personal a interesados. 
 
 Con fechas de registro de entrada 18 de abril y 22 de mayo de 2024 se presentan alegaciones por Vedia 
Salinas, S.L. y, con fecha 22 de abril de 2024, por la Junta de Compensación del PP-I7, relativas a la improcedencia 
de la catalogación en cuanto a los valores concurrentes y otros motivos. 
 
 Mediante oficio de 26 de abril de 2024, se traslada el informe preceptivo y vinculante, a los efectos del art. 29.4 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de patrimonio histórico de Andalucía (LPHA), emitido, en sentido favorable, 
por la Administración autonómica competente en materia de patrimonio histórico, donde explica: 
 
 “Dado que la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico en su sesión de 8 de junio de 2017 (expte. AV.008/17 
y AV-28.17) acordó que los inmuebles reúnen valores patrimoniales para la inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico de Andalucía de la Casa de Villaviciosa y antiguo secadero de tabaco como bien de catalogación 
general. 
 Dando como resultado la inscripción de la Casa de Villaviciosa y antiguo secadero de tabaco como bien de 
catalogación general por Orden de 22 de diciembre de 2020 (BOJA de 30 de diciembre de 2020), siendo las parcelas 
afectadas parcialmente por la delimitación las de referencia catastral 3869403VG4136N0001ZI, 
3869404VG4136N0001UI y 3869402VG4136N0001SI. 
 Entendemos que esta Innovación puntual del catálogo de bienes inmuebles y elementos de interés: Casa 
Villaviciosa y antiguo Secadero de Tabaco Plan Parcial I7, viene a dar coherencia entre los valores ya reconocidos por 
la Comisión de Patrimonio con el nivel de Protección que se debe identificar en el Plan General de Granada Vigente.” 
 
 Con fecha 14 de agosto de 2024, se formula informe por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en 
sentido favorable condicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos y prescripciones técnicas: 
 
“CONDICIONES GENERALES 
 
 PRIMERA: Cualquier actuación que se pretenda realizar en Dominio Público Hidráulico necesitará contar con 
autorización previa por parte de este Organismo de Cuenca. 
 SEGUNDA: Se deberá contar con título concesional que permita, en caso necesario, el aprovechamiento 
privativo de aguas públicas para las actuaciones previstas en el Plan Parcial, el cual deberá ajustarse a las dotaciones 
incluidas en el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero de aprobación del Plan Hidrológico de Cuenca del Guadalquivir. 
 TERCERA: Según lo establecido en el artículo 245.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico queda 
prohibido con carácter general el vertido directo e indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar 
las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización de vertido. 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
 PRIMERA: Tanto la red de abastecimiento como de saneamiento, en caso de ser necesarias, deberán 
conectarse con la red general del municipio.” 
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 El Subdirector de Planeamiento, Arquitecto municipal, emite informe, fechado el 4 de noviembre de 2024, donde 
expone: 
 
 “La Innovación del catálogo del PGOU arriba referenciada fue aprobada inicialmente por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 9 de febrero de 2024. Durante el periodo de información pública se han presentado dos 
alegaciones: 
 

 El 18 de abril de 2024, por Vedia Salinas, S.L., acompañada de informes redactados por D. Daniel Francisco 
del Pozo y D. Ángel Rodríguez Aguilera. 

 
 El 22 de abril de 2024, por el Secretario de la Junta de Compensación de la Unidad de ejecución 2 del PP-I7, 

adjuntando entre otros documentos los mismos informes anteriores. 
 
 Las alegaciones presentadas, además de otras cuestiones jurídicas, se fundamentan en síntesis en la ausencia 
de valores que justifiquen la catalogación del inmueble. Sin embargo, debe indicarse que la Administración competente 
en materia de patrimonio histórico, que es la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, ha considerado que sí 
existen dichos valores. Así, la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico en sesión de 8 de junio de 2017 (expte. 
AV.008/17 y AV-28.17) acordó que los inmuebles reúnen valores patrimoniales para la inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico de Andalucía de la Casa de Villaviciosa y antiguo secadero de tabaco como bien de 
catalogación general; y se ha producido la inscripción de la Casa de Villaviciosa y antiguo secadero de tabaco como 
bien de catalogación general por Orden de 22 de diciembre de 2020 (BOJA de 30 de diciembre de 2020). La Comisión 
Provincial de Patrimonio Histórico ha emitido también con carácter favorable el informe vinculante previsto en el art. 29 
de la Ley 14/2007 de Patrimonio Histórico de Andalucía (LPHA), remitido el 26 de abril de 2024. 
 
 Por lo tanto, la Innovación aprobada no hace más que dar cumplimiento a la Sentencia dictada con fecha 28 
de abril de 2022 por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el 
Recurso contencioso-administrativo 1018/2019; así como a lo señalado por el art. 30.1 de la LPHA, que obliga a la 
adecuación del planeamiento urbanístico a las necesidades de protección de los bienes inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz. 
 
 En consecuencia, se propone la desestimación de las alegaciones presentadas, con independencia de que los 
argumentos expresados en las mismas puedan ser planteados en el Recurso Contencioso-Administrativo nº 406/2021 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía contra la citada Resolución 
de la Consejería de Cultura de 22 de diciembre de 2020. 
 
 Por otra parte, el art. 11.2.8 apartado 1 de la Normativa del PGOU ha 
quedado redactado, de conformidad con lo establecido por la Adaptación parcial del PGOU a la LOUA, de la forma 
siguiente: 
 
 1.- El Nivel 1, de protección monumental, es el asignado tanto a aquellos edificios que cuentan con expedientes 
específicos de Incoación o Declaración de B.I.C., (OE) como a los edificios que el Catálogo atribuye dicho nivel de 
Protección en función de su adecuada asimilación a esta categoría de protección arquitectónica. 
 
 Por lo tanto, el nivel de protección asignado a los inmuebles objeto de esta Innovación no debe ser el 1 de 
protección monumental, sino el 2 de protección estructural, debiendo modificarse la ficha de catálogo en este sentido 
en el documento que se someta a aprobación definitiva, lo que no se considera modificación sustancial por no alterar 
el régimen de protección de los bienes catalogados. 
 
 Por último, con fecha 14 de agosto de 2024 se ha emitido informe favorable condicionado por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.” 
 
 Requerida la modificación necesaria, el promotor presenta documento rectificado de innovación (octubre 2025), 
con fechas de registro 27 y 31 de octubre de 2025, ante las que el Subdirector de Planeamiento, Arquitecto municipal, 
formula nuevo informe, fechado el día 11 de noviembre de 2025, donde concluye: 
 
 “Esta nueva documentación refunde la aprobada inicialmente el 9 de febrero de 2024 y no contiene 
modificaciones sustanciales respecto a la misma, dando cumplimiento a lo indicado en el citado Informe en cuanto a 
que el nivel de protección asignado al inmueble debe ser el 2 de protección integral (y no estructural, como por error 
se señalaba en el mismo), siendo válida por tanto para su aprobación definitiva.” 
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 El Tribunal Supremo de Justicia de Andalucía, Granada, con motivo del recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra la Orden de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, de 22 de diciembre de 2020 (BOJA de 
30 de diciembre de 2022), por la que se resolvió inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como bien de catalogación general, la casa de Villaviciosa y antiguo secadero de tabaco en Pago de los Montones 
(Granada), expte. 7137 Mosaico, dicta sentencia nº 3562 de 18 de noviembre de 2024, susceptible de casación, que 
desestima el recurso contencioso-administrativo mencionado. 
 
 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP), en su art. 39.1, dispone que “Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 
se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.” 
 
 De acuerdo con el art. 30.1 de la LPHA, “La inscripción de bienes inmuebles en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz llevará aparejada la obligación de adecuar el planeamiento urbanístico a las necesidades 
de protección de tales bienes en el plazo de dos años, con aprobación definitiva de la innovación si fuese necesaria, 
desde la publicación de la inscripción. Dicha obligación no podrá quedar excusada por la existencia de un planeamiento 
contradictorio con la protección de los bienes inscritos, ni por la inexistencia de planeamiento que contemple a los 
bienes inscritos.” 
 
 El art. 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía (LAULA), enumera las 
competencias propias en materia de ordenación urbanística reconocidas a los municipios andaluces, entre ellas, la 
elaboración, tramitación y aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo, así como de las innovaciones de la 
ordenación urbanística que no afecten a la ordenación estructural. El art. 75.1 de la LISTA reconoce la competencia de 
los municipios para la aprobación de todos los instrumentos de ordenación urbanística y sus innovaciones (salvo lo 
establecido en el apartado segundo del precepto), y el art. 98.1 del RGLISTA remite a los órganos que tengan atribuida 
la competencia en las normas reguladoras de su estructura, organización y funcionamiento. 
 
 El Pleno Municipal tiene atribuida la competencia para los acuerdos de 
aprobación que pongan fin a la tramitación municipal de planes y demás instrumentos de ordenación, según art. 123.1.i 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (LBRL) y art. 16.1.i del Reglamento Orgánico 
Municipal (ROM, Boletín Oficial de la Provincia nº 185, de 29 de septiembre de 2014), previo dictamen de la Comisión 
Informativa Delegada que corresponda (art. 122.4 de la LBRL y arts. 46 y 55 del ROM). 
 
 El R. D. 128/2018, de 16 de marzo, que regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional 
(RRJFALHN), su art. 3.3.d).7º contempla la emisión de informe previo de Secretaría, en ejercicio de la función de 
asesoramiento legal preceptivo, para la aprobación, modificación o derogación de instrumentos de planeamiento; que 
podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los informes que hayan sido emitidos por los servicios del 
propio Ayuntamiento y que figuren como informes jurídicos en el expediente (art. 3.4 del RRJFALHN). 
 
 Por tanto, de conformidad con lo expuesto, se estima que, procede la 
aprobación definitiva de la innovación del Catálogo del PGOU. 
 
 Aceptando dictamen de la Comisión Municipal de Urbanismo, Limpieza Viaria, Mantenimiento y Participación 
Ciudadana, de fecha 17 de octubre de 2025, y a tenor de lo establecido en los arts. 72, 81 y 82.1 de la Ley 7/2021, de 
1 de diciembre, de impulso a la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA); arts. 5, 95, 109, 110.1, 112 y 
disposición transitoria 12ª del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, Reglamento general de la Ley de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía (RGLISTA); supletoriamente en lo que resulte compatible, Decreto 2/2004, 
de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, de convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico; art. 25.2 del R. D. Leg. 7/2015, 
de 30 de octubre, Texto refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana (TRLSRU); 
art. 18 de la Ordenanza Municipal de transparencia y buen gobierno (BOP nº 150, de 8 de agosto de 2016); y en 
ejercicio de las competencias atribuidas en el vigente art. 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local, y en idénticos términos el art. 16.1.i) del Reglamento Orgánico Municipal (B.O.P. nº. 185 de 
29/09/2014), el Ayuntamiento Pleno, en base a informe propuesta del Subdirector General de Planeamiento y del 
Director General de Urbanismo, de fecha 12 de noviembre de 2025, acuerda por unanimidad: 
 PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por Vedia Salinas, S.L. y por la Junta de Compensación 
del PP-I7, por los motivos expuestos en los fundamentos de Derecho de este acuerdo. 
 SEGUNDO: Aprobar definitivamente la Innovación Puntual del Catálogo de Bienes Inmuebles y Elementos de 
Interés del Plan General de Ordenación Urbanística de Granada, para la inclusión en dicho catálogo con nivel de 
protección 1 de la denominada Casa Villaviciosa y del antiguo secadero de tabaco incluido en el conjunto en Avda. de 
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Andalucía s/n (PP-I7, UE-2, manzana I.7), según documento de octubre de 2025, siendo las parcelas afectadas 
parcialmente por la delimitación las de referencia catastral nº 3869403VG4136N0001ZI; 3869404VG4136N0001UI y 
3869402VG4136N0001SI, promovido por D. José García Zarzo. 
 TERCERO: Comunicar al promotor y otros futuros intervinientes que en las actuaciones relacionadas que se 
lleven a cabo deberá darse cumplimiento a las condiciones que procedan recogidas en el informe de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha 14 de agosto de 2024. 
 CUARTO: Notificar este acto administrativo a todos los interesados. 
 QUINTO: Una vez depositado y registrado el documento de innovación en los Registros administrativos 
municipal y autonómico de instrumentos de ordenación urbanística (accesibles a través de la sede electrónica, portal 
web, de ambas Administraciones), se procederá a la publicación del presente acuerdo en el Boletín oficial de la 
provincia, en los términos establecidos normativamente.” 
 
 Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en los correspondientes Registros de Instrumentos de 
Ordenación Urbanística de este Ayuntamiento (Reg. Mpal. Nº 456), se hace público para general conocimiento. 
 
 Indicando que, contra el anterior acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer con carácter  
potestativo Recurso de Reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del  presente 
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Pleno Municipal; o bien directamente el Recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo con sede en Granada, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Edicto en el B.O.P. 
 
 En el caso de interponerse el Recurso de Reposición con carácter potestativo, no se podrá interponer el 
Recurso Contencioso-Administrativo hasta la resolución expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá utilizar 
cualquier otro recurso o medio de impugnación que considere conveniente.  
 

                                                        
 EL DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO 

Fdo.: Agustín Belda Busca 
-firmado electrónicamente- 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Urbanismo Obras Públicas y Licencias 
 

 

EXPTE. 13451/25 RETASACIÓN CONJUNTA PARA LA 
EXPROPIACIÓN FORZOSA DE TERRENOS INCLUIDOS EN EL AI-27 
ZENETE DEL PERI ALBAIZIN 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ALEGACIONES A LA RETASACIÓN CONJUNTA PARA LA EXPROPIACIÓN 

FORZOSA DE TERRENOS INCLUIDOS EN EL AI-27 ZENETE DEL PERI ALBAIZIN 

 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ALEGACIONES AL TASACIÓN CONJUNTA PARA LA EXPROPIACIÓN 
FORZOSA DE TERRENOS INCLUIDOS EN EL AI-27 ZENETE DEL PERI ALBAIZIN 

EL CONCEJAL-DELEGADO DE URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y LICENCIAS DEL EXCMO.AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA, HACE SABER: 

Que mediante Decreto de fecha 2 de marzo de 2026, se aprobó inicialmente la RETASACIÓN CONJUNTA 
PARA LA EXPROPIACIÓN FORZOSA DE TERRENOS INCLUIDOS EN EL AI-27  
ZENETE DEL PERI ALBAIZIN, cuyo texto íntegro es el siguiente: 

“Examinado el expediente de referencia, y aceptando informe-propuesta del Responsable del Técnico Superior y el 
Director General de Urbanismo, que literalmente dice: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.- En relación al procedimiento de ejecución, por el sistema de expropiación, del Área de Intervención 27 del PEPRI 
Albaicín, por acuerdo núm. 2025001329 de la Junta de Gobierno Local de 14 de noviembre de 2025, y en relación al 
expediente arriba reseñado, se acordó, entre otros; 

SEGUNDO.- Tener por desistida la petición de avenencia formulada por don Antonio y don Francisco López en 
su escrito de 16 de febrero de 2007, estimando, en los términos advertidos en el cuerpo del presente, el recurso 
de los Srs. López Martínez, revocando el acuerdo núm. 891 de la Junta de Gobierno Local de 25 de julio de 
2025. 

TERCERO.- Iniciar el procedimiento de retasación de la parcela A-1 incluida en el Área de Intervención 27 del 
PEPRI Albaicín, conforme a las determinaciones previstas en el mismo y conforme a la normativa vigente. 

CUARTO.- Instar a los Servicio Técnicos Municipales a la valoración de la parcela A-1 incluida en el Área de 
Intervención 27 del PEPRI Albaicín, conforme a las determinaciones previstas en el mismo y conforme a la 
normativa vigente. 

QUINTO.- Instar al Registro de la Propiedad competente a la regularización de la anotación anteriormente 
practicada, adecuándola al presente acuerdo. 

II.- En cumplimiento del acuerdo arriba transcrito se dio traslado a los Servicios Técnicos de esta Subdirección a los 
efectos de que se realizará la valoración para la retasación de la parcela A-1  

incluida en el Área de Intervención 27 del PEPRI Albaicín. A tal efecto consta en el expediente informe-valoración de 
12 de febrero de 2026 de dicha parcela. 
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A los antecedentes relatados, le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero.- El Excmo. Ayuntamiento de Granada, mediante acuerdo plenario de 31 de enero de 2003 (BOP núm. 62 de 
18 de marzo de 2003), aprobó definitivamente el Plan Especial AI-27 del PEPRI Albaicín, bajo número de expediente 
7065/01 del Servicio de Planeamiento y Ordenación del Territorio del Área. El sistema de actuación establecido para 
dicho ámbito es el de expropiación. A tal efecto, y mediante Decreto del Alcalde de fecha 26 de julio de 2004, se aprobó 
la relación de propietarios, bienes y derechos afectados por la expropiación (Expte.: 1366/04). Así mismo, se aprobó 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de noviembre de 2004 (BOP núm. 60 de 8 de febrero de 2005) el 
Proyecto de Tasación Conjunta para la fijación del justiprecio de dicha expropiación (Expte.: 6612/04). 

Segundo.- El objeto de esta expropiación es la adquisición por AVRA (en su condición de beneficiaria) de los terrenos 
incluidos en el ámbito del Área de Intervención AI-27 del PEPRI Albaicín, para proceder a la recuperación y apertura 
de nuevos viarios y espacios públicos que mejoren y cualifiquen la accesibilidad y la urbanización; la creación de un 
aparcamiento para uso de los actuales y futuros residentes; y la construcción de viviendas tanto en régimen de 
Protección Oficial como de renta libre. 
Tercero.- Dentro de la delimitación de la unidad de ejecución indicada, ya se han llevado a término la expropiación de 
la casi totalidad de las fincas incluidas en el ámbito, quedando la denominada “A-1”, titularidad de don Antonio López 
Martínez y don Francisco López Martínez. 

En relación a la parcela A-1, indicar que, a petición de los titulares arriba indicados, mediante acuerdo 974 de la Junta 
de Gobierno Local de 26 de abril de 2007, se aceptó la vía de la avenencia amistosa para el pago del justiprecio 
expropiatorio, aprobando incluso el borrador de la preceptiva acta. 

Debido al tiempo transcurrido desde el acuerdo arriba indicado y la posible firma del documento expropiatorio, por 
acuerdo núm. 891 de la Junta de Gobierno Local de 25 de julio de 2025, se acordó, manteniendo las condiciones de 
2007, adaptar el acta a las condiciones actuales. 

Como ya se ha indicado en los antecedentes de la presente, don Antonio y don Francisco López Martínez, recurrieron 
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de julio de 2025, siendo este estimado por el Ayuntamiento en la Junta 
de Gobierno Local de 14 de noviembre de 2025, en los términos transcritos en el Antecedente I. 

Cuarto.- A los efectos de dar cumplimiento a la retasación solicitada por don Antonio y don Francisco López Martínez, 
por los Servicios Técnicos Municipales se ha elaborado, con fecha 12 de febrero de 2026, informe-valoración para la 
retasación de la parcela A-1 Plan Especial AI-27 del PEPRI Albaicín. Dicha valoración ha sido realizada conforme a lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana y el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de valoraciones de la Ley de Suelo. 

Quinto.- El sistema de expropiación queda definido en los arts. 226 y ss del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía (R.LISTA). 

Cumple el expediente con el contenido indicado en el art. 266.1 del R.LISTA, toda vez que ya cuenta con el ámbito 
debidamente identificado en la ordenación urbanística que ejecuta y en la relación de bienes y derecho aprobada. De 
igual modo, el documento de retasación incluye la fijación del precio (hoja de justiprecio individualizada), realizada 
conforme Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU). 

El procedimiento de tasación conjunta viene desarrollado en el art. 266.2 del R.LISTA.  

1. Mediante la presente resolución se iniciará la tramitación de la tasación. Una vez admitido a trámite, el 
expediente de expropiación será expuesto al público por plazo de un mes para que quienes puedan resultar 
interesados formulen las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en particular en lo que 
concierne a titularidad o valoración de sus respectivos derechos. 
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2. La información pública se efectuará mediante la inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el portal web de la Administración actuante y del municipio, en caso de ser distinta. El anuncio deberá indicar 
expresamente el plazo de información al público, la dirección y el horario de la oficina o dependencia en la que se 
puede ejercer el derecho de información, la identificación de la sede electrónica, portal web o el medio electrónico 
donde puede consultarse el expediente. 

3. Asimismo, la tasación se notificará individualmente a las personas que aparezcan como titulares de bienes o 
derechos en el expediente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja de aprecio y de la propuesta de 
fijación de los criterios de valoración, para que puedan formular alegaciones en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de notificación. 

4. Cuando la Administración expropiante no sea el municipio, se oirá a éste por igual plazo de un mes. El período 
de audiencia a la Administración municipal podrá coincidir en todo o parte con el de los interesados. De efectuar 
éstos alegaciones, se dará traslado de estas al municipio afectado para que emita informe al respecto en el plazo 
de veinte días. 

5. Informadas las alegaciones, la resolución aprobatoria del expediente se notificará a los interesados, 
confiriéndoles un plazo de veinte días, contados a partir del día de dicha notificación, durante el cual podrán 
manifestar por escrito ante el órgano competente su disconformidad con la valoración establecida en el expediente 
aprobado. 

6. En caso de disconformidad la Administración actuante dará traslado del expediente y de la hoja de aprecio 
impugnada a la Comisión Provincial de Valoraciones de Andalucía a efectos de fijar el justiprecio que se hará de 
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la legislación estatal de aplicación. 

7. Si los interesados no formulasen oposición a la valoración en el citado plazo de veinte días, se entenderá 
aceptada la que se fijó en el acto aprobatorio del expediente, entendiéndose determinado el justiprecio 
definitivamente y de conformidad, sin perjuicio de los recursos que legalmente procedieran. 

La resolución aprobatoria del expediente tramitado por el procedimiento de tasación conjunta, que deberá notificarse 
en plazo máximo de seis meses desde la iniciación, implicará la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes 
y derechos afectados. 

Tras el pago o depósito del importe de la valoración establecida por el órgano competente al aprobar el proyecto de 
expropiación, la Administración podrá proceder a la ocupación del bien, sin perjuicio de que puedan seguir tramitándose 
los oportunos procedimientos respecto a la fijación del justiprecio. Asimismo, habilitará para proceder a la aprobación 
del documento de adjudicación de las futuras parcelas en que se hubiera concretado el pago en especie. 

Por último, conforme indica el art. 268 del R.LISTA, una vez efectuado el pago o la consignación se podrán levantar 
una o más actas de ocupación e inscribir, como una o varias fincas registrales o catastrales, la superficie objeto de 
actuación, en los términos dispuestos por la legislación de expropiación forzosa, hipotecaria y catastral, en concreto 
conforme a lo dispuesto en el art. 44 del TRLSRU.  
  
Visto el expediente 
La Concejalía delegada, RESUELVE:  
  
 PRIMERO.- Iniciar la tramitación de la retasación de la parcela A-1 Plan Especial AI-27 del PEPRI Albaicín, que 
incluye el documento de valoración con la fijación del precio (hoja de justiprecio individualizada). 
SEGUNDO: Notificar la presente resolución a los interesados relacionados y a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de la Junta de Andalucía, para que por plazo de un mes formulen las observaciones y reclamaciones que estimen 
convenientes, en particular en lo que concierne a titularidad o valoración de sus respectivos derechos. 

TERCERO: Proceder a realizar la información pública se efectuará mediante la inserción de anuncios en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el portal web del Ayuntamiento. El anuncio deberá indicar expresamente el plazo de 
información al público, la dirección y el horario de la oficina o dependencia en la que se puede ejercer el derecho de 
información, la identificación de la sede electrónica, portal web o el medio electrónico donde puede consultarse el 
expediente.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndose el documento a INFORMACIÓN PÚBLICA 
POR PLAZO DE 20 días, contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, Prensa Local y Tablón de Anuncios del municipio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del 
Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana (TRLS/15). 
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Durante dicho plazo se podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes, encontrándose el expediente 
de manifiesto en la Subdirección de Gestión, situada en el Centro Cultural Gran Capitán -antiguo edificio de las 
Hermanitas de los Pobres-, C/ Gran Capitán nº 22. Y el documento en la página web del Ayuntamiento de Granada.  

El presente Edicto servirá de notificación para el/los propietarios y demás interesados directamente afectados, 
que sean desconocidos o se ignore el lugar de notificación, en virtud del art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, encontrándose el documento de manifiesto en 
la página web del Ayuntamiento de Granada:  

https://sede.granada.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLO N&KEY=all 
 
En Granada en la fecha abajo indicada. 
El Director de Urbanismo 
Fdo. Electrónicamente: Agustín Belda Busca 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN VARIOS PADRONES FISCALES 

APROBACIÓN VARIOS PADRONES FISCALES 

 

D. ANTONIO JOSÉ SALAZAR PÉREZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Íllora (Granada) 

HACE SABER: Que por el Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda se han aprobado, mediante la Resolución 
núm. 2026-0155, de fecha 13/02/2026, y mediante la Resolución núm. 2026-0166 y la Resolución núm. 2026-0165, 
ambas de fecha 16/02/2026, los padrones que, a continuación, se indican:  

a) Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Infantil Municipal correspondiente al mes de enero 
de 2026. Expediente de Gestiona 2/2026. 

b) Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de noviembre de 
2025. Expediente de Gestiona 3/2025. 

c) Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de diciembre de 
2025. Expediente de Gestiona 3/2025. 

Lo que se hace público para general conocimiento, quedando dichos padrones expuestos al público en las 
dependencias del Área Económica por plazo de quince días, contados desde la publicación del presente edicto en el 
B.O.P. 

Se advierte que contra los actos de liquidación contenidos en los padrones y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, podrá interponerse el Recurso de Reposición a que se refiere el artículo 14.2 citado 
y artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El recurso se planteará en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública, previo al Recurso 
Contencioso-Administrativo, que podrá interponerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granda, en 
la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción. 

La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias legales 
consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos, a menos que el interesado 
solicite la suspensión expresa dentro del plazo para interponer el recurso, a cuyo efecto será indispensable la 
presentación de justificante de las garantías constituidas. 

De acuerdo con las resoluciones adoptadas se procede, igualmente, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio, a efectuar 
el correspondiente,  

ANUNCIO DE COBRANZA 

Según lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, el plazo de ingreso en período 
voluntario abarcará dos meses naturales a contar desde el día siguiente a la inserción del presente edicto en el BOP. 

El pago de los recibos se efectuará mediante el cargo en cuenta corriente, dentro del período voluntario de cobro. 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, sin que el pago se haya efectuado, las 
deudas serán exigidas por el procedimiento administrativo de apremio, devengándose los recargos, intereses y costas 
que procedan, de conformidad con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.  

En Íllora, a 24 de febrero de 2026. 
Firmado por: Antonio José Salazar Pérez 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

3
5

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
1

3

NÚMERO 2026009583

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

4
9

0
1

1
N

º 
4

9
 -

 v
ie

rn
es

 1
3

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
2

0
2

6



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

Administración Local

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

Administración

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2026.
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS, 

EJERCICIO 2026 Y DE LA PLANTILLA DE PERSONAL.

No habiendo sido presentadas reclamaciones durante el periodo de exposición al público del Presupuesto General 
para el ejercicio 2026, en el cual se contiene el del Consorcio Sierra Nevada Vega Sur, cuya aprobación inicial fue 
publicada en el BOP  número 28 de fecha 12 de febrero de 2026; Número 20260004328, se considera el mismo 
definitivamente aprobado conforme a lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, procediéndose a su publicación (anexo I), así 
como el presupuesto del Consorcio Sierra Nevada Vega Sur, de conformidad con el acuerdo adoptado al respecto 
por su Asamblea General en fecha 18 de diciembre de 2025 (anexo II). 

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 127 del TRRL, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, se publica íntegramente la plantilla de personal al servicio del Ayuntamiento (anexo III)

Según lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B.O.P.

En Las Gabias, a 06 de marzo de 2026.
Firmado por: La Alcaldesa.
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Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 0 1

1 1 0

5 4 1

Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

3 2 1

2 1 1

16 14 2

20 18 2

1 1 0

42 36 6

Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

1 1 0

1 0 1

3 2 1

2 1 1

1 1 0

5 2 3

2 1 1

2 2 0

1 1 0

1 0 1

1 0 1

20 11 9

1 1 0

1 0 1

2 1 1

Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

SUBINSPECTOR 2 2 0

3 2 1

14 11 3

19 15 4

TOTAL ESCALA 41 27 14

Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

1 1 0

1 1 0

1 1 0

3 3 0

DINAMIZADOR

TOTAL 

II.4.- GRADUADO ESCOLAR/FPI O EQUIVALENTE

TOTAL 

II.- PERSONAL LABORAL FIJO

II.3.-BACHILLER SUPERIOR/FP II O EQUIVALENTE

DENOMINACIÓN

ADMINISTR. TÉCNICO CULTURA

DELINEANTE

I.3.2.1.- CLASE: POLICÍA

DENOMINACIÓN

ESCALA EJECUTIVA

ESCALA BÁSICA

OFICIAL

POLICÍA

TOTAL 

1.3.1.3.- TÉCNICOS AUXILIARES

OPERADOR DE SISTEMAS

AUXILIAR OPERADOR SISTEMAS

TOTAL 

I.3.2.- SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

TRABAJADOR SOCIAL

EDUCADOR SOCIAL

ARQUITECTO TÉCNICO

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL

TÉCNICO DE PROTECCIÓN CIVIL

TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE

TÉCNICO ADMON ESPECIAL

ASESOR JURÍDICO

PSICOLOGO

ARQUITECTO 

1.3.1.2.- TÉCNICOS MEDIOS

COORDINADOR SERVICIOS SOCIALES

I.3.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

DENOMINACIÓN

I.3.1.-SUBESCALA TÉCNICA

1.3.1.1.-CLASE : TÉCNICOS SUPERIORES

TÉCNICO DE ADMÓN GRAL

TÉCNICO GESTIÓN

ADMINISTRATIVOS ADMÓN GRAL

AUXILIARES ADMÓN GRAL

SUBALTERNO

TOTAL ESCALA

INTERVENTOR DE FONDOS

VICEINTERVENTOR/A

TESORERO

TOTAL ESCALA

I.2.-ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

DENOMINACIÓN

ANEXO III.PLANTILLA PERSONAL MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS 

GABIAS

I.- FUNCIONARIOS DE CARRERA

1.1.- CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

DENOMINACIÓN

SECRETARIO GENERAL

VICESECRETARIO/A
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Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 1 0

2 2 0

2 1 1

1 1 0

1 1 0

5 5 0

1 1 0

18 17 1

Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

1 1 0

2 2 0

1 1 0

6 6 0

1 0 1

1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 1 0

3 2 1

AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 15 14 1

2 2 0

3 3 0

MONITOR DEPORTIVO 3 3 0

4 2 2

3 3 0

AUXILIAR BIBLIOTECA 1 1 0

49 44 5

70 64 6

Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

ASESOR JURÍDICO 1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 1 0

1 1 0

7 7 0

Nº PLAZAS CUBIERTAS VACANTES

88 67 21

5 4 1

42 36 6

41 27 14

70 64 6

7 7 0

165 138 27

  DE ADMÓN GRAL

  DE ADMÓN ESPECIAL

PERSONAL LABORAL

PERSONAL EVENTUAL

TOTALES

GESTOR COMUNICACIÓN

TOTAL CLASE

RESUMEN DE LA PLANTILLA

DENOMINACIÓN

PERSONAL FUNCIONARIO:

  DE HABILITACIÓN NACIONAL

DENOMINACIÓN

COORDINADORA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y PROTOCOLO

COORDINADOR FIESTAS Y DEPORTES

ASESOR CONCEJALÍAS

SECRETARIO  ALCALDÍA

SECRETARIO CONCEJALIAS

SOCORRISTAS

MONITOR NATACIÓN

SUBALTERNO

TOTAL

TOTAL CLASE

III.PERSONAL EVENTUAL

PEÓN BARRENDERO

OPERARIO RECOGIDA BASURA

PEÓN FONTANERO

PEÓN CARPINTERO

OPERARIO 

INFORMADOR/A

DENOMINACIÓN

MONITOR DE MEDIO AMBIENTE

PEÓN ELECTRICISTA

PEÓN JARDINERÍA

PEÓN OBRAS

PEON SERVICIOS MÚLTIPLES

OFICIAL PINTURA

OFICIAL 1º

OFICIAL OBRAS

AGENTE VERDE

TOTAL

II.5.- ESTUDIOS PRIMARIOS/ED PRIMARIA O EQUIVALENTE

MONITOR SERVICIOS COMUNIDAD

CONDUCTOR

CONDUCTOR SERVICIOS MÚLTIPLES

CONDUCTOR BARREDORA

OFICIAL ELECTRICISTA

OFICIAL CARPINTERO

DENOMINACIÓN

MONITOR INFORMÁTICA

MONITOR INTEGRACIÓN SOCIAL
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LOBRAS 

  Administración 
 

 

Adquisición de un bien inmueble 
Adquisición de un bien inmueble 

 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 0021.2026 de fecha 3 de marzo de 2026, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria para el procedimiento de adquisición de un bien inmueble en el núcleo urbano de 
Lobras. 

La adquisición del bien tendrá lugar mediante el procedimiento de concurso de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y el plazo de 
presentación de ofertas será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Los restantes requisitos, plazos, y criterios están contenidos en el pliego de condiciones, que se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
[http://lobras.sedelectronica.es]. 

En Lobras a 06 de marzo de 2026. Firmado . El Alcalde. Antonio José Martín Martín 

P
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Bases específicas y convocatoria selección 1 técnico de Igualdad, 
Proyecto Motril Corresponsable. Plan Corresponsables 2025 
Bases específicas y convocatoria selección 1 técnico de Igualdad, Proyecto Motril Corresponsable. Plan 

Corresponsables 2025 

 

Doña Luisa María García Chamorro, alcaldesa de Motril, hace saber que en resolución 2026001600 de fecha 
6/03/2026 se ha acordado: 

<<PRIMERO. Aprobar las bases específicas, que se recogen en el siguiente ANEXO, que regirán la convocatoria para 
la selección de un funcionario/a interino/a, de 1 plaza DE TÉCNICO/A DE IGUALDAD para el Proyecto Motril 
Corresponsable, en el Marco del Plan Corresponsables 2025. 

SEGUNDO. Aprobar la convocatoria que se publicará en el tablón de anuncios electrónico, apartado Oferta pública de 
empleo de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, abriendo plazo de presentación de 
solicitudes desde el día siguiente a su publicación, y en la web municipal www.motril.es. 

ANEXO 

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL, CON 
TITULACIÓN DE DIPLOMATURA O GRADO, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A, EN LA CATEGORIA DE 
TÉCNICO/A DE IGUALDAD PARA EL PROYECTO MOTRIL CORRESPONSABLE EN EL MARCO DEL PLAN 
CORRESPONSABLES 2025. 
 
Esta convocatoria se regula además de por estas Bases Específicas, por las Bases Generales para la selección de 
funcionarios interinos y personal laboral temporal en el Ayuntamiento de Motril, aprobadas mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de 3 noviembre de 2015, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada de 16 de 
noviembre de 2015 y en la página web www.motril.es. 
 
DENOMINACIÓN:  TÉCNICO/A DE IGUALDAD.  
Nº. DE PLAZAS: 1 
GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: A, Subgrupo A2.  
JORNADA: 35/h/semana, turno partido.  
DURACIÓN: desde la toma de posesión hasta el 30 de septiembre de 2026.  
PROGRAMA PROYECTO MOTRIL CORRESPONSABLE EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES 2025.  
SISTEMA SELECCIÓN: concurso-oposición.  
RELACIÓN: funcionario interino para la ejecución de programa de carácter temporal. 
 
1. Contenido funcional: Funciones 

 
Este proyecto irá dirigido especialmente a facilitar la conciliación personal, familiar y laboral de mujeres y familias con 
especiales dificultades y sobrecargas en el cuidado de menores y personas dependientes, teniendo una atención 
específica las mujeres en situación de violencia de género y familias monoparentales. 

Los objetivos que se persiguen en este proyecto son: 
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OBJETIVOS GENERALES: 

1. Favorecer la conciliación de las familias con niñas, niños y jóvenes de hasta dieciséis años, desde un enfoque de 
igualdad entre mujeres y hombres. 

2. Crear empleo de calidad en el sector de los cuidados. 

3. Dignificar la experiencia profesional de cuidado no formal. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Realizar actividades de refuerzo educativo dirigidas a menores de 16 años, mediante la ampliación de conocimientos 
y competencias. El fomento de los valores de igualdad y corresponsabilidad, el desarrollo de capacidades y talentos 
propios y la corrección de la segregación de género en las opciones formativas y profesionales. 

2. La realización de actividades lúdicas, culturales y deportivas dirigidas a menores de 16 años, desarrolladas en 
horarios no escolares, así como en periodos vacacionales. 

3. Reforzar y dar continuidad a los servicios prestados a las familias en Motril Corresponsable iniciado en 2023 y 2024. 

FUNCIONES: 

- Recoger información y atender a las demandas de las mujeres y familias que van a participar en el programa 
Corresponsables. 

- Asegurar el correcto cumplimiento de los servicios de conciliación que se presenten con un seguimiento específico de 
los casos activos durante el programa. 

- Favorecer la captación de mujeres y familias que sean susceptibles de acogerse a los servicios del programa. 

- Informar del seguimiento del programa y de las posibles incidencias favoreciendo su resolución. 

- Incorporar en archivos ordenados y clasificados correctamente toda la información del desarrollo del programa de 
acuerdo con los objetivos del mismo y a los datos que para su memoria de ejecución sean necesarios. 

- Coordinación de las actuaciones del resto del personal del programa. 

- Coordinación con el área de Igualdad y recursos existentes. 

2. Titulación exigida y otros requisitos:  

2.1. Estar en posesión del título universitario de grado o equivalente.  

En caso de titulación obtenida en el extranjero deberá acreditarse su homologación.  

2.2. Requisito: Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual. 

 El/la aspirante que quede seleccionado/a cuando sea llamado para realizar el nombramiento como funcionario/a 
interino/a objeto de esta convocatoria se le requerirá el certificado negativo de delitos de naturaleza sexual actualizado; 
en el caso de que el trabajador sea extranjero con otra nacionalidad además de la española, además de certificado 
negativo del Registro Central de Delincuentes sexuales deberá aportar un certificado negativo de antecedentes penales 
de su país de origen o de donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios Internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el art.13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. En el supuesto de no 
aportar este requisito quedará excluido/a de la selección.  

3.Tasa por Acceso al Empleo Público, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa 
por acceso al empleo público: 
 
3.1 Tarifa general: 40 euros. 
3.2 Tarifa para personas con discapacidad: 15 euros. Debe aportar documentación acreditativa. 
3.3 Tarifa para desempleados: 
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Se les aplicarán las siguientes correcciones de la cuota: 

a) Del 100 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de 
seis meses. 

b) Del 50 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad inferior a 
seis meses. 

Los documentos necesarios para acreditar la inscripción como demandante de empleo con una antigüedad igual o 
inferior a 6 meses son los siguientes: 

- Informe de inscripción, o 

- Informe de situación administrativa. 

Ambos documentos deberán ser expedidos por el SAE (Servicio Andaluz de Empleo), debiendo constar en ellos los 
periodos de tiempo durante los que ha permanecido inscrito como demandante de empleo. 

La carta de pago para el abono de la tasa puede obtenerse accediendo a la dirección https://sede.motril.es, en la 
sección “Trámites tributarios”, opción: “Liquidaciones” y “Crear nueva liquidación”, seleccionando la liquidación 
denominada “Tasa por Acceso al Empleo Público”. 
 
El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo establecido, en las formas expuestas en la propia carta de pago. 

4. Plazo de presentación de solicitudes: cinco días hábiles desde el siguiente a la publicación de estas bases 
específicas en el Boletín Oficial de la provincia de Granada. 

5. Lugar de presentación de solicitudes: En la sede electrónica del Ayuntamiento de Motril 
https://sede.motril.es/seleccionando en el catálogo de trámites “Solicitud de acceso a empleo público”. 

6. Orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas:  De conformidad con la Resolución de 13 de 
febrero de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el 
resultado del sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas que se 
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren durante el año 2026, se 
iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”. 

7. Composición del Órgano de Selección: 
 
PRESIDENTA: 

Titular: D. ª Paula Reyes Cano, Asesora Jurídica. 
Suplente: D. ª María Cristina Olivares Barbero, jefa de Sección de Servicios Sociales 
 

VOCALES: 

Titular: D. ª Marina González de la Blanca, Trabajadora Social. 
Suplente: D. ª Mercedes Fernández Ruiz-Cabello, Trabajadora Social. 
 
Titular: D. José Ignacio Márquez Jiménez, Técnico en Prevención de Drogodependencias. 
Suplente: D. Alfredo Ortega Tovar, jefe de servicio de Secretaria. 
 
Titular: D. ª Ana Isabel Herrero Torrecillas, jefa servicio de participación ciudadana. 
Suplente: D. ª Antonia Milagrosa Sánchez Merino, Coordinadora centros de mayores. 
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Titular: D. Francisco Fermín Jiménez Lacima, jefe de servicio de Medio Ambiente. 
Suplente: D. Antonio Huertas Ochoa, jefe de servicio de Informática. 
 
SECRETARIA: 
Titular: D. ª María Jesús Gutiérrez Rubiño, Auxiliar Administrativa. 
Suplente: D. ª Concepción Pérez Bonilla, jefa de Grupo de Servicios Sociales. 
 
ASESORA: 
D.ª María Pilar García Fajardo, Psicóloga CIMM. 
 
8. TEMARIO: 
 
Temario general: 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Características y estructura. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. 

Tema 2. Las Cortes Generales: composición y funciones. El Gobierno: composición, organización y funciones. La 
Administración Pública en la Constitución. Organización territorial del Estado. La Administración Local. Las 
Comunidades Autónomas: constitución y competencias. Los estatutos de autonomía. 

Tema 3. El Poder Judicial: regulación constitucional de la justicia. El Tribunal Constitucional en la Constitución. La 
Corona: atribuciones según la Constitución. 

Tema 4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y contenido. Derechos y deberes. Principios rectores de 
las políticas públicas. Garantías. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Organización territorial e 
institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Tema 5. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Organización y competencias 
provinciales y municipales. Organización municipal. Las competencias municipales. 

Tema 6. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuentes 
del Derecho. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias. Disposiciones y normativas con fuerza de ley. 

Tema 7. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. La 
motivación. La notificación. El procedimiento administrativo y sus fases. El silencio administrativo. Regulación del 
expediente electrónico. Regulación del documento electrónico: digitalización y copiado de documentos. Actuación 
administrativa automatizada. El archivo de documentos. 

Tema 8. El administrado: Concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas modificativas. Los sistemas 
de identificación de los interesados en el procedimiento. La representación en el procedimiento administrativo. Registro 
electrónico de apoderamientos. 

Tema 9. Personal al servicio de la Entidad Local: Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los Entes Locales. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 10. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización. 

Tema 11. Haciendas locales. Clasificación de ingresos. Las Ordenanzas fiscales. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Tutela financiera de los entes locales. 

Tema 12. La transparencia en la actividad pública. Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. 

Temario específico: 
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Tema 13.  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Principios de protección de datos. 

Tema 14. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. 

Tema 15. La igualdad: la conceptualización del término y teorías explicativas. 

Tema 16. La igualdad de género en la Constitución Española. 

Tema 17. Legislación autonómica en materia de igualdad: Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley 
12/2007, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

Tema 18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Tema 19. Plan Corresponsables. 

Tema 20. Corresponsabilidad en el ámbito privado. 

Tema 21. Mecanismos para integrar las medidas de corresponsabilidad en el ámbito público. 

Tema 22. Recursos educativos para la conciliación y la ayuda a la dependencia. 

Tema 23. Estrategias de coeducación en la enseñanza. 

Tema 24. Recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía en conciliación. 

Tema 25. Recursos del Instituto Andaluz de la Mujer. 

Tema 26. Actuaciones municipales en política de mujer. 

Tema 27. Factores que conviven en situaciones de dependencia y violencia de género. 

Tema 28. Los Centros Municipales de Información a la Mujer. Organización y competencias. 

Tema 29. Enfoque de género en el desarrollo de proyectos. 

Tema 30. La perspectiva de género en la educación. 

Tema 31. Ley andaluza 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia 
de género. 

Tema 32. Aplicaciones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género en el ámbito de la educación y la psicología. 

Tema 33. Pacto de Estado contra la violencia de género. 

Tema 34. El origen de la desigualdad y la violencia de género: teoría y fundamentación. 

Tema 35. Violencia de género y malos tratos hacia las mujeres: definición y características generales. Etiología y 
contexto social. 

Tema 36. Formas de violencia hacia las mujeres. 

Tema 37. Aspectos teóricos de la violencia de género: concepto y causas. 

Tema 38. Indicadores de violencia. Tipos y formas de identificación. 

Tema 39. La violencia sexual. Indicadores de detección. 

Tema 40. Impacto de la violencia de género en menores. 

Tema 41. Recomendaciones para la prevención de la violencia de género en jóvenes.  
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Tema 42. La ciber violencia en las redes, incidencia especial en jóvenes. 

Tema 43. Acoso sexual y otros tipos de discriminación por razón de sexo. 

Tema 44. Intervención en situaciones de violencia tras una agresión. 

Tema 45. La intervención en crisis. 

Tema 46. La entrevista de exploración y detección. 

Tema 47. La mujer inmigrante víctima de violencia de género: circunstancias específicas. 

Tema 48. Programas de atención a mujeres en situación de especial vulnerabilidad. 

Tema 49. Conceptos para entender e identificar las desigualdades en la participación ciudadana.   

Tema 50. Brechas de género: tipos y características. 

Tema 51. Conceptos generales sobre igualdad de género: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y 
estereotipos.  

Tema 52. Socialización de los roles de género. El proceso de aprendizaje. 

Tema 53. La educación en el marco de la igualdad y como agente socializador. 

Tema 54. El lenguaje como elemento socializador y educativo.  El uso del lenguaje de manera sexista. 

Tema 55. La coeducación en España: marco normativo.  

Tema 56.  Qué es la coeducación y formas de aplicarla.  La coeducación en el ámbito familiar y escolar: teoría y práctica.  

Tema 57. Recursos para educar en igualdad. Educación en igualdad desde la gestión de grupos humanos. 

Tema 58. La conciliación familiar y laboral. Legislación y aplicabilidad. Gestión de grupos, dinámicas y estrategias de 
cohesión.   

Tema 59. Liderazgo y habilidades directivas.  

Tema 60. Buenas prácticas de conciliación familiar y laboral. Reparto de cuidados en el ámbito doméstico: 
características y equidad.>> 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Motril a 6 de marzo de 2026 
Firmado por: Luisa María García Chamorro 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Bases específicas y convocatoria bolsa de empleo categoría Oficial 
Técnico del Medio Natural 
Bases específicas y convocatoria bolsa de empleo categoría Oficial Técnico del Medio Natural 

 

Doña Luisa María García Chamorro, alcaldesa de Motril, hace saber que en resolución 2026001753 de fecha 
10/03/2026 se ha aprobado: 

<< PRIMERO. Aprobar las bases específicas adjuntas Anexo I que regirán la convocatoria para la creación mediante 
el procedimiento del concurso-oposición de BOLSA DE EMPLEO, al objeto de dar cobertura a las necesidades 
temporales en recursos humanos en la categoría profesional de OFICIAL TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO DEL 
MEDIO NATURAL. 

SEGUNDO. Aprobar la convocatoria, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en la 
sede electrónica en Oferta de pública de empleo y en la web municipal www.motril.es. 

ANEXO I 

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR BOLSA DE EMPLEO EN LA 
CATEGORIA DE OFICIAL TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO DEL MEDIO NATURAL. 

Esta convocatoria se regula además de por estas Bases Específicas, por las Bases generales aprobadas por 
Resolución de Alcaldía de fecha 23/01/2023 que regirán las convocatorias del ayuntamiento de motril para la creación, 
mediante el procedimiento del concurso-oposición de bolsas de empleo con el fin de seleccionar para su nombramiento 
como personal funcionario interino o contratación como personal laboral temporal, publicadas íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 19 de fecha 30/01/2023. 

Denominación: OFICIAL TÉCNICO/A DE MANTEMIENTO DEL MEDIO NATURAL. 
Grupo: C Subgrupo C1. 
Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico auxiliar. 
Relación: funcionarios interinos 
Jornada: completa/ partida y a turnos semanales 
Selección: concurso-oposición. 

1. TITULACIÓN EXIGIDA Y OTROS REQUISITOS. 

1.1 Estar en posesión del título de Bachiller o técnico equivalente 

En caso de titulación obtenida en el extranjero deberá acreditarse su homologación. 

1.2 Permiso de conducir clase B. 

1.3 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

2. TASA POR ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO: 

P
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Tarifa general: 30 euros. 
Tarifa para personas con discapacidad: 10 euros. Debe aportar documentación acreditativa. 
Tarifa para desempleados: Se les aplicarán las siguientes correcciones de la cuota: 

1. Del 100 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses. 

2. Del 50 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad inferior a seis meses. 

Los documentos necesarios para acreditar la inscripción como demandante de empleo con una antigüedad igual o 
inferior a 6 meses son los siguientes: 

 - Informe de inscripción, o  
- Informe de situación administrativa. 
 

 Ambos documentos deberán ser expedidos por el SAE (Servicio Andaluz de Empleo), debiendo constar en ellos los 
periodos de tiempo durante los que ha permanecido inscrito como demandante de empleo.  

La carta de pago para el abono de la tasa puede obtenerse accediendo a la dirección https://sede.motril.es, en la 
sección “trámites tributarios, opción: “liquidaciones y “crear nueva liquidación”, seleccionando la liquidación 
denominada “Tasa por Acceso al Empleo Público.”  

El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo establecido, en las formas expuestas en la propia carta de pago.  

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión definitiva del/la aspirante. 

3. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: veinte días hábiles desde el siguiente a la publicación de estas 
bases específicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

4. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: En la sede electrónica del Ayuntamiento de Motril 
https://sede.motril.es/ seleccionando en el catálogo de trámites «Solicitud de acceso a empleo público». 

5. ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS: Resolución de 13 de febrero 
de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del 
sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a 
partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren durante el año 2026. Se iniciará por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ». 

6. COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN: 

PRESIDENTE 
Titular: D. Francisco Fermín Jiménez Lacima, jefe de servicio de Medio Ambiente. 
Suplente: D. Francisco Galeote Estévez, jefe sección gestión técnica Medio Ambiente 
 
VOCALES 
Titular: D. Fernando Alcalde Rodríguez, Técnico superior. 
Suplente: D. Ismael Lozano Maldonado, jefe Servicio de Mantenimiento. 
 
Titular: D. José Miguel Larios Martin. Inspector Medio Ambiente. 
Suplente: Manuel Mañani López. Oficial Técnico Mantenimiento del Medio Natural. 
 
Titular: Dª. Margarita Camacho Cárdenas, Técnico medio. 
Suplente: Dª María de los Reyes Sánchez Luzón, Arquitecta Técnica. 
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Titular: Dª Josefa Rodríguez Herrera. Arquitecta Técnica. 
Suplente: Dª M.ª del Mar Castro Martin, Arquitecta. 
 
SECRETARIA 
Titular: Dª Antonia Villa Blanco, jefe negociado selección de personal.  
Suplente: Dª María Jesús Gutiérrez Rubiño, Auxiliar administrativo. 

7. TEMARIO: 

Temario general: 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales. 

 Tema 2. Organización territorial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autónomas. Órganos de las Comunidades Autónomas.  

Tema 3. Régimen local español. Principios constitucionales. Regulación jurídica.  

Tema 4. Derechos de los funcionarios públicos locales. Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.  

Tema 5. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disciplinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. 
Procedimiento disciplinario.  

Tema 6. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: 
especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto.  

Tema 7. Las Haciendas Locales: Impuestos, Tasas, Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de 
normas locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Procedimiento Administrativo: fases del procedimiento administrativo. Estudio pormenorizado de cada una de 
ellas. El silencio administrativo.  

Tema 9. Políticas de igualdad de Género. Normativa vigente.  

Temario específico: 

Tema 10. Sistemas de riego: tipos y características 

Tema 11. Tareas de jardinería. Tejidos Vegetales. 

Tema 12. La plantación en el suelo de árboles, arbustos y vivaces. 

Tema 13. Poda de árboles y arbustos. Trasplante de árboles y arbustos. 

Tema 14. El suelo: función, principales labores de mantenimiento 

Tema 15. Equipos de protección personal. Instrucción operativa 01/09 de Trabajo en Altura del Ayuntamiento de Motril. 
Instrucción operativa 01/13 para la poda en el interior de la copa de los árboles. 

Tema 16. Maquinaria utilizada en jardinería: motores y tipos de máquinas. Uso y cuidado de la maquinaria y 
herramientas. 

Tema 17. Seguridad e higiene: uniformidad, elementos de higiene, elementos de seguridad en el uso de la maquinaria. 

P
ág

in
a 

3
 d

e 
4

P
ág

in
a 

4
9

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
1

3
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
4

9
0

1
5

N
º 

4
9

 -
 v

ie
rn

es
 1

3
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Tema 18. Condiciones de seguridad de las herramientas manuales. Condiciones generales de seguridad de las 
escaleras de mano. 

Tema 19. Condiciones generales de seguridad en la carga y transporte de materiales. 

Tema 20. Métodos de control de malas hierbas. 

Tema 21. La Reserva Natural Concertada Charca de Suárez: Historia, descripción y características. 

Tema 22. Importancia de los humedales. Importancia de la Charca de Suárez. 

Tema 23. Vegetación de la Charca: especies, características, usos y educación ambiental. 

Tema 24. Bosque en galería en la Charca: Interacciones ecológicas y educación ambiental. 

Tema 25. Fauna invertebrada de la Charca, especies, interacciones ecológicas, estatus y educación ambiental. 

Tema 26. Especies alóctonas, invasoras animales y vegetales en la Charca. Control y erradicación. 

Tema 27. Censos científicos de Aves: descripción, usos, datos y educación ambiental. 

Tema 28. Las aguas de la Charca: características, descripción, estudios. 

Tema 29. Eutrofización: control, monitorización y actuaciones. Toma de muestras. 

Tema 30. Educación ambiental en la Charca: Unidad didáctica para Educación infantil. 

Tema 31. Educación ambiental en la Charca: Unidad didáctica para Educación Primaria. 

Tema 32. Educación ambiental en la Charca: Unidad didáctica para Educación secundaria. 

Tema 33. Educación ambiental en la Charca: Unidad didáctica de Grupos de Educación Especial. 

Tema 34. Educación ambiental en la Charca: Unidad didáctica de grupos centrados en Botánica. 

Tema 35. Atención al público en general. Atención a grupos organizados. Horario anual. Normas de acceso. Control 
de acceso. 

Tema 36. Captura, manejo y recepción de fauna, acondicionamiento, adecuación y recuperación. Proyectos de 
reintroducción de flora y fauna. 

Tema 37. Fauna vertebrada de la Charca en general: especies, interacciones ecológicas, estatus y educación 
ambiental. 

Tema 38. Aves acuáticas de la Charca: Descripción, biología y educación ambiental. 

Tema 39. Aves Paseriformes de la Charca: descripción, reproducción y educación ambiental. 

Tema 40. Anillamiento científico: descripción, usos, datos y educación ambiental 

En Motril a 11 de marzo de 2026 
Firmado por: Luisa María García Chamorro 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PADUL 

  Administración 
 

 

Concesión del uso privativo del dominio público para la explotación del 
bar del Centro de Mayores de Padul 

Apertura Del Plazo De Presentación De Proposiciones En El Procedimiento Para La Adjudicación De La Concesión 

Del Uso Privativo Del Dominio Público Para La Explotación Del Bar Del Centro De Mayores De Padul 

 

Mediante Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Padul, de fecha 10 de marzo de 2026 y número 229, se aprueba el 
expediente, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas para la adjudicación, 
mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, de la concesión demanial para la explotación del bar del Centro 
de Mayores de Padul, sito en Calle Colegios n.º 6 (B), Padul. 

Se abre un plazo de 20 días naturales para la presentación de proposiciones. 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás documentación 
integrante del expediente se encuentran a disposición de los interesados en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Padul, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Las proposiciones deberán presentarse íntegramente por medios electrónicos a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público, en la forma prevista en el pliego. 

Datos de búsqueda: 
Organización contratante: Ayuntamiento de Padul. 
Órgano de contratación: Alcaldía del Ayuntamiento de Padul. 
NIF: P1815300G. 
N.º de expediente: 38/2026. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

En Padul,  a 10 de marzo de 2026 
Firmado por: Celia Villena de Francisco 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PINOS GENIL 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DE LOS 
MEDIOS DE INTERVENCIÓN MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD 
URBANÍSTICA DE EDIFICACIÓN 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DE LOS MEDIOS DE INTERVENCIÓN MUNICIPAL 

SOBRE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE EDIFICACIÓN 

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Municipal reguladora de de los Medios de Intervención sobre 
la Actividad Urbanística de Edificación, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LOS MEDIOS DE INTERPRETACION MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD URBANISTICA 
DE EDIFICACION 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los mecanismos de la comunicación previa (CP) y de la declaración responsable (DR) se introducen en 
nuestro derecho positivo a través de las leyes estatales 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio, y 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de distintas leyes 
para su adaptación a la anterior. Dichas Leyes trasponen la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (conocida como Directiva 
de Servicios), con la finalidad de fomentar el crecimiento económico y la supresión de barreras al comercio. 

Con posterioridad, es la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas 
administrativas para las empresas, la que implementó estas figuras en el urbanismo andaluz a impulso de 
la Ley estatal 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios, restringiendo la necesidad de las autorizaciones al disponer la inexigibilidad de 
licencia con respecto a las actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios, 
estableciendo así la posibilidad de iniciar una actividad, actuación o uso mediante un acto de comunicación a la 
Administración por los interesados, que aportarán en ese acto la documentación acreditativa necesaria, 
dejando la actividad de control administrativo para un momento posterior. 

Ello aconseja que muchos municipios andaluces aprueben sus propias ordenanzas, que disciplinan y 

establecen una regulación completa del régimen jurídico de las declaraciones responsables y las 
comunicaciones, aunque, su aplicación está siendo desigual y presentando mayores dificultades en los 
municipios de menor población, porque el peso tradicional de la clásica figura de las licencias, eclipsaba 

estas nuevas técnicas de intervención. 
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Todo ello, agravado por la crisis, ocasionada por la expansión del COVID-19, provocó que el ejecutivo andaluz 

dictara el Decreto Ley 2/2020, de 12 de marzo, para adoptar una serie de medidas de carácter extraordinario y 
urgente destinadas a mejorar la regulación económica, potenciar la actividad en Andalucía, contrarrestar 

la desaceleración económica y sentar las bases que permitan reorientar el modelo productivo andaluz para 
hacerlo más competitivo y sostenible, mediante el cual se incorporó el art. 169.bis) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). 

En la legislación actualmente vigente, los actos sujetos a licencia, DR o CP, se regulan con mayor detalle y 
profundidad, en el Capítulo II, del Título VI de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía (LISTA) y se desarrollan en los artículos que componen la sección segunda, del 
capítulo II, del título VI del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en la 
redacción dada por el Decreto-Ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y 
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la 
Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, así como a la vista de la Sentencia 
25/2024, de 13 de febrero de 2024. Recurso de inconstitucionalidad 1413-2022. 

El ámbito de la edificación se regula esencialmente en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación (en adelante LOE), y en el Código Técnico de la Edificación (en adelante CTE), aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo. La primera establece, entre otras cosas, que la ejecución de obras en 
los edificios precisará las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de 
conformidad con la normativa aplicable, así como las actuaciones que precisan proyecto de edificación. El 
segundo establece, entre otras cosas, que en las intervenciones en edificios existentes (de las que están 
excluidas las actuaciones de mantenimiento y reparaciones puntuales) que no precisen proyecto se aplicará 
el CTE, y su cumplimiento se justificará en una memoria suscrita por técnico competente, aportada junto a 
la solicitud de licencia o manifestando su posesión en la correspondiente DR o comunicación técnica. Se puede 
deducir de esto último que aquellas intervenciones que no afecten a las exigencias básicas establecidas en el 
CTE no precisarán de la mencionada memoria justificativa suscrita por técnico competente. 

Objetivos generales para la elaboración de la presente ordenanza: 

-Modernizar y adaptar los instrumentos normativos necesarios para un pleno ejercicio de las competencias del 
Ayuntamiento, especialmente en lo referente a aquellos ámbitos de actuación que mayor incidencia tienen en el 

conjunto de los ciudadanos. 

-Facilitar la actividad administrativa en el término municipal, desplazando la técnica autorizatoria a 
aquéllos supuestos previstos legalmente, evitando los controles previos y propiciando la existencia de 
controles posteriores, bastando con la presentación de DR o CP para el ejercicio del derecho, lo que permitirá 
ejecutar obras o poner en funcionamiento las actividades de manera inmediata. 

-Simplificar y agilizar procedimientos, disminuyendo los controles previos y potenciando los controles 
posteriores, procurando la proporcionalidad entre la relevancia de la actuación y la complejidad del trámite de 
intervención, sin mermar la seguridad jurídica, con la pretensión de contribuir lo máximo posible a favorecer la 

iniciativa empresarial en el municipio. 

Objetivos específicos para la elaboración de la presente ordenanza: 

-Determinar qué actuaciones se pueden tramitar mediante DR, considerando la naturaleza, el impacto 
urbanístico y ambiental, la complejidad técnica, y la entidad constructiva y económica de las actuaciones. 

-Determinar la documentación que debe acompañar a las declaraciones responsables, procurando la 

proporcionalidad entre su contenido y la relevancia de la actuación. 

-Aprobar modelos normalizados para facilitar a los promotores la aportación de datos y la documentación 
requerida. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones públicas de actuar de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 
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TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Finalidad 

Artículo 3. Ámbito de aplicación Artículo Artículo 
4. Modelos normalizados 

 

TÍTULO  II.-  TÍTULOS  HABILITANTES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

 

Capítulo I.- Actos sujetos a Licencia urbanística 

 

Artículo 5.  Licencias urbanísticas 

Artículo 6. Tipos de obras sujetas a licencia 

Artículo 7.  Contenido y documentación técnica - Modelo I 

 

Capítulo II.- Actos sujetos a Declaración Responsable 

 

Artículo  8.- De la declaración responsable 

Artículo 9.- Tipos de obras sujetas a declaración responsable Artículo 10.- 
Contenido y documentación técnica – Modelo II 

 

Capítulo III.- Actos sujetos a Comunicación Previa 

 

Artículo 11.- De la comunicación previa 

Artículo 12.- Actos sujetos a comunicación previa. Modelo III 

 

Capítulo IV.- Particularidades de la actividad de ejecución y usos en SUELO RÚSTICO 

 

Artículo 13.- Actos no sujetos a intervención administrativa. Artículo 14.- Actos 
sujetos a licencia. 

Artículo 15.- Condiciones generales. 

Artículo 16.- De las actuaciones ORDINARIAS en suelo rústico. Artículo 17.- 
Justificación de la vinculación del uso o actividad. Artículo 18.- De las actuaciones 

EXTRAORDINARIAS en suelo rústico 

 

Capítulo V.- Control Administrativo: Comprobación, verificación e inspección 

 

Artículo 19.- Procedimientos de control Artículo 
20.- Comprobación 

Artículo 21.- Facultades de verificación 

P
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Artículo 22.- Actos de comprobación y verificación Artículo Artículo 23.- 
Suspensión de la obra o uso 

Artículo 24.- Inspección Artículo 25.- 
Acta de inspección 

Capítulo VI.- Restablecimiento de la legalidad urbanística y régimen sancionador 

 

Artículo 26 Régimen general 

Artículo 27.- Procedimiento ante actuaciones en curso de ejecución o terminadas Artículo Artículo 28.- 
Procedimiento de restablecimiento y sancionador 

 

TÍTULO III INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN EDIFICACIONES SIN ACTO ADMINISTRATIVO 
HABILITANTE 

 

Capítulo I.- Edificaciones  sin  título,  para  las  que  no  procede  la  adopción  de medidas de protección de la legalidad 
urbanística. 

 

SECCIÓN 1ª. EDIFICACIONES ASIMILADAS EN SU REGIMEN A LICENCIA URBANISTICA 

 

Artículo 29.- Supuestos para la aplicación del régimen ALU. Artículo 30.- 
Certificación administrativa 

Artículo 31.- Obras autorizables 

 

SECCIÓN 2ª.  EDIFICACIONES EN SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN 

 

Artículo 32.- Supuestos para la aplicación del régimen AFO Artículo 33. -
Procedimiento para el reconocimiento AFO 

Artículo 34.- Actuaciones autorizables tras la declaración de AFO (DAFO). 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL SEGUNDA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

TERCERA DIPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA DISPOSICIÓN FINAL 

 

ANEXOS 

 

Anexo I. DEFINICIONES. 

 

Anexo   II.   DOCUMENTACIÓN   TÉCNICA   Y   ESQUEMAS   SIMPLIFICADOS   DE PROCEDIMIENTOS 

 

Anexo  III.  ACTUACIONES  URBANÍSTICAS  EN  SUELO  RÚSTICO.  MODELO  -I-  Y MODELO – II - 
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Anexo IV. AUTORIZACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS EN EL INTERIOR DE CONJUNTOS HISTÓRICOS 
DECLARADOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL (BIC) 

Anexo V. MODELOS NORMALIZADOS. 

 

MODELO I. Actos sometidos a licencia. 

MODELO I.1.- Actos sometidos a licencia edificación / obras / instalaciones. MODELO I.2.- Actos 
sometidos a licencia parcelación / segregaciones /div. 

horizontal. 

MODELO I.3.- Actos sometidos a licencia de ocupación / utilización en SR / AFO. MODELO I.4.- Actos 
sometidos a licencia otras actuaciones urbanísticas. 

 

MODELO II.  Actos sometidos a declaración responsable. 

MODELO II.1.- Actos sometidos a DR obras sin documentación técnica. MODELO II.2.- Actos 
sometidos a DR obras con documentación técnica. MODELO II.3.- Actos sometidos a DR 
ocupación / utilización. 

MODELO II.4.- Actos sometidos a DR para cambio de uso sin obras. 

 

MODELO – III – Actos sometidos a comunicación previa. MODELO – IV – 

Instancia General. 

MODELO – V – Acta de Inspección MODELO – VI 

– Consulta urbanística 

 TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES  

 

ARTÍCULO 1. OBJETO 

 

El objeto de esta ordenanza consiste en la regulación municipal de los procedimientos relacionados con los 
medios de intervención administrativa en la actividad de edificación, de información urbanística y las 
determinaciones del control municipal respecto del otorgamiento de licencias y autorizaciones 
urbanísticas y la presentación de las declaraciones responsables y comunicaciones previas en esta materia. 

Se regulan los distintos supuestos, requisitos y procedimientos autorizatorios, declarativos, de 
comprobación, control, inspección y ejecutivos, partiendo de la legislación de procedimiento y régimen 
jurídico de las Administraciones públicas, la legislación urbanística y normas de directa aplicación. 

Del mismo modo, se establecen las determinaciones relacionadas con la regularización municipal de las 
edificaciones existentes y condiciones mínimas de seguridad y salubridad de las edificaciones asimiladas a la 
situación de fuera de ordenación, según el uso a que se destinen. 

 

ARTÍCULO 2. FINALIDAD 

 

En cumplimiento del mandato constitucional de servir con objetividad y eficacia a los intereses generales, 
esta Ordenanza tiene por finalidad singularizar para el municipio y su término, que el desarrollo de las 
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actuaciones que constituyen su objeto, se produzca de manera que sea posible la salvaguarda y conciliación 
del interés público general con los derechos e intereses legítimos de todas las partes y agentes 
intervinientes en la actividad urbanística de ejecución y edificación, siendo su finalidad establecer de forma 
clara y concisa, dentro del marco legal vigente, los requisitos y trámites de los diferentes procedimientos 
administrativos que contempla, agilizando y aclarando los trámites que hagan más fácil a los emprendedores 
iniciar una actividad con las menos trabas administrativas posibles sin olvidar la protección de los valores 
ambientales, urbanos, sociales, históricos y culturales establecidos como una necesidad social y derecho de 
la ciudadanía. 

 

ARTÍCULO 3. AMBITO DE APLICACIÓN 

 

1. Territorial: esta ordenanza es de aplicación en la totalidad del término municipal. 
 

2. Objetivo: esta ordenanza es de aplicación a los supuestos respecto de los cuales, de conformidad con la 
legislación vigente, sea exigible licencia o autorización previa; declaración responsable (DR) y/o 
comunicación previa (CP). 

 

3. Subjetivo: están obligados a la obtención de licencia o autorización; presentación de DR; o CP, todas las 
personas físicas o jurídicas, ya sean públicas o privadas, que pretendan llevar a cabo cualquier actuación 

relacionada con la actividad urbanística de ejecución y edificación. 

ARTÍCULO 4. MODELOS NORMALIZADOS 

 

1. En desarrollo de lo establecido en el artículo 69.5 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que determina el deber de la Administración de tener 
permanentemente publicados y actualizados los modelos de licencia, DR y de CP, y que sean fácilmente 

accesibles a los interesados, se establecen los modelos normalizados que constan en los anexos de esta 
ordenanza, que estarán a disposición de la ciudadanía en la forma prevista en la legislación vigente. 

 

2. La DR, la CP y la solicitud de licencia, se presentará en el registro municipal o en el registro electrónico de este 

Ayuntamiento debidamente cumplimentada o en la forma que determina la Ley 39/2015. 

 

3. Los modelos de licencia, DR, CP e instancia general que se incluyen en los anexos podrán ser modificados por 
resolución de la alcaldía, siempre que su nuevo contenido no sea contradictorio con lo establecido en la 
presente ordenanza. 

 

 

 

  CAPÍTULO I. ACTOS SUJETOS A LICENCIA URBANÍSTICA  

 

ARTÍCULO 5. LICENCIAS URBANÍSTICAS 

 

Se define la licencia urbanística como un acto reglado de competencia exclusiva de la Administración 

municipal. No podrán concederse licencias con base en las determinaciones de instrumentos de 
ordenación futuros ni siquiera condicionadas a la aprobación de estos. En las resoluciones de concesión de 
licencias se podrán incorporar condiciones al objeto de evitar que deficiencias menores en la documentación o 

cualquier otra falta subsanable en relación con el proyecto o solicitud presentados impidan su 

TÍTULO  II.-  TÍTULOS  HABILITANTES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  ACTUACIONES 
URBANÍSTICAS 
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otorgamiento. En ningún caso, las condiciones a exigir podrán suplir la ausencia de las concesiones, 

autorizaciones o informes que sean preceptivos de acuerdo con la legislación sectorial. 

 

Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieren las condiciones a que estuviesen sometidas. 

ARTÍCULO 6. TIPOS DE OBRAS SUJETAS A LICENCIA 

 

Están sometidas a licencia, todas las obras así definidas en el artículo 137 de la LISTA y los artículos 291 y 295 
del Reglamento de la LISTA. 

En cada uno de los modelos tipo de la presente ordenanza, se incluye un listado no exhaustivo de obras o 
actos sometidas a licencia. 

ARTÍCULO 7. CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Para la tramitación de solicitudes de licencia deberá aportarse la documentación requerida según modelo I 

de la presente ordenanza. 

Asimismo, incluirá una autorización para la comprobación telemática con otras Administraciones públicas 

de los datos declarados. 

Cuando se trate de actividades u obras en terrenos de dominio público se exigirá con carácter previo, la 

autorización o concesión de uso que corresponda, la cual deberá acompañar a la solicitud de licencia. 

La documentación técnica, una vez concedida la correspondiente licencia, quedará incorporada a ella como 
condición material de la misma. 

En las licencias de obras de edificación y ocupación de la vía pública, la persona solicitante deberá garantizar la 
correcta ejecución de las obras y la reposición de los servicios urbanísticos, mediante la prestación de fianza. 

 

  CAPÍTULO II. ACTOS SUJETOS A DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

ARTÍCULO 8.- DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE (DR) 

 

1. Se define la DR como “el documento suscrito por un interesado en el que este manifiesta, bajo su 

responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el 

reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo 

acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida y que se compromete a  

mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho 

reconocimiento o ejercicio”, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. Sólo estará legitimado para suscribir la DR el sujeto que asuma la condición de promotor de la misma. 

No será admisible, ni surtirá efectos, la DR suscrita por el constructor de la obra, salvo que en él 

concurriese la circunstancia de promotor de la misma. Dependiendo del grado de exigencia técnica, será 

necesaria o no, la intervención de un técnico competente. 

3. La DR debe presentarse mediante los modelos normalizados antes del inicio de las obras o del comienzo 

del uso u ocupación del inmueble. Deberá venir acompañada de la documentación específica definida en los 

anexos de la ordenanza, incluidas las posibles autorizaciones administrativas exigibles por la normativa 

sectorial. Sólo se podrán otorgar autorizaciones para obras en parcelas, edificios, construcciones e 

instalaciones legales urbanísticamente, que por tanto, cuenten con las preceptivas licencias establecidas 

por la normativa, o regularizados urbanísticamente, así como con los preceptivos reconocimientos, 

P
ág

in
a 

7
 d

e 
5

5
P

ág
in

a 
5

8
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

1
3

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

4
9

0
1

7
N

º 
4

9
 -

 v
ie

rn
es

 1
3

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
2

0
2

6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

certificaciones administrativas o declaraciones administrativas, establecidos por la normativa, pudiéndose 

solicitar, junto a la DR, la aportación de la documentación acreditativa de tales legalidades o 

regularizaciones. 

 

4. Una vez presentada la DR se realiza por parte de la Administración municipal una comprobación de que la 

documentación presentada está completa y que la actuación se ajusta tanto a la técnica de intervención 

como a la legalidad. Tal y como establece el RGLISTA, la presentación de una DR determinará la obligación 

por parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinente sobre el objeto de las mismas, 

debiendo emitir informes técnico, pronunciándose sobre la conformidad de las actuaciones a la normativa 

territorial o urbanística. A tal efecto, se verificará el cumplimiento de, al menos, las siguientes 

determinaciones: 

a. El cumplimiento de los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución   de los actos 

sujetos a DR. 

b. La adecuación de los actos sujetos a DR a las determinaciones mínimas establecidas en 

los instrumentos de ordenación territorial y urbanísticos vigentes entre las que se 

encuentran: 

1. º Condiciones de parcelación o división que afecten al inmueble, incluidas las 

distintas fórmulas de propiedad horizontal. 

2. º Usos urbanísticos, densidades y tipología de la edificación.  

3. º Alineaciones y rasantes. 

4. º Edificabilidad, altura de la edificación, ocupación permitida de la edificación, situación, 

separación a linderos y entre edificaciones, fondo edificable y retranqueos. 

5. º Dotaciones y equipamientos de carácter público o privado previstos para la parcela o 

solar. 

6. º Ordenanzas municipales de edificación y urbanización. 
 

c. La incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios 

incluidos en los catálogos. 

d. La existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que la edificación pueda ser 

destinada al uso previsto. 

5. Cuando una DR presente datos o documentación incompletos o tuviesen cualquier otra deficiencia 

de carácter no esencial y cuya corrección se estime necesaria, se requerirá a la persona interesada su 

subsanación en plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre 

el objeto de esta. 

Igualmente, cuando la DR presente inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento 

ordenará su presentación correcta en el plazo de diez días hábiles, determinará la imposibilidad de 

iniciar o continuar con la actuación y en su caso, ordenará las medidas que estime oportunas para la 

protección de los intereses públicos. Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales 

aquellas relativas a manifestaciones obligatorias que impidan o pretendan eludir el control de  la 

Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o documentos 

que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
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sometida la actuación y las que carezcan de alguna autorización o informe administrativo previo exigido 

por la legislación sectorial. 

6. Si transcurrido el plazo otorgado al objeto de la subsanación no se diera cumplimiento a lo requerido, 

se dictará una resolución administrativa en virtud de la    cual se declarará la imposibilidad de continuar la 

actuación solicitada o el cese de la ocupación o utilización. Por tanto, se tendrá por decaída la declaración, 

deviniendo ineficaz a todos los efectos legales y en el caso de estar iniciada o realizada la actuación, 

se le requerirá el restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

7. Si una vez revisada la documentación, se considera que la actuación no está incluida entre las que esta 

ordenanza determina para el procedimiento utilizado o que la actuación no se ajusta a la normativa de 

aplicación o que se incumplen los requisitos necesarios para el uso previsto, en el plazo legalmente 

establecido, se comunicará al solicitante mediante resolución administrativa el decaimiento de la 

declaración, deviniendo ineficaz a todos los efectos legales y en el caso de estar iniciada o realizada la 

actuación, se le requerirá el restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado ni tampoco 

se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento de restablecimiento de la 

legalidad al que se refiere el artículo 370 del RGLISTA, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 

civiles o administrativas a que hubiera lugar. En este caso, será suficiente la resolución que disponga 

la imposibilidad de iniciar la actuación afectada. 

En el caso de DR que habiliten la ocupación o utilización de edificaciones o instalaciones que 

incumplan los requisitos necesarios para el uso previsto, la Administración deberá adoptar las 

medidas necesarias para el cese de la ocupación o utilización declarada. La Administración podrá 

repercutir en el sujeto obligado a la presentación de la DR el importe de tales perjuicios. 

8. Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación en curso o 

ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá directamente a iniciar el 

procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad de efectuar el requerimiento de 

subsanación. 

9. Cuando la documentación entregada, así como la subsanación de la misma, sea completa y correcta 

y la actuación esté incluida entre las que se puedan tramitar mediante este procedimiento, la DR faculta 

al interesado al inicio de las obras o a la ocupación o utilización del inmueble desde el momento de su 

presentación (el registro de entrada equivaldrá a la toma de conocimiento por parte del Ayuntamiento). 

En  caso contrario, la declaración no surtirá efectos. No obstante, en ningún caso se entenderán 

adquiridas por silencio administrativo las obras o autorizaciones tramitadas por este procedimiento 

que vayan en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico o cuando por causa de 

falseamiento u omisión de datos en  la comunicación no fuera posible la notificación de la no conformidad. 

10. El inicio de la actuación se hará sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección 

a posteriori de los servicios técnicos municipales. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 

esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe a la DR determinará la 

declaración por el Ayuntamiento de la imposibilidad de ejercer la actuación, sin perjuicio del resto de 

responsabilidades civiles penales o administrativas a que hubiere lugar. Mediante una resolución 

administrativa municipal se determinará las medidas de protección de la legalidad que procedan, el 

plazo para ejecutarlas o la necesidad de cesar en la actuación iniciada. 

11. Únicamente se podrán realizar las actuaciones declaradas. Si se pretenden realizar otras actuaciones o 

modificar las declaradas, se deberá obtener la licencia urbanística o presentar la DR, según proceda, 

previamente a su comienzo. Si durante la ejecución material de obras amparadas en DR resultaren 

P
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necesarias alteraciones en las mismas, estas deberán ser objeto de DR con carácter previo a su 

ejecución conforme a los requisitos establecidos en el RGLISTA. Si las alteraciones necesarias 

excedieran de los supuestos sometidos a DR se requerirá el otorgamiento de licencia de obras con 

carácter previo a su ejecución. En este caso, la solicitud de la licencia urbanística definirá los actos de 

construcción, instalación y uso que se pretenden realizar e integrará las actuaciones previamente 

declaradas (art. 311 RGLISTA). 

12. En el lugar de la actuación deberá estar a disposición de los servicios municipales el impreso diligenciado 

de la DR, así como una copia de la documentación técnica correspondiente. Se facilitará el acceso al 

personal de dichos servicios para inspecciones y comprobaciones. 

13. Los interesados vendrán obligados a reparar los desperfectos, que, como consecuencia de la 

realización de obras o instalaciones, se originen en la vía pública y demás espacios colindantes y a 

mantener éstos en suficientes condiciones de funcionalidad, seguridad, salubridad y limpieza mientras 

duren las actuaciones. 

14. Será aplicable lo dispuesto por la normativa sobre residuos de la construcción y demolición según el 

tipo de obra que se trate. Los interesados deben exigir a la empresa o profesional que ejecute las obras, 

el cumplimiento de la legislación vigente  en materia de prevención de riesgos laborales y seguridad y 

salud en las obras de construcción e instalaciones y de gestión de residuos de la construcción. 

15. Quedará prohibido disponer o colocar en el espacio público contenedores o materiales de obras y 

medios auxiliares que no dispongan de la correspondiente autorización administrativa. 

16. El régimen procedimental a que estas actuaciones se sujetan no exonera a los titulares de las mismas 

de sus obligaciones de carácter fiscal, administrativo o civil establecidas por la normativa vigente que sea 

de aplicación. 

17. La DR producirá efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se refiera y no alterará las 

situaciones jurídicas privadas entre este y el resto de personas que puedan resultar titulares de derechos 

o intereses de cualquier índole civil. Se realizarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

del de terceros. 

 

ARTÍCULO 9.- TIPOS DE OBRAS SUJETAS A DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Están sometidas a DR, todas las obras así definidas en el artículo 138 de la LISTA y el artículo 293 del Reglamento 
de la LISTA. 

 

En los Modelos II, se incluye un listado no exhaustivo de obras o actos sometidas a DR 

ARTÍCULO 10.- CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

1. En las actuaciones sometidas a DR de obras se aportará la siguiente documentación: 
 

a) Modelo  normalizado  de  DR.  Modelo  II,  de  la  presente  ordenanza,  donde  se especifique la 

compatibilidad de la obra con el planeamiento urbanístico, con carácter previo al inicio efectivo de 

las obras. Asimismo, incluirá una autorización para la comprobación telemática con otras 

Administraciones públicas de los datos declarados. 

b) Documento que acredite la personalidad del declarante o la representación que ostenta. 
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2. En desarrollo de lo establecido en la legislación de procedimiento administrativo común, la DR de obras deberá 
contener, como requisitos básicos para poder entenderse que cumple la finalidad que le es propia y surtir 
sus efectos y sin perjuicio de los establecidos por la legislación sectorial en su caso, al menos, las siguientes 
determinaciones: 

 

a. Nombre y apellidos del interesado y en su caso, de la persona que la represente, así como la 

identificación del medio preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones. Si se elige 

como medio preferente de notificación la comparecencia en sede electrónica, se deberá indicar el 

correo electrónico y/o número de teléfono móvil donde se desee recibir un aviso para acceder a la sede 

y al contenido de la notificación. En cualquier momento la persona interesada podrá revocar su 

consentimiento para utilizar este medio de notificación. 

b. Datos que permitan identificar de manera inequívoca la finca en la que se van a realizar las obras, 

incluyendo la dirección postal completa y la referencia catastral  del inmueble. 

c. Lugar, fecha y firma del solicitante o de su representante o acreditación de la autenticidad de su 

voluntad expresada por cualquier medio. 

d. Órgano, centro o unidad administrativa municipal a la que se dirige. 

e. Descripción precisa de las obras y actuaciones a ejecutar, incluyendo, como mínimo la  siguiente 

información: 

• El presupuesto de ejecución material. 

• La fecha de inicio de las obras. 

• El plazo de ejecución. 

• Si durante la ejecución de las obras es necesaria la ocupación de la vía pública y en caso 

afirmativo, indicar la superficie a ocupar y las fechas de la ocupación (número de días). 

f. Documentación exigida legalmente tal y como se define en cada Modelo tipo II. 
 

3. En la DR deberá constar, en cualquier caso, con claridad, la manifestación, bajo responsabilidad del 
interesado, de que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa vigente para el inicio y 
desarrollo de las obras, que dispone de la documentación que así lo acredita, incluido el proyecto de obra, 
en su caso, y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el tiempo inherente al ejercicio de la 
actividad urbanística. 

 

4. Con la DR y sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en  el momento de la 

comprobación, verificación o de la inspección de la actuación, se podrán identificar los documentos que se 
estimen oportunos y la dependencia en la que se encuentren o en su caso, aportar copia de dichos 
documentos con carácter voluntario. 

 

  CAPÍTULO III. ACTOS SUJETOS A CP  

 

ARTÍCULO 11.- DE LA COMUNICACIÓN PREVIA (CP) 

 

1. La comunicación previa (CP) tiene por objeto la comunicación de cualquier dato identificativo que 

deba ponerse en conocimiento de la administración, estableciéndose en el Modelo III, de la 
presente ordenanza la documentación a presentar en cada supuesto concreto dependiendo del ámbito 
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de aplicación. 

 

2. La CP deberá efectuarse en los modelos de impresos normalizados de la presente ordenanza. 

 

3. La CP faculta al interesado al inicio de la actuación desde el momento de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, verificación e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones públicas. No obstante, en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio 

administrativo las obras o autorizaciones tramitadas por este procedimiento que vayan en contra 
de la legislación o del planeamiento urbanístico o cuando por causa de falseamiento u omisión de 
datos en la comunicación no fuera posible la notificación de la no conformidad. 

4. El régimen procedimental a que estas actuaciones se sujetan no exonera a los titulares de las mismas 
de sus obligaciones de carácter fiscal, administrativo o civil establecidas en la normativa vigente, que sea 
de aplicación. 

 

5. En los casos en que, de conformidad con una norma legal, se exija una CP, esta debe presentarse antes 
del inicio de la actuación y obtenidos los requisitos y autorizaciones preceptivos para llevar a cabo la 
misma, en su caso. 

 

6. Cuando una CP presente datos o documentación incompletos o tuviesen cualquier otra deficiencia de 
carácter no esencial y cuya corrección se estime necesaria, se requerirá a la persona interesada su 
subsanación en plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre 
el objeto de esta. 

 

Igualmente, cuando CP presente inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento 
ordenará su presentación correcta en el plazo de diez días hábiles, determinará la imposibilidad de 
iniciar o continuar con la actuación y en su caso, ordenará las medidas que estime oportunas para la 

protección de los intereses públicos. Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones 
esenciales aquellas relativas a manifestaciones obligatorias que impidan o pretendan eludir el control 

de la Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos 

a los que estuviese sometida la actuación y las que carezcan de alguna autorización o informe 
administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

 

7. Si transcurrido el plazo otorgado al objeto de la subsanación no se diera cumplimiento a lo requerido, 
se dictará una Resolución administrativa en virtud de la cual se declarará la imposibilidad de continuar 
la comunicación realizada. Por tanto, se tendrá por decaída la comunicación, deviniendo ineficaz a todos 
los efectos legales, y en el caso de estar iniciada o realizada la actuación, se le requerirá el 
restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

 

8. Si una vez revisada la documentación, se considera que la CP no está incluida entre las que esta 
ordenanza determina para el procedimiento utilizado o que la actuación no se ajusta a la normativa de 
aplicación, o que se incumplen los requisitos necesarios para llevar a cabo la CP, en el plazo legalmente 
establecido, se comunicará al solicitante mediante resolución administrativa el decaimiento de la 
comunicación, deviniendo ineficaz a todos los efectos legales y en el caso de estar iniciada o realizada 
la actuación, se le requerirá el restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

 

9. Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación en curso 
o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá directamente a iniciar el 

procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad de efectuar el requerimiento de 
subsanación. 

 

10. Cuando la documentación entregada, así como la subsanación de la misma, sea completa y correcta 
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y la actuación esté incluida entre las que se puedan tramitar mediante este procedimiento, la CP se 
hará efectiva desde el momento de su presentación (el registro de entrada equivaldrá a la toma de 
conocimiento por parte del Ayuntamiento). 

En caso contrario, la comunicación no surtirá efectos. No obstante, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por silencio administrativo las comunicaciones tramitadas por este procedimiento que 
vayan en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico o cuando por causa de falseamiento 
u omisión de datos en la comunicación no fuera posible la notificación de la no conformidad. 

 

11. El inicio de la actuación se hará sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección 

a posteriori de los servicios técnicos municipales. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe a la CP determinará la 
declaración por el Ayuntamiento de la imposibilidad de ejercer la actuación, sin perjuicio del resto de 

responsabilidades civiles penales o administrativas a que hubiere lugar. Mediante una resolución 
administrativa municipal se determinará las medidas de protección de la legalidad que procedan, el 

plazo para ejecutarlas o la necesidad de cesar en la actuación iniciada. 

 

ARTÍCULO 12.- ACTOS SUJETOS A COMUNICACIÓN PREVIA 

 

Están sujetos a CP a la Administración los actos contenidos en el artículo 294 RGLISTA, de acuerdo a las siguientes reglas 

particulares: 

 

a) Cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables. 

 

- El impreso de comunicación tendrá que venir suscrito tanto por el titular transmitente como por el 

adquirente. Del mismo modo, podrá aportarse el documento público o privado que acredite la transmisión 

“intervivos” o “mortis causa” que justifique la transmisión. 

 

- El adquirente se subrogará en todos los derechos y obligaciones derivados de la licencia o DR, y se 

comprometerá expresamente a ejecutar las obras conforme el contenido de la licencia o DR. 

 

- En el supuesto en que la licencia o DR estuviera condicionada por aval o cualquier otro tipo de garantía, el 

nuevo titular deberá constituir idénticas garantías a las que tuviese constituida el antiguo titular. 

 

- Para el cambio de titularidad de una licencia o DR en la fase de ejecución de obras que cuenten con dirección 

técnica, deberá aportarse certificado suscrito por ésta, en el que se acredite su grado de ejecución. 

 

b) Inicio de las obras. 

 

- Para obras autorizadas por licencia urbanística sobre la base de un proyecto básico y de ejecución, en el 

plazo máximo señalado en la licencia, el promotor presentará en el Ayuntamiento CP del inicio de las obras, 

a la que acompañará acta de replanteo suscrita por promotor, constructor y director de obras, quienes 

serán responsables de que las obras se ajusten a los términos de la licencia o DR. 

 

- Para obras tramitadas sobre la base de un proyecto básico, la comunicación del inicio de las obras se 

ajustará a lo preceptuado por el artículo 310 RGLISTA. Proyecto de ejecución visado o supervisado en su 

caso y DR de concordancia entre proyecto básico y de ejecución. 

c) Prórrogas del plazo para el inicio y terminación de las obras. 
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- Para prórrogas de obras que cuenten con dirección técnica, deberá aportarse certificado suscrito por 

ésta, en el que se acredite su grado de ejecución, así como sobre la conformidad o disconformidad de la 

actuación con la ordenación urbanística en el momento de la solicitud de prórroga. 

 

d) Paralización voluntaria de las obras o actuaciones. 
 

- Para obras o actuaciones iniciadas y en ejecución que requieran de proyecto básico y de ejecución, el 

promotor deberá presentar en el Ayuntamiento la CP de paralización voluntaria de las obras, a la que 

acompañará certificado emitido por el director de la ejecución de las obras en el que deberá quedar 

garantizada la seguridad de la obra o actuación, así como se deberán identificar todas las medidas 

adoptadas y necesarias para garantizar dicha seguridad y evitar posibles daños a terceros. 

 

e) Agregación de fincas, parcelas o solares. 
 

- La comunicación de cualquier agregación de fincas, parcelas o solares afectados por  el ámbito de 

cualquier elemento o entorno con protección cultural o patrimonial, deberá acompañarse de 

autorización previa de la Consejería competente. En el supuesto de que esta competencia estuviere 

delegada, se acompañará del dictamen favorable del órgano municipal competente. 

 

f) Cambio de la dirección facultativa. 

 

- La comunicación del cambio de la dirección facultativa deberá acompañarse de documentación 

acreditativa de su puesta en conocimiento en el colegio profesional que corresponda. 

 

- Si el cambio se produce en la fase de ejecución de obras, deberá aportarse certificado suscrito por la nueva 

dirección facultativa, en el que se detalle el estado de ejecución de las mismas. 

 

 

ARTÍCULO 13. ACTOS NO SUJETOS A INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

No requerirán licencia, los usos que vayan a realizarse en suelo rústico precisos para la utilización y 
explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética, minera y cualquier otro vinculado a la utilización racional 
de los recursos naturales que no supongan la transformación de su naturaleza rústica, ni conlleven la 
realización de obras, construcciones, edificaciones e instalaciones y en particular, los siguientes actos no 
constructivos: 

• Los movimientos de tierra propios de la práctica ordinaria de las labores agrícolas, o tales como el 
cultivo, el subsolado, el desfonde, la formación de caballones. 

• Actuaciones de revegetación, replantación de especies leñosas, plantación forestal, restauración 
ecológica, limpieza y demás labores de conservación de la masa vegetal. 

• La instalación de invernaderos domésticos o de escasa entidad en cuanto a sus características o 
superficie afectada. Entendiéndose como domésticos aquellos que no están afectos al desarrollo de 
una actividad comercial. 

 

ARTÍCULO 14. ACTOS SUJETOS A LICENCIA 

 

CAPÍTULO IV. PARTICULARIDADES DE LA ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN Y USOS EN SUELO 
RÚSTICO 
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Están sujetas a licencia las actuaciones urbanísticas consistentes en actos de segregación, edificación, 
construcción, obras, instalaciones, infraestructuras o uso del suelo que se realicen sobre suelo rústico, sin 
perjuicio del régimen particular que les corresponda por su carácter ordinario o extraordinario. 

 

ARTÍCULO 15. CONDICIONES GENERALES 

 

3.1. Las actuaciones deberán ser compatibles con el régimen del suelo rústico y quedarán vinculadas al uso que 
justifica su implantación, debiendo ser proporcionadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural donde se 
ubican, además de considerar su integración paisajística y optimizar el patrimonio ya edificado. 

 

3.2. Las construcciones, edificaciones o instalaciones deberán ser adecuadas y proporcionadas al uso al que 

se destinen y presentar características constructivas, tipológicas y estéticas adecuadas para su integración 
en el entorno donde se ubican, especialmente cuando se sitúen en espacios naturales protegidos. 

 

3.3. Al objeto de poder autorizar la ejecución de construcciones, edificaciones o instalaciones vinculadas al 
correcto y normal funcionamiento de las actividades vinculadas a las actuaciones ordinarias en suelo 
rústico, la finca debe estar en explotación a la hora de obtener la preceptiva autorización y mantenerse 

en esas condiciones durante el uso de las mismas, siendo preceptiva la eliminación de la edificación 
ejecutada y la reposición de la realidad física una vez cese el uso vinculado a la explotación que justificó la 
necesidad de su implantación. 

 

ARTÍCULO 16. DE LAS ACTUACIONES ORDINARIAS EN SUELO RÚSTICO 

 

Conforme al artículo 21.2.a) de la Ley, se consideran actuaciones ordinarias las obras, construcciones, 
edificaciones, viarios, infraestructuras, instalaciones y servicios técnicos que sean necesarios para el 

normal funcionamiento y desarrollo de los usos ordinarios del suelo rústico, incluyendo aquellas que 
demanden las actividades complementarias de primera transformación y comercialización de las materias 

primas generadas en la misma explotación que contribuyan al sostenimiento de la actividad principal, 
siempre que se acredite la unidad de la misma. 

 

Dichas actuaciones deberán ser proporcionadas al uso que justifica su implantación y mantener, en lo 
esencial, las condiciones propias del suelo rústico. A estos efectos, podrán considerarse como actuación 
ordinaria cuando la superficie de las edificaciones no supere el dos por ciento de la superficie de la parcela 
donde se desarrolla la explotación. 

Actividades agrícolas y explotación forestal 

Son edificaciones necesarias para el normal funcionamiento de las actividades agrícolas y la explotación 
forestal, las casetas de aperos de labranza, las naves destinadas al almacenamiento de productos 
fitosanitarios y de maquinaria, así como las destinadas a las instalaciones que necesite la explotación, las 
infraestructuras de riego y otras de naturaleza similar. 

 

16.1 Actividades ganaderas 

Son edificaciones necesarias para el normal funcionamiento de las actividades ganaderas las cuadras, establos, 

vaquerías, porquerizas, corrales, colmenas, tentaderos y otras de naturaleza similar. 

 

16.2 Actividades complementarias de primera transformación y comercialización 

Son actividades complementarias de primera transformación y comercialización aquellas que coadyuvan al 
sostenimiento de la actividad principal que se desarrolla en la explotación, tales como el almacenamiento, 
la manipulación y envasado de productos del sector primario y las actividades industriales y artesanales que 
generan valor a partir de las materias primas obtenidas. Estas actividades podrán considerarse como 
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actuación ordinaria cuando sirvan exclusivamente a la explotación que justifica su implantación y la superficie 
de la edificación vinculada no supere 2500 metros cuadrados. 

 

16.3 Los usos mineros, energías renovables y las actividades mineras, deberán responder a una explotación 

racional de los recursos naturales que no pongan en peligro el valor ínsito a todo suelo rústico. Sin embargo, 
en las subcategorías de suelo rústico que lleven implícita una protección especial, tales usos no serán 
ordinarios. 

 

Los usos ordinarios no podrán desvirtuar la naturaleza rústica del suelo. 

ARTÍCULO 17. JUSTIFICACIÓN DE LA VINCULACIÓN DE LAS EDIFICACIONES AL USO ORDINARIO 

 

Para la justificación de la vinculación y necesidad de la edificación al desarrollo de los usos ordinarios en suelo 
rústico, se aportará la siguiente documentación: 

 

17.1 Justificación sobre la vinculación del uso o actividad 
 

Deberán aportarse en todo caso: 

 

▪ Informe redactado por técnico competente, en relación con la especialidad de la actividad que se 

desarrolle, que describa y justifique la necesidad de la construcción solicitada para el correcto y 

normal funcionamiento de la explotación o actividad que la precisa, teniendo en cuenta, que la 

actividad se considerará como ordinaria, cuando el uso de la actividad principal está vinculado a 

la utilización racional de los recursos naturales o cuando necesariamente requiera de su 

implantación en suelo rústico para un aprovechamiento normal de los recursos disponibles en la 

explotación. 

▪ Justificación de estar dado de alta en el régimen agrícola o equivalente de forma ininterrumpida y 

como mínimo durante el ejercicio anterior al año en el que se produzca de forma efectiva la solicitud. 

17.2 Justificación sobre la necesidad del uso o actividad 
 

Deberá aportarse cualquiera de los siguientes: 

 

▪ Recibos de participación en cooperativa, mercado o similar, al que va destinada la producción o 

justificación del destino de los productos cultivados. 

▪ Recibo de la comunidad de regantes 
 

▪ Justificación de la adquisición o ficha técnica de maquinaria agrícola (en caso de destinar parte de la 

edificación a guarda de maquinaria). 

▪ Cualquier otra documentación que el promotor estime oportuna para justificar la necesidad de la 

construcción. 

17.3 Justificación sobre limitaciones generales 
 

Deberá venir reflejado y justificado junto con la documentación aportada: 
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▪ Compromiso por parte del promotor de no utilización de la edificación para uso distinto al autorizado. 

▪ Justificación de la no inducción a formación de núcleo de población, conforme a lo establecido en el 

Planeamiento urbanístico o la legislación vigente de directa aplicación. 

 

ARTÍCULO 18. DE LAS ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS EN SUELO RÚSTICO. 

 

Las actuaciones extraordinarias requieren, para ser legitimadas, de una autorización previa otorgada por el 
Ayuntamiento con carácter previo a la licencia y que cualifique los  terrenos donde pretendan implantarse y que 
alternativamente: 

 

• Declare la actuación de interés público o social. 

• Reconozca su incompatibilidad con el medio urbano. 

• Autorice la implantación de una vivienda no vinculada. 
 

La persona o entidad promotora de la actuación deberá presentar la solicitud de autorización previa 

acompañada del proyecto de actuación, pudiendo solicitar la tramitación conjunta de la autorización previa 

y de la licencia de obras, debiendo aportar,  junto a la solicitud, el proyecto de actuación y el proyecto de 

edificación correspondiente.      En la instrucción del procedimiento se practicarán los trámites de ambos 

procedimientos y en la resolución se hará constar la autorización para la implantación de la actuación y  para 

la ejecución de las obras previstas. 

 

18.1 Los usos mineros, energías renovables y las actividades mineras, cuando desvirtúen la naturaleza 
rústica del suelo o no supongan una explotación racional de los recursos naturales ínsitos al suelo rústico, 
serán considerados como usos extraordinarios. 

En los suelos rústicos que lleven implícita una protección (preservados y especialmente protegidos), los usos 
mineros, energías renovables y las actividades mineras, son usos extraordinarios y en todo caso deberá 
valorarse la compatibilidad del uso o actividad con los valores y elementos a proteger y preservar por 
legislación sectorial o por la ordenación territorial o urbanística. 

 

 

ARTÍCULO 19.- PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

 

El Ayuntamiento, a partir de la fecha de entrada en su registro, de una solicitud de licencia, DR o una CP, podrá 
realizar actuaciones dirigidas a la verificación y comprobación del cumplimiento de requisitos para la 
ejecución de los actos objeto de licencia, DR o CP, en virtud de las funciones de comprobación, inspección y 
control atribuidas en la ley. 

 

Las  actuaciones  de  control  que  efectúe  el  Ayuntamiento  tienen  la  condición  de 

“actuaciones a posteriori”, no siendo, por tanto, condición necesaria para su eficacia. 

 

La comprobación, inspección y control podrá ser realizada en cualquier momento, durante el tiempo inherente 
a su ejercicio o el tiempo de ejecución de los actos y mientras no haya transcurrido el plazo establecido en la LISTA 

CAPÍTULO V. CONTROL ADMINISTRATIVO: COMPROBACIÓN, VERIFICACIÓN E  
INSPECCIÓN 
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para el ejercicio de la potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística, sin que existan limitaciones en 
cuanto al número de veces que pueda ser sometida a estas verificaciones una misma declaración o 
comunicación. 

ARTÍCULO 20.- COMPROBACIÓN 

 

Una vez presentada en el registro general y previa comprobación formal del contenido de  la DR o CP así como 
de la documentación que se hubiera aportado, si se detectara que no reúne alguno de los requisitos 
establecidos en esta ordenanza, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la 
falta, con indicación de la inmediata suspensión de la obra o uso. Asimismo, se indicará que, si no subsanaran 
las deficiencias observadas en el plazo establecido, se le tendrá por no presentada, conllevando la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho afectado y la obligación del interesado de restituir 
la situación jurídica al momento previo al inicio de la actuación correspondiente, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar. No surtirán efectos la DR o CP con la documentación incorrecta, 
incompleta o errónea. 

 

En el caso de que se haya aportado con carácter voluntario alguna documentación y en la misma se detectase 
alguna deficiencia formal, se comunicará al interesado la posibilidad de subsanarla, otorgándole el plazo anterior 
al efecto. 

 

En cualquier caso, podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de la documentación que haya 
declarado poseer, así como la demás que sea pertinente para la comprobación de la actividad. 

ARTÍCULO 21.- FACULTADES DE VERIFICACIÓN 

 

1. Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones de los servicios municipales 
que se estimen convenientes para constatar: 

 

▪ La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en una licencia, CP o DR. 

▪ La veracidad de cualquier documento que se acompañe o incorpore a las mismas. 

 

▪ La adecuación de la actividad urbanística o uso efectivamente llevados a cabo a los datos aportados en 

la licencia, DR o la CP. 

Cuando la actuación consista en una comprobación documental en las dependencias municipales de la 
documentación aportada o requerida posteriormente, se emitirá informe, salvo que se estime procedente 
otra actuación administrativa. Cuando consista en visita presencial se levantará acta de verificación. 

 

En cualquier caso, la verificación se realizará sin perjuicio de los procedimientos de inspección o de 
restablecimiento de la legalidad que, en su caso, pudieran corresponder. 

 

2. En caso de que se apreciaren indicios de la comisión de un posible incumplimiento o infracción, se dejará 
constancia en el acta de verificación y se formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten 
pertinentes y en su caso, las de inspección que pudieran corresponder. 

 

ARTÍCULO 22.- ACTOS DE COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN 
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El informe y el acta de verificación que, en su caso, se elaboren tendrán la consideración de documento público 
y el valor probatorio correspondiente en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las pruebas que 
en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan aportar los administrados. 

 

En el supuesto de informe o acta desfavorable, deberá establecerse en el mismo un plazo mínimo y razonable 
para la adopción de las medidas correctoras que se señalen. Se podrá conceder de oficio o a petición de los 

interesados una ampliación de plazo establecido, que no excederá de la mitad del mismo, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, conforme lo establecido en la legislación 
reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas. 

 

Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número anterior sin que por los requeridos se hayan 
adoptado las medidas ordenadas, se dictará por el órgano competente resolución acordando la suspensión 
de la obra o uso hasta que se adopten las medidas correctoras ordenadas, sin perjuicio de iniciar el 
procedimiento sancionador y de restablecimiento de la legalidad urbanística que pudiera corresponder. 

 

ARTÍCULO 23.- SUSPENSIÓN DE LA OBRA O USO 

 

1. Con título habilitante: toda obra, actuación o uso a que hace referencia la presente ordenanza podrá ser 
suspendida por no ejercerse conforme a los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, sin 
perjuicio de las demás medidas provisionales que procedan, así como si se comprueba la producción 
indebida de incomodidades, alteración de las condiciones normales de seguridad, salubridad y medio 
ambiente, la producción de daños a bienes públicos o privados o la producción de riesgos o incomodidades 
apreciables para las personas o bienes, previa resolución dictada en procedimiento en el que se garantice, al 
menos, trámite de audiencia al interesado. 

 

Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes a fin de 
comprobar la veracidad de los hechos denunciados. 

 

2. Sin título habilitante: las obras o usos que se ejerzan sin el título habilitante legalmente establecido, o en su 

caso, sin la presentación debidamente cumplimentada de la correspondiente DR o CP, en su caso, o 
contraviniendo las medidas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de inmediato. 

 

Asimismo, la comprobación por parte de la Administración pública de la inexactitud, falsedad u omisión 
en los requisitos de carácter básico mencionados en la presente ordenanza, así como en cualquier dato, 

manifestación o documento de carácter esencial que se hubiere aportado o incorporado, o la constatación 
del incumplimiento de los requisitos señalados en la legislación vigente, determinará la imposibilidad de 

continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos,               sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 

Asimismo, la resolución de la Administración pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 
obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio 
del derecho o al inicio de la obra o uso correspondiente. 

 

La resolución por la que se ordene la suspensión de los actos a los que se refiere al apartado anterior, que 
tendrá carácter inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No será preceptivo para la 

adopción de esta medida cautelar el trámite de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento 
sancionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 

ARTÍCULO 24.- INSPECCIÓN 
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Sin perjuicio de su regulación específica, las actuaciones de inspección podrán ser iniciadas, bien de oficio 
por parte de los servicios municipales competentes, bien a raíz de denuncias formuladas por parte de terceros, 
con el objeto de comprobar la veracidad de los hechos denunciados o bien en el ejercicio de un plan municipal 
de inspección 

 

De las actuaciones de inspección se levantará acta de inspección, la cual tendrá, en todo caso, la consideración 
de documento público y gozarán de valor probatorio y presunción de veracidad respecto de los hechos 

reflejados en ellas que hayan sido constatados directamente por personal inspector, siempre que se hayan 
emitido observando los requisitos legales exigidos para su validez y sin perjuicio de las pruebas que, en 

defensa de sus derechos o intereses, puedan señalar o aportar los interesados. 

 

Los titulares de las actuaciones sometidas a intervención administrativa deberán colaborar con el personal 
inspector, proporcionando la asistencia necesaria para que puedan llevar a cabo cualquier tipo de examen, 
control y recolección de información indispensable para el cumplimiento de sus funciones. 

El personal de inspección acreditará su condición mediante documento oficial expedido por el Ayuntamiento, 
en caso de que éste, no disponga de personal cualificado, podrá requerir dicha asistencia a la Diputación, de 
acuerdo con el artículo 36 de La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

 

El personal de inspección gozará, en el ejercicio de sus funciones que le son propias, de la consideración de 
agente de la autoridad. 

 

ARTÍCULO 25.- ACTA DE INSPECCIÓN 

 

El acta deberá contener al menos: 

 

a) La identificación del titular de la actuación. 

b) La identificación del inmueble. 

c) La fecha de la inspección, identificación de las personas de la Administración actuantes y de las 
que asistan en representación del titular de la actuación. 

d) Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias e incidencias 
que se consideren relevantes. 

e) La constancia, en su caso, del último control realizado. 

f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente detectado. 

g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la actuación, siempre que lo solicite. 

h) Otras observaciones. 

i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el acta. 

j) Será de aplicación a las actas de inspección lo dispuesto en el apartado 24 de la presente 
ordenanza para las actas de verificación, en lo que proceda. 

 

 

 

CAPÍTULO  VI. RESTABLECIMIENTO  DE  LA  LEGALIDAD   URBANÍSTICA   Y 
RÉGIMEN SANCIONADOR 
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ARTÍCULO 26.- RÉGIMEN GENERAL 

 

1. Toda acción u omisión tipificada como infracción territorial o urbanística en la LISTA y en el RGLISTA dará lugar 

a la adopción de las medidas siguientes: 

 

1. La protección de la legalidad territorial y urbanística mediante el restablecimiento del orden físico y 

jurídico perturbado. 

2. La exigencia de la responsabilidad sancionadora y disciplinaria administrativas o penal. 

3. El resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean 

declarados responsables. 

4. El inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los posibles actos administrativos 

legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal. 

 

2. En los términos previstos en la normativa territorial y urbanística, se adoptarán las medidas dirigidas a la 

reposición de la realidad física alterada al estado anterior a la comisión de la infracción. 

 

3. De acuerdo con la legislación en materia urbanística y de procedimiento administrativo común se declarará la 
imposibilidad de continuar la actuación declarada o comunicada o el cese de la ocupación o utilización en su 
caso, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, desde el 

momento en el que se tenga conocimiento de alguno de los siguientes acontecimientos: 

 

a. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o 

documento que se acompañe o incorpore a la DR. 

b. La no presentación, ante la Administración competente, de la DR de la documentación requerida, 

en su caso, para acreditar el cumplimiento de lo declarado 

c. La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable. 

 

d. El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. En este caso, si la Administración 

no adopta las medidas necesarias para el cese del acto o uso en el plazo de seis meses, será 

responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión de 

tales medidas, de conformidad con la legislación básica en materia de suelo. 

4. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística y en su caso, el ejercicio de la potestad 
sancionadora se regirá por lo dispuesto en la LISTA, en el RGLISTA y en la restante normativa vigente que sea de 
aplicación. 

 

ARTÍCULO 27.- PROCEDIMIENTO ANTE ACTUACIONES EN CURSO DE EJECUCIÓN O    TERMINADAS. 

 

1. Cuando se haya presentado una licencia, DR o CP y la Administración competente entienda que la 
actuación es contraria a la ordenación territorial o urbanística y siempre  que se trate de actos y usos en curso 
o terminados, incoará el procedimiento de restablecimiento de la legalidad. 

 

2. El procedimiento se incoará de oficio, previos informes técnico y jurídico, por acuerdo del órgano competente, 
bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
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denuncia. A estos efectos, se podrán incorporar al procedimiento los informes que, en su caso, ya se hubieran 

emitido sobre la adecuación a la legalidad territorial o urbanística de la actuación como consecuencia de la 
actividad de control realizada por la Administración sobre la DR, CP o licencia. 

 

3. En el acuerdo de inicio se ordenará como medida provisional la prohibición de continuar la actuación o su 
inmediata paralización, así como, en su caso, cualesquiera otras medidas provisionales para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer conforme a lo señalado en el RGLISTA. Tales medidas podrán 
acordarse antes de iniciar el procedimiento de conformidad con lo previsto en la normativa de 
procedimiento administrativo común y deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
inicio del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. 

 

La resolución por la que se ordenaren las medidas provisionales antes referidas tendrá carácter 

inmediatamente ejecutivo y no será preceptivo para su adopción el trámite de audiencia previa, sin perjuicio 
de que en el procedimiento de restablecimiento de la legalidad puedan presentarse las alegaciones que 

se estimen pertinentes. En caso de incumplimiento de las medidas, provisionales o definitivas, de 
restablecimiento de la legalidad, resultarán de aplicación las previsiones contenidas en la LISTA y en el RGLISTA 
respecto a la ejecución forzosa y los medios de ejecución forzosa allí previstos. Regirá para la notificación y 

ejecución de las medidas provisionales adoptadas lo señalado en el artículo 358 del RGLISTA. 

 

4. El acuerdo de inicio del procedimiento habrá de ser notificado al interesado y deberá señalar motivadamente 
las razones por las que la actuación no se ajusta a la ordenación territorial o urbanística. 

 

5. El interesado dispondrá de un plazo de audiencia de diez días para formular las alegaciones que estime 

oportunas. 

 

6. La resolución que ponga fin al procedimiento, que será motivada, determinará, en su caso, la imposibilidad 
de continuar la actuación o el cese de la ocupación o utilización y ordenará las medidas que resulten 
necesarias para reponer la realidad física alterada y conseguir el restablecimiento del orden jurídico 
perturbado conforme a lo dispuesto en el RGLISTA. En cualquier momento se dispondrá el archivo del 
procedimiento en el supuesto de que se presentase una DR o CP adecuada a la legalidad territorial y urbanística 
para la actuación, sin perjuicio del control posterior que sobre la misma proceda. 

 

7. La resolución finalizadora se entiende sin perjuicio de la incoación, instrucción y resolución del 
correspondiente procedimiento sancionador y de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiere lugar. 

 

8. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa del procedimiento previsto en este artículo 

será de seis meses a contar desde la fecha del acuerdo de inicio. 

 

9. En el caso de que la actuación declarada o comunicada o la efectivamente ejecutada a su amparo, esté 

sometida a licencia urbanística, se seguirá el procedimiento de restablecimiento y trámites previstos para 
las actuaciones sin título administrativo habilitante o contraviniendo sus términos. Este mismo 
procedimiento previsto para las actuaciones sin título administrativo se seguirá cuando las actuaciones 
sujetas a DR se realicen sin que ésta se haya presentado cuando sea preceptiva o excedan de lo declarado. 

 

ARTÍCULO 28.- PROCEDIMIENTO DE RESTABLECIMIENTO Y SANCIONADOR 

 

1. Son infracciones contra la ordenación territorial y urbanística las acciones u omisiones que vulneren lo 
establecido en la normativa territorial o urbanística y estén tipificadas y sancionadas en la LISTA. 
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2. Las infracciones territoriales y urbanísticas deben ser objeto de sanción previa tramitación del 

correspondiente procedimiento sancionador. 

3. La apreciación de la presunta comisión de una infracción territorial o urbanística dará lugar a la incoación, 

instrucción y resolución del correspondiente procedimiento sancionador, sean o no legalizables los actos o 
usos objeto de éste. 

 

4. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad perturbada y en su caso, del derivado del 
requerimiento que se practique instando la legalización se instruirá y resolverá con independencia del 

procedimiento sancionador que hubiera sido incoado, pero de forma coordinada con éste y podrán unirse a 
cada expediente testimonios de lo actuado en el otro. 

 

5. En todo caso el procedimiento sancionador deberá seguir la tramitación establecida en la LISTA y en el 
RGLISTA. 

 

 

 

Capítulo I.- Edificaciones sin título, para las que no procede la adopción de medidas de protección de la 
legalidad urbanística. 

 

Se denominan asimilado a fuera de ordenación (AFO), las” edificaciones irregulares que se encuentren 

terminadas, en cualquier clase de suelo y cualquiera que sea el uso a que se destinan, respecto de las cuales 
no resulte posible la adopción de medidas de protección de la legalidad territorial y urbanística por haber 

transcurrido el plazo para su ejercicio conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1 de la Ley.” 

 

Es decir: tienen que ser irregulares ( por haber sido realizadas sin título habilitante o contraviniendo sus 
condiciones ), estar terminadas (por no requerir ningún tipo de obra o reforma para su correcto 
funcionamiento según el uso a que se destinan, salvo obras mínimas para garantizar sus condiciones de 
seguridad y salubridad), en cualquier clase de suelo y cualquiera que sea su uso, y que no resulte posible 
adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística por haber transcurrido el plazo para su ejercicio. En 
el artículo 405 del Reglamento se enumeran los requisitos para el reconocimiento del           AFO (transcurso del 
plazo de prescripción de la acción urbanística, cumplimiento de requisitos de seguridad, salubridad y 
habitabilidad y no sujeción del suelo a procesos naturales o actividades antrópicas que pongan en riesgo el 
mismo) los cuales tienen que ser constatados mediante documento técnico al que se refiere el artículo 406, 
destacando la obligación de identificar los procedimientos penales , sancionadores o de protección de la 
legalidad urbanística. 

 

No procederá el reconocimiento de la situación de AFO cuando no converjan los requisitos del artículo 405 
(artículo 173.4 LISTA) y además en los siguientes supuestos: 

 

-SI LA EDIFICACIÓN CUENTA CON LICENCIA no se tramita como AFO mientras no recaiga resolución expresa de la 
Administración indicativa de que ha caducado la misma; 

 

-CASOS EN QUE LA ACCIÓN URBANÍSTICA ES IMPRESCRIPTIBLE (153.2 LISTA), por tales como, invasiones de 
dominio público, zonas verdes, espacios libres, suelo preservado con riesgos que puedan afectar a sus especiales 
características, etc. 

Se ha de tener en cuenta que, aunque se cumplan los requisitos para el reconocimiento del AFO, en los 
supuestos en que las obras y usos sean compatibles con la ordenación vigente podrá iniciarse la 

TÍTULO  III.-  INTERVENCIÓN  ADMINISTRATIVA  EN  EDIFICACIONES  SIN  ACTO 
ADMINISTRATIVO HABILITANTE 
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tramitación de un procedimiento para su legalización y declaración de la compatibilidad de las mismas con 

la ordenación vigente (artículo 152 LISTA). Así, el artículo 158.2 de la LISTA permite la legalización en todo 
momento, a solicitud del interesado, aunque haya transcurrido el plazo para el restablecimiento de la legalidad 

urbanística. Y el artículo 151.1 permite la legalización de actuaciones sin licencia o contraviniendo sus términos. 

 

SECCIÓN 1ª.- EDIFICACIONES EN SITUACIÓN DE ASIMILADO A LICENCIA URBANISTICA 

 

ARTÍCULO 29.- SUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE ASIMILADO A LICENCIA URBANÍSTICA 
(ALU) 

 

Aquellas edificaciones irregulares en suelo rústico terminadas antes de la entrada en vigor de la Ley 19/1975, y 
edificaciones irregulares en suelo urbano para las que hubiera transcurrido el plazo para adoptar medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 8/1990, se asimilarán en su régimen a 

las edificaciones con licencia urbanística, y advirtiendo expresamente que dicho régimen no será extensible a  
las obras posteriores que se hayan realizado sobre la edificación sin las preceptivas licencias urbanísticas. 

 

ARTÍCULO 30.- CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

Las personas titulares de edificaciones incluidas en los supuestos del anterior artículo anterior, podrán 
recabar del Ayuntamiento certificación administrativa del régimen aplicable a las mismas, con indicación 
expresa de si la misma es conforme o disconforme con la ordenación urbanística y el tipo de obras autorizables. 

 

El procedimiento para otorgar dicha certificación deberá tramitarse y resolverse conforme a la legislación sobre 
régimen local y a la del procedimiento administrativo común. Se iniciará mediante presentación de solicitud 
por la persona titular de la edificación dirigida al Ayuntamiento, con los datos reflejados en el modelo oficial, 
acompañado en su caso, del justificante del ingreso de la tasa correspondiente y de certificado emitido por 
técnico competente, en el que se recojan los siguientes extremos: 

 

a) Memoria 

 

▪ Identificación de la edificación afectada, indicando el número de finca registral si estuviera 
inscrito en el registro de la propiedad y su localización geográfica mediante referencia 
catastral o en su defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada. 

 

▪ Documento acreditativo de la propiedad del inmueble: nota simple actualizada del registro de la 
propiedad, o en su defecto, copia del título de propiedad de la parcela en que se ubica la 
edificación o documento acreditativo de los derechos adquiridos sobre la misma. 

▪ Descripción de la edificación objeto de la solicitud: 

* Características constructivas generales. 

* Número de plantas. 

* Superficies construidas por plantas y total. 

* Uso de la edificación (actual y en la fecha de construcción). 

 

▪ Reportaje fotográfico que plasme las características generales de la edificación. 

 

▪ Fecha de terminación de la edificación afectada, acreditada mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho, y específicamente los documentos de prueba que se relacionan 
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en el artículo 28.4.a) del Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: 

* Certificación expedida por el Ayuntamiento. 

* Acta notarial descriptiva de la finca. 

* Certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca. 

 

En dichos documentos deberá constar la terminación de la obra en fecha determinada y su 
descripción coincidente con lo solicitado, extremos que no deben concurrir en uno solo de los medios 
mencionados, sino mediante dos de ellos por separado, según Resolución de la Dirección General de 

Registros y Notariado, del 23 de enero de 2006. 

 

▪ Identificación de las determinaciones urbanísticas que incumple, en su caso, la edificación y que 
motivaría su situación de fuera de ordenación. 

 

b) Planos. 

 

▪ Plano de situación en cartografía oficial del Planeamiento municipal. 

▪ Plano acotado de los alzados y cada una de las plantas de la edificación, incluida cubierta, indicando 

los usos diferenciados, con expresión de superficies útiles y construidas. 

▪ Plano de la parcela a escala, con indicación de su superficie y grafía de todas las edificaciones 
existentes, acotadas a linderos. 

▪ Planta de las redes de servicios existentes y de los trazados de las redes exteriores de 
compañías suministradoras que sean accesibles para dar servicio a la edificación. 

 

ARTÍCULO 31.- OBRAS AUTORIZABLES. 

 

A. Edificaciones conformes con la ordenación. 

Se admitirá cualquier tipo de obra sin otras limitaciones que las impuestas por el cumplimiento del 

ordenamiento urbanístico vigente. 

 

B. Edificaciones disconformes con la ordenación. 
 

Se estará a lo determinado en el planeamiento vigente, que regula las obras  admisibles en las 
edificaciones fuera de ordenación, distinguiendo según el grado de incompatibilidad con la nueva 
ordenación. 

El otorgamiento de dichas autorizaciones se ajustará al procedimiento vigente en el municipio. Para 
suelo rústico se acompañará, además de los documentos comunes exigidos según el tipo de obras de 
que se trate, copia de la certificación administrativa acreditativa del régimen urbanístico aplicable. 

 

SECCIÓN 2ª. EDIFICACIONES EN SITUACIÓN DE ASIMILADO A 

FUERA DE ORDENACIÓN (AFO). 

ARTÍCULO 32.- SUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN AFO. 

 

1.- Están sometidas al régimen de asimilado a la situación legal de fuera de ordenación aquellas 

edificaciones irregulares que se encuentren terminadas, en cualquier clase de suelo y cualquiera que sea 
su uso, respecto de las cuales no resulte posible la adopción de medidas de protección de la legalidad 
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urbanística, ni de restablecimiento del orden jurídico perturbado, por haber transcurrido el plazo para 

su ejercicio conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística. 

 

2.- No procederá el reconocimiento de AFO para aquellas edificaciones irregulares para las que no haya 
transcurrido el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento 
del orden jurídico perturbado conforme a lo establecido en el artículo 153 de la LISTA. 

 

3.- De acuerdo a lo recogido en el artículo 173.4 LISTA, no procederá el reconocimiento AFO para 
aquellas edificaciones que no reúnan las condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas 

para la habitabilidad o uso al que se destinan, según lo regulado en la Sección 3º del presente 
Capítulo, ni para las edificaciones irregulares realizadas sobre suelos afectados por procesos 
naturales o actividades antrópicas que generen riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 

corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, salvo que 
previamente se hubieran adoptado las medidas exigidas por la Administración competente para evitar 

dichos riesgos. 

 

4.- El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad y salubridad 
determina la aptitud física de la edificación para su utilización, pero no presupone el cumplimiento 

de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para autorizar las actividades que en ella se lleven o 
puedan llevar a cabo. En cualquier caso, la utilización de la edificación quedará condicionada a la 

adopción de las medidas correctoras exigidas durante la tramitación y en las condiciones recogidas 
en la resolución AFO. 

 

5.- En el caso de parcelaciones urbanísticas, el AFO comprenderá la edificación y la parcela sobre la que 
se ubica, cuya descripción completa deberá quedar reflejada en la resolución. A estos efectos, el 
certificado técnico presentado junto a la solicitud contendrá los extremos detallados en el art 410.2, 
RLISTA y se incluirá un apartado específico con la descripción de la parcela a la que se vincula la 
edificación, indicando superficie, forma, linderos existentes y localización mediante 
georreferenciación. 

ARTÍCULO 33.- PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO AFO. 

 

1.- El procedimiento para otorgar reconocimiento de AFO, deberá tramitarse y resolverse conforme 
a la legislación sobre régimen local y a la del procedimiento administrativo común, a las 
especialidades procedimentales establecidas en la normativa urbanística y a las reglas particulares 
contenidas en la presente ordenanza y los artículos 408 y siguientes del RLISTA. 

 

2.- El procedimiento se iniciará mediante presentación de solicitud por la persona titular de la edificación 
dirigida al Ayuntamiento, con los datos reflejados en el modelo oficial, acompañado de la siguiente 
documentación: 

 

a) Justificación del ingreso de la tasa correspondiente, basada en la valoración actual de la edificación 
indicada en el certificado. 

 

b) Certificado suscrito por técnico competente, que contenga lo siguiente: 
 

Memoria. 

 

 Identificación de la edificación afectada, indicando el número de finca registral si 
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estuviera inscrita en el registro de la propiedad y su localización geográfica mediante 
referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada. 

 

 Clase y categoría del suelo conforme al instrumento de ordenación vigente en el 
momento de la solicitud y al que estuviera vigente cuando la edificación fue terminada. 

 

 Documento acreditativo de la propiedad del inmueble: nota simple actualizada del 
registro de la propiedad, o en su defecto, copia del título de propiedad de la parcela en que 
se ubica la edificación o documento acreditativo de los derechos adquiridos sobre la 
misma. 

 

 Descripción de la edificación objeto de la solicitud: 

 

* Características constructivas generales. 

* Número de plantas. 

* Superficies construidas por plantas y total. 

* Uso y tipología de la edificación. 
 

En el caso de parcelaciones urbanísticas en cualquier clase de suelo, la declaración de asimilación al régimen 
de fuera de ordenación comprenderá la edificación y la parcela sobre la que se ubica, cuya superficie, en el 

supuesto de dos o más edificaciones en una misma parcela registral o en su defecto, catastral, coincidirá con 
los linderos existentes, debiendo constar reflejados estos extremos en la declaración de asimilado a fuera 

de ordenación. (Según se indica en art. 174.2 LISTA). Entonces se incluirá un apartado específico con la 
descripción de la parcela a la que se vincula la edificación, indicando superficie, forma, linderos existentes y 
localización mediante georreferenciación. 

 

 Descripción de otras edificaciones existentes en la parcela, con indicación de su superficie, 
características constructivas generales, uso, ubicación, fecha de construcción, régimen 
urbanístico que les es aplicable, etc. 

 Fecha de terminación de la edificación. En el caso de que se enclave en una parcelación 
urbanística, fecha de la vinculación demanial de la edificación con la parcela, todo ello 
acreditado mediante cualquier medio de prueba admitida en Derecho y específicamente los 
documentos de prueba que se relacionan en el artículo 28.4.a) del Real Decreto Legislativo 
7/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación     Urbana: 

 

*Certificación expedida por el Ayuntamiento. 

*Acta notarial descriptiva de la finca. 

*Certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca. 

 

En dichos documentos deberá constar la terminación de la obra y en el supuesto de parcelación urbanística 
su vinculación demanial con la parcela en fecha determinada y su descripción coincidente con lo solicitado, 
extremos que no tienen por qué concurrir en uno solo de los medios mencionados, sino mediante dos de 
ellos por separado, según Resolución de la Dirección General de Registros y Notariado, del 23 de enero de 2006. 

 

 Certificación técnica en base a su pericia sobre la acreditación de la antigüedad con 
pruebas documentales suficientes para acreditar la fecha de terminación descrita 
anteriormente, mediante medios de prueba objetivos, como documentación registral, 
catastral, vuelos, facturas. etc. 

 

 Certificación técnica en base a su pericia sobre el cumplimiento de las condiciones de 
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seguridad y salubridad básicas para la habitabilidad o uso al que se destina, conforme a lo 
dispuesto en art. 407 RGLISTA así como la identificación de la existencia de riegos de origen 
natural o antrópico. (erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros 
riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia). A efectos de elaborar la 
certificación exigida, el técnico competente realizará las comprobaciones que considere 
necesarias (catas, ensayos etc.), no siendo aceptables certificaciones que, por excluir vicios 
ocultos, no acrediten de modo efectivo que la edificación reúne las condiciones de seguridad, 
habitabilidad y salubridad." 

 

Se adjuntará la documentación técnica precisa para ejecutar las medidas exigidas 
por la Administración competente para evitar dichos riesgos y el impacto negativo de la 
edificación sobre el paisaje, así como las obras encaminadas a alcanzar las condiciones de 
habitabilidad o uso, seguridad, salubridad y ornato público. Se incluirán los estudios, informes 
y autorizaciones sectoriales preceptivos. 

En caso de que los servicios sean autosuficientes, deberán presentar la 
homologación y los contratos de mantenimiento pertinentes. 

 

 Reportaje fotográfico que plasme las características generales de la edificación 
afectada, incluyendo todos los alzados a color. 

 Coste de reposición de la edificación a día de hoy, de acuerdo a lo establecido en la ordenanza 
fiscal vigente en el momento de la solicitud. 

 Determinaciones urbanísticas a las que no se ajusta cada parte de la edificación. 

 

Planos. 

 

 Plano de situación en cartografía oficial del planeamiento vigente. 

 Plano acotado de los alzados y cada una de las plantas de la edificación, 

incluida cubierta, indicando los usos diferenciados, con expresión de superficies útiles y 
construidas (georreferenciadas). 

 Plano de la parcela a escala, con indicación de su superficie y grafía de todas las edificaciones 
existentes, acotadas a linderos (georreferenciado). 

 Planta de las redes de servicios existentes y de los trazados de las redes exteriores de 
compañías suministradoras que sean accesibles para dar servicio a la edificación. 

 

c) Procedimientos penales, sancionadores o de protección de la legalidad de naturaleza 
sectorial, que pudieran afectar a la edificación. En el caso de que no exista conocimiento de estos, se adjuntará 
declaración responsable del titular de la edificación por la que se manifieste esta circunstancia. (art 406.h del 
RGLISTA). 

 

3.- Durante la instrucción del procedimiento, el Ayuntamiento solicitará informe a las administraciones 

afectadas al objeto de que se pronuncien, entre otras circunstancias, sobre la afección al dominio público, el 
régimen sectorial aplicable a la edificación y la instrucción de procedimientos sancionadores o de 

restablecimiento de la legalidad en materia de su competencia, así como de la existencia de riesgos naturales 
o antrópicos cuya concurrencia corresponda valorar. 

A la vista del certificado técnico aportado por el solicitante y de los informes emitidos por las diferentes 
administraciones, podrá dictarse orden de ejecución para las obras exigibles, estableciendo un plazo para 
presentar el proyecto técnico, cuando éste resulte  preceptivo y para la finalización de las obras. La ejecución 

de las obras deberá certificarse por el técnico responsable de las mismas antes de dictar la resolución del 
procedimiento. 
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Los servicios técnicos y jurídicos municipales emitirán informe sobre la idoneidad de la documentación 
presentada, sobre el cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento AFO y en su caso, sobre las 
obras necesarias para cumplir con estos requisitos y sobre la ejecución de las mismas. 

 

4.- En el caso de que el reconocimiento como AFO contemple la acometida a servicios básicos, además de 
las determinaciones recogidas en el resto de los apartados del presente artículo, el procedimiento se sujetará 
a las siguientes reglas particulares: 

 

Certificado técnico 

 

El certificado técnico que acompañe a la solicitud deberá contener, además de lo recogido en la 
regla general: 

 

▪ Plano de la parcela en el que se grafíen el trazado y las características de las acometidas. 

▪ Para abastecimiento de agua en suelo rústico, ubicación y características del contador en 
la proximidad de la red general, depósito regulador y sistema de evacuación/depuración 
previstos, que cumplan las normativas sectoriales de aplicación. 

▪ Justificación de que no se precisan más obras que las necesarias para la acometida a las 
redes de infraestructuras existentes, y que estas son accesibles. En el caso de 
abastecimiento de agua o saneamiento en suelo rústico, se entenderá como tales aquellas 
que discurren por el frente de la parcela en la que se ubica la edificación. 

▪ Informe favorable de la compañía suministradora, sobre la viabilidad de la acometida las 

condiciones de suministro. 

Informes técnicos municipales o de entidades suministradoras preceptivos. 

 

• Informes sobre la viabilidad técnica de la acometida. 

• Informe del área de Urbanismo sobre la viabilidad urbanística de la actuación. 

 

Requerimiento al promotor. 

 

En el supuesto de que la instalación sea viable, se requerirá al solicitante para que acometa las actuaciones 
proyectadas con los condicionantes recogidos en los informes preceptivos, a cuyo efecto deberá aportar la 
documentación técnica exigible y abonar las tasas e impuestos que, en su caso, correspondan. 

 

5.- La resolución de reconocimiento como AFO se ajustará al contenido reflejado en el artículo 409 RLISTA, 
a cuyos efectos la resolución indicará, para cada una de las diferentes partes de la edificación afectadas, 
sus características constructivas generales, número de plantas, superficies construidas por plantas y total, uso 
y tipología. 

 

En el caso de que la edificación se enclave en una parcelación urbanística, se incluirá la descripción de la 
parcela a la que se vincula la edificación, indicando superficie, forma y linderos y su localización mediante 
georreferenciación. 

 

Según el art 410.7 la declaración de asimilado a fuera de ordenación se hará constar en el Registro de la 
Propiedad mediante nota marginal en el folio registral de la finca objeto de dicha declaración en los términos 
establecidos en la legislación estatal. 
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ARTÍCULO 34.- ACTUACIONES AUTORIZABLES TRAS LA DECLARACION DE AFO (DAFO). 

 

Una vez otorgada la declaración de AFO, podrán autorizarse las siguientes actuaciones: 

 

 Obras de conservación y reforma, incluidas las de consolidación que no impliquen un 
incremento de la ocupación ni del volumen edificado, o que conlleven nuevos 
incumplimientos de las determinaciones de la ordenación urbanística. Podrán eximirse de 
estas condiciones a los proyectos que acrediten que no existe una solución alternativa para 
ejecutar elementos auxiliares de la edificación que resulten necesarios para garantizar las 
condiciones de seguridad, salubridad, habitabilidad y accesibilidad en cumplimiento de la 
normativa que resulte de aplicación a los usos y actividades que en la misma se desarrollan 

 Según se regula en el Art. 174.4 LISTA, el reconocimiento de que la edificación reúne las 
condiciones mínimas de seguridad y salubridad determina la aptitud física de la edificación para 
su utilización, pero no presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran 
exigidos para autorizar las actividades que en ella se lleven o puedan llevar a cabo. 

 Obras de adecuación de las edificaciones para las actividades que en las mismas se 
desarrollan. 

 Implantación de otros usos y actividades que sean compatibles con la ordenación territorial y 
urbanística. 

 Contratación de servicios por las compañías suministradoras, siempre que no se precisen más 
obras que las necesarias para la acometida a las redes de infraestructuras existentes. 

Las compañías acreditarán la viabilidad de la conexión en estos términos y exigirán la Declaración de AFO 
(DAFO) para la contratación de los servicios y garantizarán el cumplimiento de la normativa sectorial de 
aplicación. Cuando no existan redes de infraestructuras conforme al párrafo anterior, el acceso a los 

servicios básicos se resolverá mediante instalaciones de carácter autónomo y ambientalmente sostenibles. 

 

El otorgamiento de dichas autorizaciones, se ajustará al procedimiento vigente en materia de licencia o 
declaración responsable. Se acompañará a la solicitud, además de los documentos comunes exigibles según 
el tipo de licencia de obras de que se trate, copia de la declaración de AFO (DAFO). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

En lo no regulado por la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en la LISTA, el RLISTA, LRBRL y demás 
normativa estatal y autonómica concordante. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Las obligaciones tributarias derivadas de las actuaciones que se autoricen por el procedimiento aquí 
regulado se regirán por la ordenanza fiscal correspondiente. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Con el fin de hacer efectivo los principios de eficacia y agilidad en la tramitación de los procedimientos 

administrativos regulados en la presente ordenanza, el Ayuntamiento impulsará el empleo y aplicación de 
las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos para el desarrollo de su actividad y desempeño 

de sus competencias, con las limitaciones que para la utilización de estos medios imponen la Constitución y las 
leyes. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
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Los expedientes que se encuentren en trámite en el momento de entrada en vigor de la presente ordenanza 
mantendrán su tramitación por el procedimiento vigente en el momento de su iniciación. 

 

No obstante, a solicitud del interesado, se podrá acoger a los procedimientos regulados en esta ordenanza 

previa solicitud expresa. A estos efectos se considerará la fecha de esta solicitud como inicio del nuevo 
procedimiento a efecto del cómputo de plazos, siempre que la documentación aportada estuviera ajustada a lo 
dispuesto en esta ordenanza. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas, cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
ordenanza. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Granada y comenzará a aplicarse conforme a lo establecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

                  ANEXOS 

     ANEXO 1- DEFINICIONES 

 

Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica: Obras de edificación de nueva construcción o de 
nueva planta, que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público, que se 
desarrollen en una sola planta y no afecten a la seguridad de las personas. 

Cambio de uso: Modificación del uso pormenorizado al que se destina un edificio o inmueble o parte de él. Para 

el caso de cambio del uso dominante, se requerirá proyecto técnico según lo fijado por la Ley de Ordenación de 
la Edificación, tramitándose la      intervención como licencia de obra mayor. En el supuesto de modificación de 
usos complementarios, cabe distinguir los que tienen como destino el uso de vivienda, de aquellos con fin no 
residencial. Los primeros se tramitarán como licencia de obra mayor, por afectar a la densidad de vivienda y 
requerir por tanto comprobación previa municipal. Los segundos, centrados en la implantación de usos no 
residenciales ordinarios, deberán ser objeto de verificación por parte de los servicios técnicos municipales en el 
seno del expediente de obra o actividad que corresponda (comunicación previa, declaración responsable de obra 
o actividad, licencia de obra, calificación ambiental…), no requiriendo con ello licencia o tasa expresa de cambio de 
uso. En dicho proceso de verificación del uso a implantar, los Servicios técnicos podrán requerir la 
documentación complementaria que resulte oportuno para justificar la viabilidad urbanística de lo propuesto. 

Construcciones e instalaciones. Se entiende por construcciones e instalaciones, a las actividades de intervención 
que no responden al concepto de edificación establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación (LOE). 
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Edificación: Todo tipo de obras y construcciones que tengan carácter permanente y sean susceptibles de 
albergar un uso. Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento 
propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio. 

Edificación principal: Edificación dentro de un conjunto edificatorio que alberga el uso principal que ha sido 
objeto de autorización, sin perjuicio de que las restantes construcciones auxiliares puedan ser objeto de usos 
distintos al servicio del anterior. 

Edificación preexistente: Edificación que cuenta con cubierta y muros perimetrales, con independencia del 
cumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad y 
salubridad. 

Instalación: Conjunto de redes, equipos, elementos y componentes dirigidos a ayudar o a complementar un 
servicio, uso o actividad o a cumplir las funciones para las que los edificios han sido diseñados. Permiten el 

suministro y distribución (agua, energía, alumbrado, gases o riego), la evacuación (drenaje, aguas fecales, gases, 
humos, malos olores o gestión residuos industriales, agrícolas o ganaderos), la comunicación 

(telecomunicaciones, comunicación o movilidad mecánica: ascensores, rampas, escaleras o elevadores) y la 
protección o seguridad (contraincendios, alarmas o pararrayos). 

Memoria descriptiva. Documento que, aun no necesitando estar suscrito por personal técnico competente, 
describe detalladamente las actuaciones que se pretenden acometer, con inclusión de una valoración 
genérica de las mismas, debiendo aportar documentación gráfica (planimetría y fotografías) que permita una 

mejor comprensión de la intervención. 

Memoria técnica: Documento suscrito por personal técnico competente, que define de forma detallada la 
intervención que se pretende llevar a cabo, la justificación de la normativa de aplicación, según la actuación a 

realizar y la valoración detallada de las obras que se van a acometer. Se acompañará de documentación 
gráfica suficiente (planimetría y fotografías) para definir la intervención propuesta. En la memoria se 
identificará tanto a la persona o entidad promotora como al personal técnico redactor de la misma. Dicha 

memoria deberá incluir una declaración responsable del técnico al respecto del cumplimiento de las 
condiciones de habilitación citadas en el artículo 9.14., o en su defecto, certificado acreditativo de la 

colegiación del técnico y la documentación acreditativa de tener cubierta la responsabilidad civil para el ejercicio 
de la actividad profesional, cuando ésta no haya sido visada. 

Obra de ampliación: Cuando se aumenta la superficie ya construida incorporando nuevos elementos 
estructurales. Este incremento puede realizarse de forma vertical sin aumentar la superficie ocupada sobre el 
terreno (Ej. añadiendo una nueva planta) o bien horizontalmente, y en tal caso sí existe superficie a añadir en el 
terreno. 

Obra de reforma o de restauración: Cuando no varía la superficie construida pero el edificio sufre 
modificaciones que afectan a algún elemento estructural o se implante alguna dotación previamente inexistente. 
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Obra mayor: Aquella que requiere la redacción de proyecto técnico, según lo establecido en el artículo 2.2 
de la LOE. 

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de    escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público 

y se desarrollen en una sola planta. 

b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su configuración 
arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que 
produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema 
estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. 

c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo 
de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento 
urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de 
protección. 

 
Obra menor: Serán las que no afecten a la estructura o elementos sustentantes de un inmueble, como son las 
de cerramiento, vallado, recorrido de tejado, anuncios luminosos, etc. y que además no necesiten de 
proyecto técnico firmado por profesional 

El artículo 2.2. de la LOE. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, define las obras que 
no requieren proyecto: 

1º. Obras que sean de escasa entidad constructiva y sencillez técnica. 

2º que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público. 

3º. Que se desarrollen en una sola planta, ya que en todo caso afectarían a las condiciones básicas de la 
edificabilidad y en especial a la seguridad estructural." 

4º Que sean pequeñas obras de simple reparación, decoración, ornato o cerramiento, que no 
precisan proyecto técnico ni de memoria habilitante y además que no comprometan la seguridad de personas 
y bienes, es decir que no afecte a la estructura o elementos sustanciales de un inmueble. 
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Obras menores sometidas a DR: 
 

Obras menores (de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren de intervención 
de técnico 

 
Son las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren de la intervención de un 

técnico competente. Son parte de las incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 

 
Obras menores (de escasa entidad constructiva y sencillez técnica) que requieren de intervención de 

técnico 

 
Son las obras de escasa entidad constructiva y de sencillez técnica que no requieren de la redacción de un 
proyecto conforme a la legislación en materia de edificación, pero si requieren de la intervención de un técnico 
competente, que se materializa con la elaboración de una documentación técnica que puede ser memorias, 
certificados, etc. Son parte de las incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 

 
Obras que requieren la elaboración de proyecto en edificios existentes que sean conformes con la 

ordenación territorial y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, ubicados en 
suelo urbano no sometido a  actuaciones de transformación urbanística y que no alteran los parámetros 
urbanísticos básicos 
 
Son las obras de ejecución en edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano y conformes a la 
ordenación urbanística que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la 
edificabilidad o el número de viviendas, que requieran de proyecto técnico conforme a la legislación en materia 
de edificación. Son parte de las incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 
 

La ocupación o utilización de nuevas edificaciones o edificios existentes en los que se han realizado obras 
de reforma o ampliación sometidas a licencia municipal de obras 

 
En esta categoría se incluye la ocupación o utilización de las de edificaciones de nueva planta o en las que se han 
realizado obras de reforma o ampliación cuyas obras requirieron de la concesión de licencia municipal de 
obras. Son la totalidad de las ocupaciones incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 

 
La ocupación y/o utilización edificios existentes en los que se han realizado obras de reforma que han 

requerido proyecto técnico sometidas a declaración responsable 

 
En esta categoría se incluye la ocupación o utilización de las de edificaciones existentes en las que se han 
realizado obras de reforma, cuyas obras requirieron para su ejecución de una declaración responsable. Son la 
totalidad de las ocupaciones incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 

 
Cambios de uso en edificaciones donde se hayan realizado obras al amparo del artículo 138 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 
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Los cambios de uso en edificaciones o parte de ellas, que sean conformes con la ordenación territorial 
y urbanística y se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no 
sometido a actuaciones de transformación urbanística, siempre que no incrementen el número de 
viviendas y el uso a implantar se encuentre dentro de los permitidos por dicha ordenación. 

Obra de conservación y mantenimiento: Actuación sobre una edificación o construcción preexistente 
para mantener o recuperar las condiciones de habitabilidad, seguridad y salubridad que había 
perdido sin que ello impidiera su utilización y sin que dichas obras impliquen incrementar su ocupación 
ni volumen ni alterar su uso. 

Obra de mejora: Actuación sobre una edificación o construcción preexistente bien motivada por 
motivos turísticos o culturales, bien para optimizar las condiciones de habitabilidad, seguridad y 
salubridad, sin incrementar su ocupación ni volumen ni alterar su uso. 

Obra de reforma: Actuación sobre una edificación o construcción preexistente que cuenta con las 
condiciones adecuadas de habitabilidad, seguridad y salubridad, para 

alterar su funcionalidad sin incrementar su ocupación ni volumen ni alterar su uso 

Obra de ampliación: Cuando se aumenta la superficie ya construida incorporando nuevos elementos 

estructurales. Este incremento puede realizarse de forma vertical sin aumentar la superficie ocupada 
sobre el terreno (Ej. añadiendo una nueva planta) 

o bien horizontalmente y en tal caso sí existe superficie a añadir en el terreno. 

Obra de reforma y/o restauración: Cuando no varía la superficie construida pero el edificio sufre 
modificaciones que afectan a algún elemento estructural o se implante alguna dotación previamente 
inexistente. 

 
Parámetros urbanísticos básicos: En actuaciones sobre el suelo y los edificios, se refieren a las 
condiciones de parcelación, uso dominante, densidad de viviendas, rasantes, altura, edificabilidad, 
ocupación y posición del edificio. 

 
Parcelación urbanística: a) En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano, toda división 
simultánea o sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o solares. b) En terrenos que tengan el régimen del 
suelo rústico, la división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que, con 
independencia de lo establecido en esta Ley y en la legislación agraria, forestal o similar, pueda inducir a 
la formación de nuevos asentamientos. 

Reconstrucción: Actuación encaminada a volver a construir una edificación ya derruida. A los efectos 
de esta ordenanza toda actuación sobre una edificación preexistente que carezca de cubierta y muros 
perimetrales tendrá la consideración de reconstrucción. Estas obras se someterán a los mismos 
requisitos que las actuaciones de nueva edificación. 

Rehabilitación: Actuación sobre una edificación preexistente para recuperar las condiciones de 
habitabilidad, seguridad y salubridad que había perdido impidiendo su utilización, sin incrementar su 

ocupación ni volumen ni alterar su uso. Estas obras estarán limitadas por el alcance de las actuaciones 
permisibles sobre las edificaciones en atención a su situación legal. 
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La licencia de obra de nueva planta: Es la autorización preceptiva para la realización de obras de nueva 
construcción o de ampliación en superficie, volumen o altura de edificaciones existentes, conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente. 

Demolición: derribo planificado de edificios y otras estructuras, conforme a lo dispuesto en la 
normativa vigente. 

 
La licencia de obras de rehabilitación: Es la autorización preceptiva para la realización de obras de 
adecuación estructural y funcional de los edificios, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

Uso ganadero 

El uso ganadero como uso ordinario necesariamente deberá requerir de su implantación en suelo 
rústico para un aprovechamiento normal de los recursos disponibles en la explotación (27 RGLISTA). 

 
Las obras e instalaciones deben ser proporcionales, en cuanto a su superficie y otras condiciones, a las 
características e intensidad real de la explotación (28.5 RGLISTA). Las consecuencias de la obra o 
instalación propuesta no deben suponer la transformación del destino del suelo ni empeoramiento de 
sus condiciones actuales. 

 
Se entenderá que un uso produce la transformación de la naturaleza rústica del suelo cuando, como 
consecuencia de su implantación, provoca la pérdida irreversible de su capacidad vegetativa, de manera 
que ésta no puede restaurarse al finalizar la actividad que se desarrolla, en cuyo caso se deberá 

implantar como una actuación extraordinaria. 

 
El uso ganadero ordinario incluye todo el conjunto de instalaciones y construcciones necesarias para el 
normal funcionamiento de las actividades ganaderas tales como las cuadras, establos, vaquerías, 
porquerizas, corrales, colmenas, tentaderos, naves de almacenaje y otras de naturaleza similar. 

 
Instalaciones ganaderas de estabulación 
 
Por sus características en cuanto a dimensiones tienen la consideración de actuaciones 
agroindustriales. 
La regulación que tradicionalmente se viene estableciendo desde el Plan Especial de Protección del Medio 

Físico de Granada (Anexo I.2 del PEPMF) establece las actividades, proyectos y actuaciones que deben 
contener un Estudio de Impacto Ambiental, por no ser usos naturales y propios del suelo, determinando 
un umbral a partir del cual puede considerarse como presunción su carácter agroindustrial, no obstante, 
deberá matizarse y justificarse en cada caso concreto: 
 

- 250 cabezas de ganado bovino 

- 1000 cabezas de ganado caprino 

- 1000 cabezas de ganado ovino 

- Granjas de más de 500 cerdos 

- Granjas con más de 10000 aves 

- Granjas con más de 2000 conejos 

- Piscifactorías 
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Divisiones horizontales 
 
Existen varios tipos de divisiones horizontales: 
 
De vivienda: Se lleva a cabo cuando se desea dividir una vivienda en dos o más unidades 
independientes. 

De Locales: Aplicable a fragmentar un local comercial en dos o más secciones. Tumbada: Mantiene la 
unidad jurídica y funcional de la finca, al permanecer el suelo y el vuelo como elementos comunes, sin que 
haya división o fraccionamiento jurídico del terreno que pueda calificarse de parcelación, no 
produciéndose alteración de forma, superficie o linderos 

De edificio nuevo: Se realiza al construir un edificio nuevo que se dividirá en varias partes, como pisos o 
locales. 
De edificio antiguo: Un tipo de división necesaria al dividir un edificio existente en un conjunto de 
apartamentos o locales. 

 
Todas las divisiones horizontales que se realicen deben de cumplir las superficies mínimas 
establecidas en el planeamiento urbanístico vigente, tanto para parcelas como edificaciones. 

 

                                     ANEXO II- DOCUMENTACION TECNICA   

 

 

 

 

45 

 DOCUMENTACIÓN CON CARÁCTER GENERAL: 

 

 

LICENCIAS 

 

1- Actos Sometidos a Licencia Edificación /Obras /Instalaciones. MODELO I.1 
 

2- Actos Sometidos a Licencia Parcelación/Segregaciones /Div. Horizontal. 
MODELO I.2 

 

3- Actos Sometidos a Licencia de Ocupación/Utilización en SR/AFO. MODELO I.3 
 

4- Actos Sometidos a Licencia otras Actuaciones Urbanísticas. MODELO I.4 

12 

INICIO DE LAS OBRAS 

(artículo 69.3 de la Ley 39/2915) 
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1. Solicitud de licencia en modelo oficial normalizado. Modelos I 
 

2. Justificante del ingreso de tasa por tramitación de licencias urbanísticas, de conformidad con la ordenanza 
fiscal vigente. 

 

3. Acreditación suficiente del carácter de promotor en los términos dispuesto en la Ley de Ordenación de la 

Edificación. 

 

4. Se aportarán, cuando sean legalmente exigibles al solicitante, copia de las restantes autorizaciones o 
acreditación de haberlas solicitado (licencias medioambientales, autorización de Cultura u otras 
preceptivas conforme a normativa sectorial, salvo aquellas cuya tramitación corresponde al Ayuntamiento 
que se solicitarán conjuntamente) y, en su caso, concesiones administrativas o autorización o título para 
intervenir en la propiedad de carácter público. 

 

DOCUMENTACIÓN CON CARÁCTER ESPECÍFICO: 

 

      1.- ACTOS SOMETIDOS A LICENCIA EDIFICACIÓN/OBRAS/INSTALACIONES. MODELO I.1 

1.- Proyecto básico suscrito por técnico competente (sólo valido para obtención de licencia de obra) o 

Proyecto básico y de ejecución visado por el colegio profesional. Dependiendo de la entidad en obras de 

reforma se podrá presentar en su caso Memoria Técnica. 

En el proyecto técnico se incluirá como Anexo o de forma Independiente, en su caso: 

 

➢ Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico suscrito por técnico competente. 

➢ Coordenadas UTM de la actuación. 

➢ Proyecto de Infraestructuras de Telecomunicaciones en su caso necesario. 

➢ Estudio Acústico, en el caso de proyectos de obras para edificios con actividades e 
instalaciones productoras de ruidos y vibraciones que generen niveles de presión sonora 

iguales o superiores a 70 dBA, así como sus modificaciones y ampliaciones posteriores con 
incidencia en la contaminación acústica, realizado por personal técnico competente relativo al 
cumplimiento, durante la fase de funcionamiento, de las normas de calidad y prevención 

establecidas en el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía 

➢ Información urbanística de carácter arqueológico o en caso necesario informe arqueológico 

municipal. 

2. Justificante del depósito de fianzas, en su caso, para: 

➢ Garantía de la adecuada gestión de residuos de construcción y demolición. 

➢ Garantía de limpieza y reparación de pavimentos, y de instalaciones de redes municipales. 

➢ Garantía de otras obligaciones que, sean exigidos por los Servicios Técnicos Municipales en 

cumplimiento de la normativa aplicable. 

3. Cuando la obtención de la Licencia de edificación lleve aparejada la previa o simultánea ejecución de 
las obras de urbanización necesarias para su conversión de la parcela en solar, mediante una 
actuación aislada, se incluirá como anexo un proyecto de obras ordinarias de urbanización, que será 
autorizado mediante la misma Licencia de edificación. 

➢ En cualquier caso, si la obra de urbanización que se ejecuta de forma simultánea implica la 
transformación de un suelo rustico (sujeto a una ATU) o urbano serán exigibles las garantías 

adicionales previstas en la LISTA. 
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➢ Asunción expresa y formal por el promotor de la obra del compromiso de no ocupación ni 
utilización de la construcción, edificación e instalación hasta la completa terminación de las 
obras de urbanización (que implique la consideración de la parcela como solar). 

4. Nombramiento de la dirección facultativa. 

5. Cualquier otra documentación prevista en la figura de planeamiento del municipio u ordenanzas 
municipales, o prevista por normas sectoriales, que haya de presentarse ante el Ayuntamiento 
para la ejecución de obras. 

 

En caso de que el proyecto incluya piscina de uso colectivo (piscinas públicas y privadas que sirvan a 

20 vivienda o más), anexo justificativo del cumplimiento del Decreto 485/2019, de 4 de junio, por el 

que se aprueba el Reglamento técnico - sanitario de las piscinas de Andalucía. 

Estadística de edificación y vivienda. Estadística derivada del cuestionario que el promotor o técnico 

responsable de un proyecto debe entregar en el ayuntamiento al solicitar la licencia de obra mayor 

para la construcción, rehabilitación o demolición de edificios. 

6. Documentación sectorial necesaria en su caso: 

➢ En caso de que la actuación se pretenda en la zona afectada a servidumbre aeronáutica 

conforme a las determinaciones de la Ley 48/1960, de 21 de julio de Navegación Aérea, se 

adjuntará informe sectorial de las servidumbres aeronáuticas. 

➢ Autorización previa de la Consejería de Cultura en materia de patrimonio histórico. 

➢ Autorización del organismo de carreteras que corresponda. 

➢ Autorización para actuaciones en vías pecuarias 

➢ Solicitud autorización al organismo de cuenca que corresponda. 

➢ Otras. 

➢ Autorización administrativa previa, que se tramitará con el anteproyecto de la instalación 

como documento técnico y, en su caso, conjuntamente con la evaluación de impacto 

ambiental 

 

2. Actos Sometidos a Licencia Parcelación/Segregaciones /Div. Horizontal. MODELO I.2 

2. ACTOS SOMETIDOS A LICENCIA PARCELACIÓN/SEGREGACIONES /DIV. HORIZONTAL. MODELO I.2 

 

LISTA Art. 91.1.a). En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano, toda división simultánea o 
sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o solares. 

 

LISTA Art. 91.1.b). En terrenos que tengan el régimen del suelo rústico, la división simultánea o sucesiva de 
terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que, con independencia de lo establecido en esta Ley y en la 
legislación agraria, forestal  o similar, pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos. 

 

Documentación específica: 
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1.- Licencia de parcelación de finca en suelo urbano 

 

• Proyecto de parcelación redactado por técnico competente. 

 

➢ Plano de situación en el Plan General (Escala 1:2000). 

➢ Plano georreferenciado de la parcelación en coordenadas UTM. Superficie de los terrenos 
afectados por la alteración y de las fincas y parcelas iniciales y resultantes, así como su 

identificación catastral y registral, y las condiciones urbanísticas vigentes. 

➢ Información registral de la finca objeto de la parcelación emitida por el correspondiente 
Registro de la Propiedad 

 

2.- Licencia de parcelación a efectos de la segregación de finca rústica 

 

• Proyecto de segregación. 

 

➢ Plano de situación. 

➢ Planos georreferenciados a escala adecuada de la situación y superficie de los terrenos 
afectados por la alteración y de las fincas y parcelas iniciales y resultantes, así como su 
identificación catastral y registral, y las condiciones urbanísticas vigentes. 

➢ Documentación registral. 

➢ En caso de Suelo rústico con edificaciones, se aportará la declaración de AFO o 
documentación acreditativa de la legalidad de la edificación existente. 

 

3.- Licencia de división horizontal de vivienda, local o división horizontal tumbada. 

 

➢ Acuerdo de los propietarios afectados. 

➢ Escritura pública o nota simple actualizada. 

➢ Licencia de obras de la edificación original. En caso de no tener, se tendrá que solicitar la 
legalización de la edificación, aportando la documentación que proceda en cada caso. 

➢ Memoria descriptiva, que contenga al menos: descripción del inmueble original y de los 
inmuebles resultantes, cumplimiento de la normativa urbanística vigente, plano de situación, 
plano de planta estado actual, plano de planta de los inmuebles resultantes, cualquier potro 
necesario. 

 

3.- ACTOS SOMETIDOS A LICENCIA DE OCUPACIÓN/UTILIZACIÓN EN SR / AFO. MODELO I.3 

DOCUMENTACIÓN COMÚN: 

 

- Asunción expresa y formal por el promotor de la obra del compromiso de no ocupación ni 
utilización. 

- Copia de las restantes autorizaciones o acreditación de haberlas solicitado, en su caso. 

 

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA: 

 

A. SIN EJECUCIÓN DE OBRAS 
 

➢ Certificación descriptiva y gráfica, suscrito por técnico competente y visado por el correspondiente 
colegio profesional (cuando así lo exija la normativa estatal), en el que conste: la terminación de la 

obra en fecha determinada y la descripción del estado de conservación del edificio y las 
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instalaciones con que cuenta. Así como que acredite la aptitud del mismo para destinarse al uso 

previsto. 

 

➢ Memoria justificativa de las condiciones urbanísticas vigentes y representación gráfica 
georreferenciada. 

 

➢ Documento justificativo del correcto funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble 
conforme a su normativa reguladora. 

 

➢ Documentación gráfica de distribución, superficies y uso de las estancias, así como reflejo de las 
dimensiones de los patios a los que ventilen las mismas. 

 

➢ En su caso, certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos, 
de que las redes son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser viable 
dicha acometida. 

 

B. CON EJECUCIÓN DE OBRAS 
 

➢ Certificado final de obras, debiendo ser expedido, en su caso, de forma conjunta por el director de 

obra y el director de ejecución de obra con visado colegial conforme a las determinaciones del 
Real Decreto 1000/2010, en el que conste: la efectiva y completa finalización de las obras y que se 

ajustan a la documentación técnica aportada con la solicitud de licencia o DR presentada en su día 
para ejecutar las obras; así como que el edificio o local se haya dispuesto para su adecuada 
utilización. 

 

➢ Documentación justificativa de la puesta en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el 
inmueble conforme a su normativa reguladora y de la adopción de las medidas correctora impuestas 
en las Licencias concedidas. 

 

➢ Informe arqueológico municipal, en caso necesario. 
 

➢ Presupuesto final de obra. 

➢ Licencia o permisos de supervisión de las Instalaciones a cargo de otras Administraciones. (copia 
de certificado final del ICT presentado en la Jefatura Provincial de Inspección de 
Telecomunicaciones, etc..). 

 

➢ Fotografías del edificio objeto de la licencia. 
 

➢ Informe de las compañías suministradoras de agua y electricidad acreditativo de la conformidad 

de las acometidas y redes. 

 

➢ Para el caso de que no resultara obligatorio el visado, DR del técnico en el que conste la identidad 
y habilitación profesional del técnico que lo suscribe. 

 

 

4- ACTOS SOMETIDOS A LICENCIA. OTRAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS. MODELO I.4 

 

Documentación común: 
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- Fotocopias DNI, NIE o CIF. 

- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica. 

- Documento justificativo del abono de la tasa. 
 

Documentación específica: 

➢ Memoria técnica realizada por técnico competente, dependiendo de la entidad de las obras en su 
caso proyecto técnico. 

➢ Estudio de seguridad y salud o un estudio básico de seguridad y salud. 

➢ Cualquier otro documento que sea exigido por la legislación sectorial de aplicación. 

➢ Impreso de Estadística de Construcción del Ministerio de Fomento, en los casos que proceda. 

➢ De la totalidad de los documentos que hayan de ser suscritos por técnico competente se 
tendrá que incluir en la DR el nombre del técnico redactor, su titulación, la fecha de redacción de 
los documentos y la fecha de visado colegial o de registro de entrada en el colegio profesional que 
corresponda. 

➢ Para talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva o árboles objeto de protección, se 

presentará: 

 Estudio de arbolado y justificación de la protección de la vegetación arbórea 
preexistente. 

 Plano en detalle de la vegetación existente en la zona de actuación con la superposición 

de las actuaciones previstas, en el caso de obras, que justificarán su posible eliminación 
o trasplante. 

 Ficha individualizada de cada ejemplar arbóreo, con indicación del código asignado en 
el plano anterior, género y especie, perímetro (en cm, medido en la base del tronco), altura 
(m), edad, estado fitopatológico y fotografía. 

 Destino propuesto para cada árbol: conservación, trasplante o eliminación. En todo 
caso se justificará razonadamente la decisión adoptada 

 Descripción de las actuaciones a realizar. 
 

DOCUMENTACIÓN COMÚN 

 

➢ Impreso según modelo oficial de DR según Modelos II de la presente ordenanza. Asimismo, incluirá 
una autorización para la comprobación telemática con otras Administraciones públicas de los 
datos declarados. 

➢ Fotocopias DNI, NIE o CIF. 

➢ Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica. 

➢ Documento justificativo del abono de la tasa (según ordenanza municipal). 

➢ Documentación acreditativa de la legalidad de la edificación donde se pretenden ejecutar las obras, 
que tendrá que estar compuesta, como mínimo, por alguno de los siguientes documentos: 

• Licencia urbanística o instalación de la edificación existente. 

• Licencia de ocupación o utilización de la edificación existente. 

• En el caso de edificaciones que se encuentren en situación de asimilado a fuera de ordenación, la 
certificación administrativa que acredite dicha situación jurídica. 

• En el caso de viviendas existentes, declaración del propietario o certificado de técnico competente 
de que la vivienda es anterior a 1986, si se ubica en suelo urbano, o anterior a 1975, si se ubica en 
suelo rústico, y que no se han realizado obras de ampliación en la misma. 

 

1- ACTOS SOMETIDOS A DR OBRAS SIN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. MODELO II.1 
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Actos sometidos a DR obras sin documentación técnica, incluirá en el caso de obras menores que no 
requieran de la redacción de proyecto técnico ni de la intervención de un técnico competente, un presupuesto 
descriptivo de las obras, que deberá estar elaborado por la empresa constructora o por el promotor de la 
actuación, en los casos de auto construcción. 

 

Está DR, se presentará para las actuaciones incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza y las definidas en el 
listado no exhaustivo de cada modelo tipo III. 

 

2.- ACTOS SOMETIDOS A DR OBRAS CON DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. MODELO II.2 

1.- Fotocopias DNI, NIE o CIF. 

2.- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica. 

3.- Documento justificativo del abono de la tasa (según ordenanza municipal). 

4.- Memoria técnica realizada por técnico competente, dependiendo de la entidad de las obras en su caso 
proyecto técnico. Descripción de las obras a ejecutar, incluyendo, como mínimo la siguiente información: 

 

➢ La superficie de la edificación en la que se pretenden ejecutar las obras. 

➢ El presupuesto de ejecución material. 

➢ La fecha de inicio de las obras 

➢ El plazo de ejecución 

➢ Si durante la ejecución de las obras es necesaria la ocupación de la vía pública, indicar la 
superficie a ocupar y las fechas de la ocupación (número de días). 

➢ Un certificado técnico descriptivo y gráfico de la edificación, antigüedad, uso y condiciones de 

seguridad, salubridad y habitabilidad. 

 

En los casos que la entidad de las obras así lo requiera: 

5.- Estudio de Seguridad y Salud o un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

6.- Cualquier otro documento que sea exigido por la legislación sectorial de aplicación. 

7.- Impreso de Estadística de Construcción del Ministerio de Fomento, en los casos que proceda. 

 

3.- ACTOS SOMETIDOS A DR OCUPACIÓN / UTILIZACIÓN MODELO II.3 

En los casos que la DR tenga por objeto la ocupación y/o utilización de inmuebles, además de la definida 

en la documentación común, la siguiente información: 

 

a) Documentación disponible en relación a la edificación en la que se pretende ocupar y/o utilizar, 
que tendrá que estar compuesta, como mínimo, por: 

 

➢ En los casos de edificios de nueva planta y de ampliaciones o modificaciones de inmuebles 
existentes, la Licencia urbanística municipal de las obras. 

 

➢ En los casos de edificaciones existentes en los que se hubiesen realizado obras de reforma 
cuyo título habilitante, conforme a la legislación urbanística de aplicación, sea una DR, se deberá 
aportar número de registro de entrada y fecha de la presentación de la misma. 

 

b) Documentación técnica exigida legalmente para la ocupación del inmueble, que será la siguiente: 

 

➢ Certificado técnico de conformidad de las obras ejecutadas con el proyecto autorizado por la 
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DR y que el uso es conforme a la normativa urbanística. Debiendo ser expedido, en su caso, 

de forma conjunta por el director de obra y el director de ejecución de obra con visado 
colegial conforme a las determinaciones del Real Decreto 1000/2010, en el que conste: la 

efectiva y completa finalización de las obras y que se ajustan a la documentación técnica 
aportada con la solicitud de licencia o DR presentada en su día para ejecutar las obras; así como 
que el edificio o local se haya dispuesto para su adecuada utilización. 

➢ Para el caso de que no resultara obligatorio el visado, DR del técnico en el que conste la 
identidad y habilitación profesional del técnico que lo suscribe 

➢ Documento justificativo de la puesta en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas. 
➢ Ensayo acústico justificativo del cumplimiento del Decreto 6/2012 del Garaje o Instalaciones 

existentes. 
➢ Puesta en marcha de las instalaciones de protección contra incendios. 
➢ Certificado y homologación de los elementos resistentes al fuego y de compartimentación 

del garaje. 
➢ Certificado final de obras del ICT supervisada por la Jefatura Provincial de 

Telecomunicaciones. 

➢ De la totalidad de los documentos que hayan de ser suscritos por técnico competente se 
tendrá que incluir en la DR el nombre del técnico redactor, su titulación, la fecha de redacción 
de los documentos y la fecha de visado colegial o de registro de entrada en el colegio 
profesional que corresponda. 

➢ Otra documentación exigida legalmente por la legislación sectorial. 

➢ Declaración, en su caso, de alteración tributaria catastral, según los modelos que 
procedan. 

 

 

ACTOS SOMETIDOS A DOCUMENTACION PREVIA 

 

ACTUACIONES Y DOCUMENTACIÓN 

 

DOCUMENTACION COMÚN 

 

▪ Impreso según modelo oficial 

▪ Fotocopias DNI, NIE o CIF. 

▪ Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica. 
 

DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA PARA CADA CASO 

 

 

1. Cambio de titularidad de una licencia o una DR  en tramitación o ejecución. 
 

▪ Documento de cesión de licencia suscrito por el titular cedente y el cesionario. 
 

▪ Nombramiento de nuevos técnicos responsables de la dirección facultativa de las obras (si procede). 

NOTA: La solicitud deberá venir firmada por el nuevo titular. 

 

2. Cambio de denominación social de la entidad titular de la licencia o la DR. 
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▪ Documento con antigua denominación social y nueva denominación. 
 

 

3. En caso de desistimiento de inicio de obras de la licencia urbanística o la DR. 
 

▪ Rellenar en el modelo oficial apartado de Desistimiento de inicio de obras. 
 

 

4. En caso de desistimiento de obras en ejecución: de la licencia urbanística o la DR. 
 

▪ Certificado de la dirección facultativa, indicando la fase de ejecución de la obra en la que se encuentra 

y que se han adoptado las medidas de seguridad necesarias 

5. Las prórrogas del plazo para el inicio o terminación de las obras con licencia o DR en vigor. Los plazos para la 
iniciación (máximo 6 meses) y finalización (máximo 2 años) de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación de la DR en el Ayuntamiento. Pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos 
justificados y por un nuevo plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión 
de los plazos determinados. 

 

▪ En caso de prórroga de plazo para Inicio de obras, motivos justificados de la prórroga y nuevo 

plazo. 

▪ En caso de prórroga de plazo para terminación de obras, Informe suscrito por el técnico director de 

las obras en el que conste el estado de ejecución de las obras y el plazo previsible para su terminación 

6. Los actos de agregación de fincas, parcelas o solares que sean conformes con la ordenación 
territorial o urbanística. 

 

▪ Memoria descriptiva de la finca resultante. 

▪ Datos catastrales (copia que podrá obtener en la sede electrónica del Catastro). 

▪ Datos registrales. 

▪ Certificado de dominio y estado de cargas de las fincas afectadas expedido por el correspondiente 
Registro de la Propiedad. 

▪ Consentimiento de todos los propietarios. 
 

7. Inicio de obras, cuando la licencia de obras fue otorgada al proyecto básico, adjuntando a la comunicación el 

proyecto de ejecución y la declaración de concordancia. 

 

8. Paralización o interrupción de las actuaciones de construcción, edificación y uso del suelo (según 
ordenanzas del municipio). 

 

▪ Informe suscrito por el promotor y dirección facultativa, al que se podrá acompañar fotocopia del libro 

de órdenes, donde se constate la orden de paralización, así como las medidas de seguridad y protección 
que han sido adoptadas. 

 

9. Cambio de la dirección facultativa 
 

▪ Documento que justifique la designación de los nuevos técnicos. 
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ANEXO III. ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN SUELO RUSTICO 

 

1.- RESUMEN CATEGORIA SUELO. TIPO ACTUACIÓN Y ACTO HABILITANTE 

 

CATEGORÍA DE SUELO 
CONFORME A LA LISTA (ART. 
20 RGLISTA) 

COMÚN 
ESPECIALMENTE PROTEGIDO 

PRESERVADO POR RIESGOS 
PRESERVADO URBANÍSITICO 

 
 
 

TIPO DE ACTUACIÓN (ART. 21 
Y 22 LISTA) 

 

ORDINARIA 

Actuaciones vinculadas a la 
explotación 

Actuaciones de carácter 
infraestructural 

Edificación residencial vinculada a 
uso ordinario 
Otros 

 

EXTRAORDINARIA 

Usos  y  actuaciones  de  interés 
público o social 

Vivienda vinculada uso 
extraordinario 
Vivienda no vinculada a otros usos 

Otros 

ACTO ADMINISTRATIVO 
HABILITANTE (ART. 137 Y 138 
LISTA) 

LICENCIA 
URNBANÍSTICA 

 

DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

 

 

2.- DISPOSICIONES GENERALES SUELO RÚSTICO 

 

 
RGLISTA 288.2 

 
En los términos previstos en la normativa sectorial y urbanística, las obras o 

instalaciones cumplen las previsiones cuya competencia se atribuye 
expresamente al Ayuntamiento, y obran en el expediente las autorizaciones o 

informes administrativos que la legislación aplicable exija con carácter previo a 
la licencia/declaración responsable (Afectación al Dominio Público, Parque 

Natural, Medio Ambiente, Carreteras, Cultura, Confederación, etc.). 

RGLISTA 22.a) La actuación no está expresamente prohibida por la legislación sectorial, ni 
por la planificación territorial o urbanística. 

RGLISTA 288.1a) Se cumplen los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos 
sujetos a licencia. 

PLANEAMIENTO La actuación cumple las condiciones generales de protección en Suelo Rústico. 
Específicamente establecidas en la Normativa urbanística vigente en el Municipio 
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RGLISTA 
288.1.b) 

Según lo recogido por el artículo 288.1.b) de R-LISTA, la obra o instalación se 
adecúa a las determinaciones establecidas en los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanísticos vigentes referidas a: 

 

▪ Condiciones de parcelación o división que afecten al inmueble, incluidas las 
distintas fórmulas de propiedad horizontal. 

▪ Usos urbanísticos, densidades y tipología de la edificación 

▪ Alineaciones y rasantes. 

▪ Edificabilidad, altura de la edificación, ocupación permitida de la 
edificación, situación, separación a linderos y entre edificaciones, fondo 
edificable y retranqueos 

▪ Dotaciones y equipamientos de carácter público o privado previstos para 
la parcela o solar. 

▪ Ordenanzas municipales de edificación y urbanización. 

 

 

RGLISTA 24.c) Y 

PLANEAMIENTO 

 
La actuación no induce a la formación de nuevos asentamientos, puesto que: 

 

• La división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más 
lotes cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

 
1ª. Alguna de las divisiones resultantes tenga una superficie inferior a lo 

establecido en la legislación agraria, ambiental o similar, sin perjuicio de 

las excepciones previstas en dichas leyes. 

2ª. Las divisiones resultantes, aun cumpliendo la unidad mínima de cultivo, no 
cuenten con el aprovechamiento hidráulico autorizado en las fincas 
agrarias en regadío. 

3ª. En el ámbito donde se realizan las divisiones existan datos objetivos que 
acrediten que se trata de parcelación de naturaleza urbanística, tales 
como la publicidad para la venta de las parcelas con destino 
residencial o la existencia de procedimientos disciplinarios previos. 

4ª. Las divisiones resultantes, aun cumpliendo la superficie mínima, se 
realicen con formas regulares o dimensiones similares, impropias de la 
naturaleza rústica de los suelos o de la estructura parcelaria tradicional 

del ámbito territorial en el que se realizan. 

5ª. Las divisiones que se realicen sobre la base de nuevos viarios, caminos 
o infraestructuras comunes de servicios básicos. 

• La transmisión intervivos de cuotas proindiviso de fincas, cuando a cada 

uno de los titulares corresponda teóricamente una superficie inferior a la 
parcela mínima edificable o divisible establecida en los instrumentos de 
ordenación, según el resultado de aplicar a la superficie total el porcentaje 
que represente cada cuota indivisa enajenada, y siempre que puedan 
existir diversos titulares a los que corresponde el uso 

individualizado  de  una  parte  del  inmueble  equivalente  o  
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 asimilable a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad 
manifestada de no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal aplicación. 

El mismo régimen se aplicará a las transmisiones de acciones, 
participaciones u otros derechos societarios cuando produzcan el mismo 

resultado, así como a las divisiones horizontales. La asignación de cuotas en 
pro indiviso resultantes de transmisiones mortis causa o entre cónyuges o 

pareja de hecho no se considera que induce a la formación de nuevos 
asentamientos, salvo que se demuestre que existe fraude de ley. 

 

• La agrupación de edificaciones cuando, en un círculo de 200 metros de 

radio, existan al menos: 

 
1ª. Seis edificaciones o construcciones de uso residencial, industrial o 
terciario 

o 

2ª. Diez edificaciones o construcciones de cualquier uso. 
 

A estos efectos, no se considerarán las instalaciones desmontables de uso 
ganadero y agrícola, tales como los invernaderos, umbráculos, mangas o 
pajares, ni las pequeñas construcciones vinculadas a los usos ordinarios 
que tengan una superficie inferior a 10 metros cuadrados y una altura 
inferior a cuatro metros. Los conjuntos edificatorios que formen parte de 
una actuación ordinaria o extraordinaria autorizada computarán como 
una única edificación, tomándose como referencia la edificación principal. 

 

• La ejecución de nuevas edificaciones que dé lugar a las circunstancias del 
apartado 2.c). 

 

• La edificación de nuevas viviendas no vinculadas a una actuación ordinaria 
o extraordinaria a una distancia inferior a 
200 metros medidos en línea recta de un asentamiento urbanístico, de una 
agrupación de viviendas irregulares o de un hábitat rural diseminado. 

 

• El trazado de viarios propios de zonas urbanas y suburbanas no previstos en 
los instrumentos de ordenación, aunque sólo se realicen mediante 
compactación del terreno. Se presumirá que ello ocurre cuando se abran o 
amplíen caminos con una anchura de rodadura superior a tres metros. 

Se exceptúan de este criterio los caminos y vías que se realicen en 
cumplimiento de la normativa sectorial, los accesos necesarios para las 
actuaciones ordinarias o extraordinarias y los que resultan de las 
segregaciones debidamente autorizadas. 

• El trazado de infraestructuras de servicios básicos que no constituyan una 

actuación ordinaria o extraordinaria ni presten servicio a las actuaciones 

del suelo rústico autorizadas. 
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RGLISTA 25.2 

 
En el supuesto de edificaciones fuera de ordenación o asimiladas a fuera de 
ordenación, la actuación no supone un mayor incumplimiento de la ordenación 
territorial y urbanística. 

 
RGLISTA 21.a) 

 
En el supuesto de áreas con riesgos, las obras o instalaciones respetan el 
régimen de protección aplicable, habiendo acometido medidas legalmente 
exigidas por la Administración para la prevención o eliminación de los riesgos 
(art. 21.a) R-LISTA). 

 
RGLISTA 

288.1.d) 

21.c) 

 
Existen los servicios urbanísticos necesarios para que la edificación pueda ser 

destinada al uso previsto (art. 288.1d) R-LISTA), contemplándose 
preferentemente instalaciones de energía renovable y de autoconsumo (art.21.c) 
R-LISTA). 

 

RGLISTA 21.c) 

En el supuesto de que la actuación suponga incremento en el consumo de 
agua, se acredita la suficiencia de recursos hídricos 

(art.21.c) R-LISTA) 

 

3.- RELACIÓN NO EXHAUSTIVA Y PARTICULARIDADES DE ACTUACIONES 
URBANÍSTICAS EN SUELO RÚSTICO 

 

                                                       ACTUACIONES ORDINARIAS 
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La solicitud se acompaña de proyecto/memoria, que justifica el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la LISTA, su reglamento general y la presente Ordenanza. 

 
Dependiendo de la entidad de la actuación urbanística a realizar: 

 

▪ Ejecución de obras: Proyecto técnico o memoria, dependiendo de la entidad de las obras a realizar, 
según lo establecido en La LOE (Ley de ordenación de la edificación). 

 
No requieren Proyecto, no están dentro de su ámbito de aplicación: 

 

a)  obras de edificación de nueva construcción, que cumplan las siguientes condiciones: 

▪ Construcción de escasa entidad constructiva y sencillez técnica 

▪ No tengan carácter residencial ni público 

▪ Se desarrollen en una sola planta 
 

▪ El título habilitante será: 
 

▪  Licencia, cuando las actuaciones están incluidas en el artículo 291 del RGLISTA , ver listado 
no exhaustivo de actuaciones sometidas a licencia (MODELO -I-) 

▪  Declaración responsable DR, cuando las actuaciones están incluidas en el artículo 293 del 
RGLISTA , ver listado no exhaustivo de actuaciones sometidas a DR. (MODELO -II-) 
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EXPLOTACIÓN RECURSOS PRIMARIOS DE LA FINCA 

 
Obras de 

edificación de 
nueva 

construcción: 

La obra o instalación está vinculada y es proporcionada al uso que justifica su 
implantación, y adecuada al entorno rural donde se ubica, siendo una inversión 

económicamente viable y amortizable en un determinado plazo en relación con los 
ingresos que genera la misma. Se adjuntará la siguiente documentación al Proyecto o 

memoria de la actuación: 

▪ Informe redactado por Técnico Agrícola que describa y justifique que la 
explotación agrícola precisa de la construcción solicitada. 

▪ Justificación de estar dado de alta en el régimen agrícola durante al menos 
3 años antes de la fecha de solicitud y justificación de cuenta de resultados 
de la explotación o en su caso justificación de las liquidaciones fiscales 
practicadas en el Régimen Especial Agrícola 

▪ Recibos de participación en cooperativa, mercado, al que va destinada la 
producción o justificación del destino de los productos cultivados. 

▪ Recibo de la comunidad de regantes 

▪ Justificación de la adquisición o ficha técnica de maquinaria agrícola (en caso 
de destinar parte de la edificación a guarda de maquinaria). 

▪ Cualquier otra documentación que el promotor estime oportuna para justificar 
la necesidad de construcción de la caseta de aperos. 

▪ Compromiso por parte del promotor de no utilización de la edificación para uso 
distinto al agrícola. 

▪ Justificación de la no inducción a formación de núcleo de población. 

RGLISTA 27.2 
27.3 

28.1 

La actuación se vincula a la utilización racional de los recursos naturales, al ser 
necesaria su implantación en suelo rústico para un aprovechamiento normal de la 
explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética, etc., sin que suponga la 
transformación de su naturaleza rústica, y pudiéndose restaurar el terreno al 
finalizar la actividad. 

RGLISTA 26.d) No se contemplan infraestructuras y elementos impropios del uso proyectado 
(cocinas, dormitorios, chimeneas, porches, 
barbacoas, piscinas, huecos impropios, etc.) que puedan inducir a 

ejecución de una vivienda (regla general) (art. 26.d) R-LISTA) 

 
PLANEAMIENTO 

(Establecer condiciones 
particulares) 

Vallados de fincas 

Caseta agraria 

Invernaderos 

Establos y similares 

 Industrias de transformación de productos primaries 

• Superficie máxima 2.500 M2 
• Se justifica que la edificación coadyuda al sostenimiento de la actividad 

principal (almacenamiento, manipulación y envasado de productos del 
sector primario y actividades industriales y artesanales que generen valor 
(art. 28.4 R- 

LISTA). 
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LISTA 21.1 Los usos mineros, energías renovables y las actividades mineras, deberán 
responder a una explotación racional de los recursos naturales que no pongan 
en peligro el valor ínsito a todo suelo rústico. Sin embargo, en las subcategorías 
de suelo rústico que lleven implícita  una protección especial, tales usos no 
serán ordinarios. 

 
Los usos ordinarios no podrán desvirtuar la naturaleza rústica del suelo. 

ACTUACIONES DE CARÁCTER INFRAESTRUCTURAL 

RGLISTA 24.f) 
24.g) 

El viario no cuenta con características propias de zonas urbanas (más de 3 mts. de 
ancho de rodadura), salvo que esté previsto en el planeamiento u obligado por 
normativa sectorial, o se trate de accesos de actuaciones ordinarias o 

extraordinarias o 

segregaciones autorizadas. 

LISTA 21.2.c) Se justifica su integración paisajística y la minimización de impactos sobre espacios 
naturales protegidos y elementos del patrimonio histórico, así como la necesidad 
de discurrir por suelo rústico, sigue los principios de funcionalidad y eficiencia, y la 
solución supone el 

menor coste económico de las obras y su mantenimiento 

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL VINCULADA A UN USO ORDINARIO 

RGLISTA 
29.1.a) 
29.1.b) 
29.1.c) 

La vivienda se localiza en una finca destinada a la explotación de los recursos 
primarios, es necesaria para el desarrollo de unidad técnica, económica y 
empresarial (o unidades de 3 un grupo de empresas o cooperativas o similares que 
constituyan la actividad y es 

una inversión amortizable en determinado plazo 

RGLISTA 29.1.d La vivienda se destina a la residencia habitual de sus ocupantes y se 

justifica en funciones de vigilancia, asistencia, gestión o control necesarias para 

el desarrollo de la explotación. 

RGLISTA Se acredita (o queda comprometida) la puesta en servicio de la explotación que 
justifica, previa o simultáneamente a las obras autorizadas, con el compromiso de 
mantener la vinculación, incluso en futuras transmisiones, debiendo 

29.3 Ser objeto de marginal en el Registro de la Propiedad su vinculación con el uso 
ordinario que justifica su implantación. 

29.4 

 

RGLISTA 229.2 

Si la edificación se destina a alojamiento de temporeros, se acredita, además, lo 
siguiente: 

• El Ayuntamiento no dispone de solares dotacionales en suelo urbano con 
uso compatible para alojamiento rotatorio. 

• La necesidad de la edificación en base a los ciclos agrícolas, volumen de 
producción, y la imposibilidad de alojamiento en edificaciones existentes en 
la explotación. 

• El alojamiento tiene un carácter transitorio, no se destina fuera de 
temporada a otros usos, y está al servicio de una sola explotación. 

• El número de trabajadores es menor de 16. 
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     ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS 

 

 
Los usos mineros, energías renovables y las actividades mineras, cuando desvirtúen la naturaleza rústica del 
suelo o no supongan una explotación racional de los recursos naturales ínsitos al suelo rústico, serán 
considerados como usos extraordinarios. 

 
En los suelo rústicos que lleven implícita una protección (preservados y especialmente protegidos), los usos 
mineros, energías renovables y las actividades mineras, son usos extraordinarios y en todo caso deberá 
valorarse la compatibilidad del uso o actividad con los valores y elementos a proteger y preservar por 
legislación sectorial o por la ordenación territorial o urbanística. 

 
La solicitud se acompaña de Proyecto de actuación, que justifica el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la LISTA, su reglamento general y la presente Ordenanza. 

 

▪ Ejecución de obras: Proyecto técnico, que podrá presentarse y tramitarse paralelamente con el 
Proyecto de actuación. 

 

▪ El título habilitante será: 
 

▪  Licencia, cuando las actuaciones están incluidas en el artículo 291 del RGLISTA , ver 
listado no exhaustivo de actuaciones sometidas a licencia (MODELO -I-) 

USOS Y ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL 

 
 
 

RGLISTA 30.2 

Se trata de una actuación que contribuye a la ordenación y el desarrollo del medio rural por 
alguna de las circunstancias siguientes: 

Es promovida por una administración pública en el ejercicio de sus funciones. 

Se recoge en un instrumento de ordenación territorial o está declarada de 

Interés Autonómico 

Se trata de una dotación para la que es necesaria o conveniente su localización en 
suelo rústico 

Se considera de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del municipio 

Genera efectos positivos y duraderos sobre la economía y empleo local. 

Contribuye a la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico 

Contribuya a proteger los espacios naturales, a su disfrute, conocimiento 

y difusión 

 

Contribuye a diversificar la economía local de una forma sostenible (economía 

verde y circular) 

 
Contribuye a evitar el despoblamiento de las zonas rurales 
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ACTUACIONES INCOMPATIBLES CON EL MEDIO URBANO 

 
RGLISTA- L 
30.3 

 
Se trata de una actuación incompatible en el medio urbano por alguna de las 
circunstancias: 

 
Se trata de una actividad nociva, insalubre, molesta o peligrosa 

 

VIVIENDA NO VINCULADA A OTROS USOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

RGLISTA 
24.e) 
31 

 
Se cumplen las condiciones siguientes: 

 

• No se permitirá más de una vivienda unifamiliar aislada por parcela  ni las divisiones 
horizontales, salvo para aquellas con tipología de cortijo, hacienda o similar, 
terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, 
que acrediten la existencia a esa fecha de un uso plurifamiliar. 

 

• La parcela deberá tener una superficie mínima de 2,5 hectáreas y permitir el 
trazado de un círculo de 50 metros de radio en su interior. La superficie mínima 
cuando la parcela se localice en terrenos forestales será de 5 hectáreas. 

 

• La vivienda deberá situarse a una distancia superior a 100 metros respecto de 
cualquier otra edificación de uso residencial. 

 

• La superficie ocupada por la edificación destinada a vivienda no excederá del uno 
por ciento de la parcela. En el resto de la superficie se mantendrá, en lo esencial, el 

arbolado, la topografía y las condiciones naturales del terreno, salvo que  resulte  
necesaria su alteración para la implantación de actuaciones ordinarias. La superficie 

de explanación, por desmonte o terraplén, que resulte necesaria para la ejecución 
de la edificación, no excederá del treinta por ciento de la superficie que ocupa. 

 

• La superficie máxima edificable no excederá del uno por ciento de la superficie de la 
finca y la altura máxima será de dos plantas, contabilizándose las mismas 
conforme a lo dispuesto en los instrumentos de ordenación urbanística. 

 

• La edificación tendrá las condiciones tipológicas de una vivienda unifamiliar 
aislada, debiendo respetar una distancia mínima de 25 metros a los linderos de la 
parcela. 

 

• Los servicios básicos que demande la vivienda deberán garantizarse de forma 
autónoma y preferentemente mediante instalaciones de autoconsumo con 
fuentes de energía renovable. Excepcionalmente se permitirá el suministro a través 
de las redes de infraestructuras cuando cuenten con la autorización sectorial 
correspondiente y para ello sólo se precisen las obras de acometida. 
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 • La edificación se situará fuera de las zonas inundables y cuando se realice sobre 
terrenos forestales deberán garantizarse las condiciones de seguridad de la 
población en caso de incendio y cumplir con las condiciones que se establecen 
en la legislación forestal. 

 

• Conforme al artículo 22.2 de la Ley, las viviendas no impedirán el normal 
desarrollo de los usos ordinarios en la misma parcela o en fincas colindantes 

 

• En caso de terreno forestal: se garantiza la seguridad de la población en caso de 
incendio y cumple la legislación forestal. 

 

 

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

          Pinos Genil a 4 de marzo de 2026 

             EL ALCALDE 

                   Gabriel Gómez Mesa 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PINOS GENIL 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL 2026 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL 2026 

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2026, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de 
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos: 

 

ESTADO DE GASTOS 

CUADRO RESUMEN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS 

1 Gastos de personal                               1.218.890,43 €  

2 Gastos en bienes corrientes y servicios                            557.041,73 €  

3 Gastos financieros                                  3.150,00 €  

4 Transferencias corrientes                               81.917,84  €  

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos                                 50.000,00 €  

6 Inversiones reales                               100.000,00 €  

7 Transferencias de capital                                13.000,00 €  

8 Activos Financieros                                   6.000,00 €  

9 Pasivos Financieros                                            0 €  

TOTAL, GASTOS   
                             

2.030.000 ,00 €  

 

 

ESTADO DE INGRESOS 

CUADRO RESUMEN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS 

1 Impuestos Directos                            523.418,51 €  
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2 Impuestos Indirectos                                26.000,00 €  

3 Tasas y Otros Ingresos                               240.825,00 €  

4 Transferencias Corrientes                                1.229.703,24 €  

5 Ingresos Patrimoniales                              4.593,25 €  

6 Enajenación de Inversiones Reales                              0,00 €  

7 Transferencias de Capital                                   0,00 €  

8 Activos Financieros                             6.000,00 €  

9 Pasivos Financieros                              0,00 €  

TOTAL, INGRESOS                                2.030.000,00 €  

 

  

  

 

 P L A N T I LLA    D E    P E R S O N A L 

 

TIPO CLASE Y DENOMINACION GRUPO PLAZAS SITUACIÓN 

Funcionario Con habilitación de carácter nacional,  

Subescala de Secretaría-Intervención,  
Secretario Interventor.   

 
A1 

 
1 

 
Cubierta 

Funcionario Escala de Administración General,  
Subescala Administrativa, 
Administrativo. 

 
C1 

 
1 

 
   Cubierta 

Funcionario Escala de Administración General,  
Subescala Auxiliar, 
Auxiliar administrativo.                                  

 
C2 

 
1 

 
Vacante 

Funcionario Escala Administración Especial, 

Subescala servicios especiales,  
Policía Local.  

 
C1 

 
3 

2: Segunda     
actividad 
1: vacante 

Funcionario Escala Administración Especial, 

Subescala Administrativa,  
Dinamizador Guadalinfo. 

 
C1 

 
1 

 
Cubierta 

Laboral 
 

Técnico de Desarrollo Turístico 

 

 

 
A2 

 
1 

 
Vacante 

Laboral Operario del Servicio de Limpieza viaria      
E 

 
1 
 

 
Cubierta 

Laboral Operarios Servicios de Limpieza viaria 
 

 
E 
 

 
2 

 
Vacantes 

Laboral Auxiliares de Ayuda a Domicilio   
E 

 
2 

 
Vacantes 

 

Laboral 
 

Conserje Colegio Público 
 
 

 
E 

 
1 

 
Vacante 

 

Laboral Limpiadoras edificios públicos 
 

 
E  

 
2 

 
Vacantes 
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, 
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha Jurisdicción. 

 

                Pinos Genil a 27 de febrero de 2026 

                      El Alcalde 

 

                                      Gabriel Gómez Mesa 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE TREVÉLEZ 

  Administración 
 

 

Convocatoria de concurso para arrendamiento de inmuebles con opción 
de compra  

Convocatoria de concurso para arrendamiento de inmuebles con opción de compra  

 

SUMARIO 
Resolución de Alcaldía n.º 33/2026 de fecha 5/03/2026 del Ayuntamiento de Trevélez por la que se procede a la 
convocatoria de concurso para arrendamiento de inmuebles con opción de compra. 
TEXTO 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 33/2026 de fecha 05/03/2026 por medio del presente anuncio se 
efectúa convocatoria del concurso para el arrendamiento de bien inmueble con opción de compra, conforme a los 
siguientes datos: 

 
1. Objeto del concurso: Arrendamiento con opción de compra de los siguientes inmuebles.  

Planta Segunda – División C – Apartamento 1 
Descripción:  Inmueble en planta segunda. Uso actual Vivienda. 
Tipo de Bien: Patrimonial 
Superficie construida: 105,78m2 
Superficie útil: 87,82m2 
Distribución:  Lavadero, dos Dormitorios, Almacén, Vestidor, Distribuidor, Despensa,  

          Baño, Cocina y Salón-Comedor. 
Linderos: Norte (alzado principal) con calle San Antonio, por donde tiene su entrada; Sur (alzado posterior) calle 

Cárcel; Este (alzado lateral izquierdo) con inmueble División D y Oeste con calle Cárcel, por donde 
tiene otra entrada. 

                     
Planta Segunda – División D- Apartamento 2 
Descripción:  Inmueble en planta segunda. Uso actual Vivienda. 
Tipo de Bien: Patrimonial 
Superficie construida: 72,22m2 
Superficie útil: 57,83m2 
Distribución:  Baño, Distribuidor, Cocina, Despensa, Vestidor, Salón-Comedor y  

          Dormitorio. 
Linderos: Norte (alzado principal) con calle San Antonio, por donde tiene su entrada; Sur (alzado posterior) calle 

Cárcel; Este (alzado lateral izquierdo) con edificio Ayuntamiento referencia catastral 
6555202VF7965F0001SG y Oeste (alzado lateral derecho) con inmueble División C.                 

 
2. El plazo para la presentación de ofertas será de diez días desde el siguiente al de publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia del presente anuncio. 

Modalidad de presentación: electrónica o presencial en el Registro del Ayuntamiento de Trevélez.  

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Trevélez Calle Cárcel numero 2 de Trevélez 184 

 Dirección electrónica://https://trevelez.sedelectronica.es/] 

3. El acto de apertura será publicado mediante  anuncio en la sede electrónica del Ayuntamiento  y tablón de 
anuncios.  

4. El pliego de condiciones se encuentra a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Trevelez . http://trevelez.sedelectronica.es.  
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En Trevélez a 5 de marzo de 2026 Firmado por -Dª Ana Rosa Herrera Teniente Alcalde del Ayuntamiento de Trevélez 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN PADRÓN DE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3er 
TRIMESTRE 2025 

APROBACIÓN PADRÓN DE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3er TRIMESTRE 2025 

 

D. FRANCISCO GUTIERREZ BAUTISTA, ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE 
BENAUDALLA (GRANADA) HACE SABER:  

Que mediante Decreto de fecha 5/3/2026, se procedió a la aprobación del siguiente Padrón, que a continuación se 
relaciona:  

- Padrón correspondiente al tercer trimestre de 2025, de agua, basura y alcantarillado, por importe de 104.618,92 €, 
IVA incluido.  

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del T.R.L.R.H.C., aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo podrá interponerse ante dicho órgano, el 
recurso de reposición a que se refiera el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de la Base del 
Régimen Local, en el plazo de un mes a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
previo a recurso contencioso administrativo ante la Sala Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía, en la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción. 

En Vélez de Benaudalla, a 5 de marzo de 2026. 
Firmado por: Francisco Gutiérrez Bautista 
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  Otras Entidades 

  SOCIEDADES, EMPRESAS Y ASOCIACIONES 

  CENTRAL DE RECAUDACIóN, C.B. 

  Administración 
 

 

EXPOSICIÓN PÚBLICA PADRONES COBRATORIOS DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA SOBRINA DE BENALÚA DE 
GUADIX 
CUOTA ADMINISTRACIÓN Y REPARTO ORDINARIO, ASÍ COMO CUOTA POR CONSUMO DE AGUA REGADA 

PARA EL EJERCICIO 2026 

 

Confeccionados los padrones para la Cuota de Administración y reparto ordinario, así como cyota por Consumos 
de Agua Regada para el Ejercicio 2026 de la Comunidad de Regantes Acequia Sobrina de Benalúa de Guadix; se 
exponen al público por espacio de 20 días en la Secretaría de la misma. Así como en la Oficina Recaudatoria, sita en 
C/ Alcalá de Henares, 4 bajo 1 de Granada para audiencia de reclamaciones, durante dicho periodo, los comuneros 
podrán consultar sus datos individuales, presentar reclamación o subsanar errores relativos al padrón, mediante la 
correspondiente presentación de su diligencia, haciéndose saber que de no producirse reclamaciones, los referidos 
padrones se entenderán elevados a definitivos. 

   Contra la inclusión, exclusión o alteración de cualquiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interponer 
recurso de reposición con carácter potestativo ante el presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes contado 
desde el día inmediato siguiente al del término de exposición pública, o presentar recurso Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses desde la notificación del acto que pone fin a la vía administrativa ante el tribunal competente 
de dicha jurisdicción. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el Art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace 
saber a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes, y por el concepto indicado, que el plazo de ingreso será 
único y comprenderá desde el 02-04-2026 hasta el 01-06-2026, ambos inclusive o inmediato hábil posterior. 

 El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el juego de recibos facilitados al efecto y abonando su 
importe en las entidades financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido y en horario bancario. En el 
caso de no recibirse el citado recibo, se facilitará copia del mismo en la oficina recaudatoria, sita en C/. Alcalá de 
Henares, 4 local 1 de Granada. 

 Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, los recibos serán recargados con el 
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo establece el Art. 9 y siguientes de las Ordenanzas de la Comunidad. 

Se aplica un descuento del 20% a los recibos domiciliados de la cuota de administración. 

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del periodo 
ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre y en su caso 
de las costas que se produzcan. 

Aprobación de los repartos y cuantificación de los mismos: 

- Aprobados en Junta General Ordinaria celebrada el 09 de enero de 2026, con un reparto de 88,00€/Fanega 
para cuota de administración y 10,00€/Hora de Agua regada. 

  Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Granada, a cinco de marzo de 2026 
Firmado por: Aben Rodríguez López. El Recaudador. 
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